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INTRODUCCION 

Es conveniente antes de iniciar el desarrollo y 

exposición del tema planteado en esta tesis, establecer 

el objetivo cuyo examen se propone con esta investigación. 

En México es reciente en realidad la incorporación 

de la figura del Fideicomiso a nuestra legislación, poco 

más de medio siglo de vida resulta insuficiente para conside

rar agotada a plenitud su investigación, en comparación 

con otras figuras contempladas en nuestro Derecho, sobre 

todo estimando las perspectivas de evolución y dinamismo 

de que puede ser objeto como alternativa de solución a 

m~ltiples planteamientos y necesidades surgidas. 

En razón de la partjcular construcción jurídica de 

su reglamentación, el Fideicomiso ha sido visto con 

desconfianza en nuestra práctica cotidiana, motivado 

posiblemente por su desconocimiento generalizado. 

Sólo un selecto grupo de juristas especialistas en 

la materia, han desarrollado a profundidad diversas teorias 

doctrinales pretendiendo clarificar sus conceptos, sin 

haber obtenido desafortunadamente un reconocimiento 

legislativo, 

concr·eta. 

a pesar del éxito obtenido en su aplicación 



Es por ello, que resulta más que indispensable efectuar 

una auténtica recapitulación de sus principios y bases 

lógico-jurídicas, que tan sólidamente sustentan su posible 

utilidad como un medio o alternativa de planeación a nivel 

integral, dentro de un contexto global que se convulsiona 

vertiginosamente, creando nuevos Órdenes de vida, 

De ahí que el motivo fundamental del presente trabajo, 

sea dar una nueva visión del Fideicomiso como una clara 

propuesta para planificar y atender satisfactoriamente 

acorde nuestro marco jurídico - institucional, los 

planteamientos y necesidades que dicte y requiera el interés 

nacional. 



CAPITULO I. 

AllTECEOEllTES llISTORICOS DEL FIDEICOHISO 

A) En el Derecho Romano. 

tn las compilaciones del Derecho Romano, ruente originaria y 

modelo básico de la mayoría de nuestras Instituciones Juríd! 

cas vigentes, se encuentra plasmado igualmente el anteceden

te histórico más remoto de la figura del Fideicom-iso, del 

que se tenga conocimiento, figura que con todas las evoluci~ 

nes, cambios y restricciones que ha sufrido en el transcurso 

del tiempo, se ha incorporado con éxito a la vida de nuestro 

sistema legal, así como en muchos países que como el nuestro 

tienen una misma raíz cultural latina. 

Sin embargo en la actualidad, la figl1ra del fideicomiso tie-

ne más derivaciones del "Trust" AngJosa,fón introducido en M4 

xlco, que de l~s propias del Derecho Romano, como coment~ 

Guillermo FJ oris Margadant<U. 

El t~rmino ''fideicomiso'' tiene su formaci6n con dos raíces -

latinas; a) Fidei, que significa r6, confianza y b) committ~ 

re, que significa a su vez encomendar. 

llace el F.ideicom1so en el Derecho Romano, cuando un ciudada-

no acudía a una persona de su conf.ianza, para poner en sus -

manos ciertos bienes, ro9ándole los destinara al cumplimicn-

to de ciertos propósitos, 

la mayoría de los estudiosos del tema coinciden en seña 

(!) FJoris Margadant S. Guillermo. El Derecho Privado Romano. Ed. Esfin
ge México, 1979. Pág. 504. 

·. 
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lar, que las cifcunStanc·ias ,oU~ ,.~ieron. orlg~n .ª)ª lnstlt,!!

cfón deJ·, Fl·d~·lc.~~ds,~.- ~uer·o~ ·--.~~-~1'"'.~d_as ~~r ¡·~\or.~~-leriá't_i~·~ de 

-1-~ s. su~~-~'-f"-?~:~_-< .. _~:~·j ~\~~,(~i.-~-~-·~--_-:e_-;·a~~~P .. ~-~-~-;~_:-~-~ ::;¿_e_ h~~Í-~-:·rn~-i~ t 1 -

p 1 es;·~ l"frñ t:ra·c:~_ó·~~'s_· -~á'~'a'.o:'.:qu-e :31na .·-p:é-r ~·¿i~·~-~;=-fü~'~i~~.-~~~-; h-~·~·~'~,~ r~~-"u:~ :--
.b ~ e-n~-:s :.··~~:--)}~~ ;\;~e·-~-~-n- ~~~re~~~, ta--¡ ::~~ -~ 1-:,---~~~,-:~:~:'.:~¡~;-_~:(q'~:-;-~~:~-~ 1 -

duOS nUe: 'n<:t/-P_o1~!~n ''la Capac-Jdad pd~-f-v~- -Súf{Cid~te .. "P~ra_:::r~_cl 
b b;--h-efCnc 1 as, 1 os 11 amados peregr 1 nos, a~-(::~~~-~-~\}:i;\~,;~::~~---~ 
'nadas pers-onils inciertas, o incl~sive- en o~;~,~-lo,~-~-s :~ara, hu!. 

l~r dlsposiclones establecidas en la Ley Falcidla, se~ún 

apunta Eugene Pctlt.(2) 

El procedimiento utilizado era el siguiente: tina persona pr~ 

pletaria de ciertos hlenes fFideJcomitentel al testar entre-

gaha los bienes a su heredP.ro Jnstftulrlo (Fiduciario) con Ja 

súplica o ruego de oue este últJmo a su ve1, entregara parte 

o la totalidad dP. los mismos a un tercero Incapaz de heredar 

(Fideicomisario}. 

Este fJdelcomlsc de tipo testa~entario, c11mpJfa adem¡s con -

otras finalidades, ya oue era usado cuando una persona se e~ 

contraha impedido de otorgar un testamento con todas las fo! 

mal ldades exil]Jdas ~or 1<15 leyes, ya ~11e el FJdcJcomlso no 

renuerfa en prJncipfo formalJda~ al9una, J9ualwcnte se p11ede 

decir qt1c se utilizaba ta~bl~n por los testadores nara pcrp! 

tuar s11 voluntad con respecto d sus hfencs m~s ali~ de su 

m11crte, pues daba ple a una serle de sustituciones fJdcicom! 

(2) Pctlt Eugenc. Trat.1do Elemcnt.11 de Derecho Roir,1no. [d.Epoca ~fé>dco 1 
1977. Pág. 579. 
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sarias, constituyend.o con eSto- como_a.firma Alfre'.do LópezO> 

el_ ante.cedente der .~aYo:;~.zgo, par~ P:e~Petuar ~sí la tenen -

cia d.c ·su-s·-,bie-ne·~-- d·~-~tro ~dCl ·senó de·-.u-n·a· -misma- familia por-

9~"~-;~~-i~jlCs --~n_ter~s. 

Como se ob~ervd~la figura que se utilizaba en el Derecho R~ 

mano, si contemplaba la transmisión de la propiedad de los 

bienes en favor del heredero (Fiduciario) designado, sin e~ 

bargo por Ja forma tan simplista y poco formal para reali -

zarla, en mucl1as ocasiones quedaba por entero al arbitrio -

del heredero (Fiduciario), restituir los bienes al Tercero-

Fideicomisario, en cumplin1ie11to a la voluntad del testador. 

Esta situación dió pie a 11umerosos cscdndalos cuando el va-

lor de los bienes era cuantioso y no se cumplían los propó-

sitos buscados, cayendo en consecuencia en desuso. 

Posteriormente se nombraron pretores especiales, encargados 

de la vigilancia exclusiva de las cuestiones fiduciarias. 

A este respecto Floris Hargadant(4) opina que después del -

trasplante del campo de la moral al derecho, el Fideicomiso 

sufrió en el devenir del tiempo como era natural toda clase 

de restricciones análogas a las que existieron en relación-

con las herencias y los legados. 

Hubo dos clases de fjdcicomisos¡ el primero denominado par-

ticular, cuando se refería a determinados bienes perfecta -

(3) López Contreras Alfredo. Panorama Actual y Perspectivas del Fidei
comiso en México,Asociac1ón de Banqueros de México.México.SF /.Pág. 
7 • 

(4) Floris Margadant. S. Guillermo. 01.>ra citadll. Pág. 502. 
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mcnlc identifi-ca,ci_os, el SegundO. era el univcrSal y compren

día todos los·-b"iéries~ q~·c' "intéQr"abarl una-:he"rencia. 

En los F¡-dei~,~m-i:~O--s~:j~~-~¿~'::sates:~>:~:el·, ~eredEiro' Fiduciario a -

_·qu 1cn~·:_s~~{~:a~:!'á~ ~-~~~n-~~ª~~j~~;~~---~~~~:~~'~C-~~r!-~~~:;~~~-~ _:e" ~-r-~ga~ do i a 

her~~-~~i-~ b'P.~~-~; ~~-i:~~~~·~:~_a liii:~'~:i~~c-a~"i~i~·r~~dé?ii-tú:~(JC-rri-~: a su mi en

d;o en' . co'n~:eé~~i~¿ ¡'~¡,;\:~~d'~~~irr~::~Fbb·iYá~-i't~'~·~:~ '.~~~~.:i:~--- ~:O_n .. !Os 
:• 'e'• : • ~ ~· •, '' ·: »~::: ,.::: ",•,:,,'•_''! 

acreedore·s '~e _'·1~ ~~fu_~-~~sÍ.'ó:ri': .. :/··:~-'-- · <,·~~'.:°, .. ~., ~· · 
--- •_o-::;.-.,'.::'_;:· - -

Con la· -~nten.9iói:i de _r_e_~~dVer ·esta ,~i~}/ii_c-i'ónJ:·_se expidió un 

senatoconsulto denominado \·r~b~l~~-~.~~:1 ·_'\·~:~
0

~a _r~nalidad primo!. 

dial fue la de establecer que_ el' beneficiario- del Fideicom..!_ 

so, o sea el Fideicom1sario al r~cibi~· los bienes como lit~ 

lar de un Fideicomiso t1niversal 1 venía a ser semejante a un 

heredero, por lo que dicha condición le obligaba a asumir -

todas las acciones a favor o en contra de los bienes de la 

sucesión. 

Como se comentó a11teriormente, los Testadores - Fideicomi -

tentcs bl1scaban el Fideicomiso para dcrraudar a la Ley Fal-

cidia, aunado a esto, ocurría tambidn con frecuencia que 

los herederos Fiduciarios no aceptaran las herencias que i~ 

plicahan un íideicom1so, pues no les representaba utilidad-

alguna en 5\J favor, ya que hahia casos en que debían resti-

tuirla íntegramente. 

Para corregir la defraudación a la ley, así como la aparen-

te injusticia, se dictó t1n segundo s~natoconsulto llamado -

Pcgasiano, cuyos preceptos establecían básicamente lo si -

guiente: 
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En razón de la libertad de que gozaba el Fidcicomi-

so, ofrecía mayores ~eniajas que ei legado, ya que este de

bía constar en un testamento, en cambio para eJ Fideicomiso

no era necesario satisfacer tales formalidades. Por otra pa~ 

te, el Fideicomiso podía establecerse a cargo de un legata -

ria o de otro Fidcicom1sario, aclemJs pdra reclamar su cumpll 

miento se contaba con un procedi1nient<J especial. 

A~n bajo la era de Justiniano, el r1de1c0Miso finalmente fue 

declarado igual al legddo, af1rmac16n q1ie a decir de muchos

tratadistas resulta demasiado catcg6r1ca: pues se insiste en 

la formalidad que debía rcv~st1r un lc9ado, a cambio del íi-
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dcicomiso, qu.c. se hiz.o popul~.'r constando en simples codíci -

-los' s·in confirmar~ 

~·~.~~· {g~;a ~:~:Ü ,_ .. c.~,~p -:~:~,-: ~;Jé~d í ce comp 1 cmcn ta r i o 

un Tes t~·m·~·ri t~--- Ya:_.f o~~~-ia·¡(¡., ;~;·;en· .··~ii,:cÜ-á i-~ se pod(an hacer con~ 

ta~ fog~~()~;Fl,~~¡6~~~i~i~'. ti~il1bra~lentos ciC Tutores y Curad!!_ 

r·c~ ;~·_:'~t-~~:-;·\~~~-:·: - ~~~ ~:.,~-~.~~- ~:r~~~~: 
oc ·h-~cli·~\~:ip;:¿:~--~---.;~~-tt~;~·¡ri\.'~--~~-:~~-~:~_tio en 1a pr.1t t ca, de que un 

< ----·'.-:;·'._::. ,; 
codtcil·O-·"Q1Jcc>·O-o iu~i-Cfil -~~J.~c'.i6-rl .Jlgun.1 con un Testamento, -

. -e ~~-C·c~;-~~~-d~-~:~-~~--~--:-~~;!--~-'~~--~; ~.x_clu si. vamcn te como F l de 1 comiso. 

José H. Villagordoa(5), .reconoce tamb1dn la existencia de 

otro F1deicomiso diferente dl Tcsta1nentar10 1 que rué contc~-

piado en las compilaciones realizadas por los glosadores del 

Derecho Homano. 

Esta segunda lnst1tuc1dn denominada ''Fiducia'' consistÍd de 

manera elemental en la entrega de sus bienes que hací~ una 

persona denominada ''Tradcns'' dctualmente f 1de1comitente, a 

otra pt•rsona de todrl su C"onf1on1a llar11ada F1d11ciario 1 quién 

;1s11rne ¡,, ohl 1qac1dn de hilcPr uso de estos bienes con un fin 

determinado, debiendo restituirlos un.1 vez q11c se hay.1 dado 

cu1ttpl1rn1e11to d los objel1\1lS propuestos. 

Est.1 convención fue incluída en el Dcrecl10 Romdno dentro-

de la catcqor1a de los contratos, empero tuvo una basta apl! 

cac16n pr~ct1ca y es considerada por muchos tratadistas como 

el antecedente inmediato de los contratos de prenda, depdsi-

(5) Villagordoa Lozano José M. Doctrina General del Fideicomlso. Ed. 
Porrúa. Méx 1 co, 195?. P.íq. 13. 
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piedad era con -la inteO'ciÓrJ.:·_de '·g·á"~-~~ti"z~·r el !'_~;9-? __ :-:.~-~ una·~-~!:!. 

da adquirid·~-·- ~· o-_, 7.--c'· - ;~~/:; 
·~ 2---::=:: '-::;-o; •;;~}-~_, -..=-.== 

La en~·j enac_ión ·de. Úis ~:b1 ~.¿-~~~ )~~~:·~~-~~H~/i},h~i~~~}~-;~--~~p-~~-~~,~~~ de 

un pacto l lam~d-~ .de ::E:-1--'~~_? ~~~-~ :. ~n:;~_~i rtucÍ; éÍe1::~ ~~-~~1:~,~ i .. :F_(du,C~a. :-

r i o in~n tef!Í~_ -~-~-:~~ ~-~,·:~-_f?·d_~j:·_-,~~/~i-~·~\ ~~~{~~-~~,~-~\;~i~·-::.~~~d-~ -.no -hubi~ 
ra S-i d-o _cub-i e ~ia ,-,· h~:c·~;-~~ i'a··"c~~~j'.·-~- s-:~"-:o·b-1 i~·a:Í;~· -,_~~-:·devo'l ve·r la --

propiedad del bien ·a1· deudor,- den~tando·,_-con e~to que se tra

taba de una forma de garantizar crdd!tos, siendo finalmente 

sustituida por la prenda con los consecuentes beneficios de-

no transmitir la propiedad sino ~nicamente la posesidn. 

En otras circunstancias, la 11 Ftducia'1 tenía la funcidn de 

que el 11 Tradens'1 pudiera dejar el bien en manos del Fiducia-

rio, el cual custodiaba e inclusive usaba el bien y se obli-

gaba a devolverlo cuando se lo fuera requerido por el propio 

11 Tradens'1
, siendo esto ~l a~iec~dente primitivo del depósito 

y del Comodato. 

La transmis16n de los bienes propiedad del 1'Tradens 1
' hacia -

el Fiduciario, se efectuaba utilizando las formas solemnes 

de transmisión existentes en el Derecho Romano. 

A su vez, la obligación del Fiduciario provenía del pacto 

mcncion~do, q11c era una convención carente de formas. 

Finalmente, en caso de conflicto, el ''Tradcns'' tenía una ac-

ción a su favor para prdir la reh1.iLuci6n de sus bienes, ac-

ción que también se cx:cnd16 con poster10~1dad a cualquier -
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violacidn de lo pactado, o por ~so ilícito _de los bienes. 

B) En el Derecho Germánico. 

En el Derecho Germánico surge la institución j~rldica de~omi 

nada Salman o Treuhand, que es otro antecedente histórico 

del Fideicomiso, al cual algunos autores como Josd Manuel V! 

llagordoaC6) le anaden tambi~n como antecedentes complerncnt~ 

rios la llamada prenda inmobiliaria y el manusf idelis regla-

mentados en sus distintos aspectos por el antiguo y el nue-

vo derecho. 

La prenda inmobiliaria, era un medio utilizado para ~ue un -

deudor pudiera transmitir a acreedor, para erectos única-

mente de garantía, un bien inmueble, acompañándolo_ a la vr.z 

de un documento denominado carta vcnditionis que amparaba la 

entrega del inmueble en garantía y facultaba además al acre~ 

dor a disponer del inmueble en caso de incumplimiento de su 

deudor. 

Por otra parte se obligaba el propio acreedor a expedir de 

manera simultánea una contracarta para restituir el primer-

documento y el inmueble transmitido, cuando el deudor cum -

plía puntualmente con su obligación. 

Sobre esta figura en espec1~1l, opina Ricardo Landcro(7) que -

se observa una mayor eficacia práctica sobre la llamada Fid~ 

cia cum creditore romana, ya que la prenda inmobiliaria como 

(tí} Villagordoa Lozano José Manuel. Obra cit<1da. Pág. 22 
(7) Landero Sigrist Ricardo. panorama Actual y Perspectivas del Fidcico 

miso en Méx1r.o. Asociación de Banqueros de México. México 5/F.Pág.TO 



9. 

su nombre lo ihdica:s~ refiere en·e~en~ia a'.hienes·:raíces, -

alfemás ot-organ ma}-Or ce·~-tc?z_~ y -Seg~rÍd'~d __ ~-\-a- __ op_e~·a·~,~~~ _la -

entr.ega de- ia carta vcnditioñi;;--y.-i~-- cO~ti-ac~i:-_t:a_-~--

La figufa jurídica de la Manusfidelis se 'cJ-~-sarr·o·llÓ princi -

palmcnte en el Derecho Germánico en lo relativo a las suce 

siones, como una forma de evadir las prohibiciones o limita-

ciones que imponian las leyes para determinar la calidad de 

herederos legítimos. 

Cuando alguna persona deseaba realizar una donación de ble -

nes intcr-vivos o post-morteFl o post-ohitum, seleccionaba 

una persona corno Fiduciario, a quidn le hacía la entrega ma-

terial de los bienes objeto de la donacidn, esta persona que 

actuaba como Fiduciario era llamado Manusfidclis. Asimismo-

además de Jos bienes, se Je hacía formal entrega de una car-

ta venditionis, posteriormente de manera casi inmediata este 

Manusfidelis, efectuaba una retransmisidn de los bienes a su 

verdadero destinatario o bcnef iciario. 

Las circunstancias tan especiales en que se desarrollaban e~ 

tas donaciones ohligd a los donantes a seleccionar cuidados! 

mente a Ja persona que fuera a actl1ar como flanusfidelis, s~ 

leccidn que por lo general casi siempre recayd sobre persa 

nas integrantes del clero, obteniendo así un margen razona 

ble de confianza y seguridad de que la donacidn se haría en 

los t~rminos deseados, ya que normalmente la carta venditio-

nis era redactada en condiciones amplísimas e ilimitadas,con 
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lo cual en un momento dado el Hanusfidelis gozaba de la más 

absoluta libertad para disponer de los bienes a su antojo, -

quedando a su libre albedrío dar cumplimiento a la verdadera 

intención de la donación. 

Finalmente encontramos una tercera figura jurídica en el De

recho Germánico, a la que la mayoría de los investigadores -

del tema le reconocen una jerarquía como antecedente mas pr2 

pio y puro del Fiduicomiso, es la llamada Salman o Treuhand, 

nombre que se le atribuye a la persona que descmpe~a la fun

ción de Fiduciario e 1ntermediario que realiza la transmi 

si6n de un bien inmueble del propietario original hacia el -

adquirente definitivo, lo cual gcndricamcnte hablando tiene 

similitud con la figura del Hanusfidel1s. 

Sin embargo, destacan como diferencias importantes el hccho

de que el Salman recibe sus facultades del enajenante del 

bien, y adqu1erc frente a él la obligaci6n o vínculo solemne 

detransmitirlos en cumplimiento a lo establecido. 

Finalmente, cabe comentar que por las evoluciones que ha su

frido esta figura del Derecho Germánico en el devenir del 

tiempo, el Salman en la actualidad es considerado mas bJen 

como un ejecutor o apoderado del adquirente y ya no del ena

jenante. 

C) En el Derecho Anglosajón 

Existe discrepancia entre los estudiosos de la materia ·para 

definir el origen de la figura del Fideicom-isO- en ·c1 -De.i-eCho 
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Anglosajón, pues en principio algunos~S) sostienen que su i~ 

tro<lucci6n en Ingl~terra fue procedente de Alemania a trav•s 

de la comunicación existente ~"-el canal lnglds, _Y m~~ que 

Fideicomisos los consideran· conyenio_s_o pactos _solemnes en-. . - ' . . 
tre caballeros; Sil)- qü.~~-~e-){1-~o.fa!-~á :un··_'m·e~diQ-~-~Q~-(;'C:Í:Ú_~,-0 -de ha-

cerlos cumplír,-csta sit·~-~-C16n::~:~ d~--t;·.J .. _~-~:~~-~--~-l~~~te con fin -

cas cuya a_~n11 n_i·-~ t·éaC) ó~.-; ;~-~:.· ·ii:~tj:~--1~-?~:~:~. -~~-. .:'~-i:1~--- p~~~~na en ben e f l. 

cio de una.tercera - - ~··--o 

••r•:;-¡, 

Otros tratadistas como JO ~-é -An·t·Ó-n f ~- ~~-~a·c-~o (9) sostienen una 

corriente diversa en la que m~s que rec~noccr la introduc 

ción del Fideicomiso al Derechci ~ngloSajón como una figura -

proveniente de Alemanid 1 estiman que fue una respuesta orig! 

nal a una problemática local, derivada de la conquista de I~ 

glaterra por Guillermo de tlormandía, quien impuso un nuevo -

orden de vida, y que como sucede en todas las conquistas, se 

genera una fusión cultural y social de los pueblos invasor y 

conquistado, que es lo que di6 pie al paso del tiempo a Ja 

creación de un nuevo orden jurídico, cuyo g~nesis es difí -

cil precisar. 

En ese cont.~xto surge en Inglaterra la institución Jurídica 

antecedente del Trust, término al que Jul1án Bcrnal(lO) lc

confiere la analogía etimológica de quien confía algo a otro, 

llamado por Jos anglosajones USE, término derivado del latín 

(8) Landero Sigrist Ricardo. Obra citada. Páq. 11 
(9) Camacho Padilla José Antonio. 1'ntccedcnles Históricos y Jurídicos 

en el Derecho Anglosa,1ón.Ed.Asociación de []anqtJcros de Héxico.Méxi 
en, 5/F. P.íg, 14. -

(10) Oernal Malina JuJian. flr,fotica y Tcona :JurÍc/icil drd Fideicomiso. 
Ed. Miguel A. Porrúa. !·léxico, 1988. Pág. 9, 
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vulgar equivalente iJ la expr_esión ad-opus (en su representación) 

y que baJo la p~opta·pronu~cl~~ión de ~a lengua Inglesa se con -

vierte en- USE,::~len_d~ -~-n'~)u_~o -~~-n_s~_rv·ada en·' ·dac·umentos escrt tos 

ta f P~~--a-- o-~)gt~a)_)'.~_·_t_1ri:~-~~ 

El u~E --i~é:-~_uc~--~_d,~:_··g-ri!/-~-~~~-:~··:~.I~:F.:~\_;~¡-~~,~-~-!_¿Jf'~-~-1-~ ~e~:~:,-- qu1 e_ne s en -su 
car ác ter'._- ,·de :--~~,j_J~_L,q~~.,-~ r i-~~\~~t:~~-1\1).~:·p'·~-~-x~~:::-s·~~;: ~-r~:rr~ s. º-- f 1 neas 

_en_ -_µ_SE~-p-,~- ~{ ~{!·_~-~,~~ ~'.~~1;~\_/~~:~\x~:~:~}j-~·}.~~~::<~:J:~-~:i~-~,- f 1 n·e·s, ú nos i re t -

t·o-s ~ -~ ~-~s-'·'.~-~~-:~;iiXt_~-:~·~:·~-~:J:~'.t 1~~-ps_::.no:. ~f>~-~~-~,~-~---~,º:"· _, ~-~c_on~c i m 1 en.to l !:. 

gal' de1'" oe'r·e~h_¿·_:·comú·ii.""'1"nglés ,ya -·que p·o-r e.templo testar rué váll 

do ha·~:~:~--~_:t_s·~~;·\,~--·X.-~·I. '_o el transmitir bienes en favor de lil 
propia 'esposa, sftuación que aunque prohibida, rué eludida 

transmitiendo los bienes a otra persona llamada FEOFFE TO USE 

(íiduclari~) que fungía como prestanombre, qui~n finalmente 

otorgaba todos los beneFicios a una tercera persona llamada CE~ 

TUI QUE USE (Oeneficlarla o actual Fidclcornisarla) que era la -

esposa. 

Igualmente se tiene conocimiento de que se usó fraud11lentamente 

para evadir a acreedores o evitar acciones relvlndlcatorias en 

stJ contra. 

Tamhién los soldados ponían sus propiedades en manos de un Fld~ 

ciario antes de ir a comhatlr, con esto se evlt~ba su confisca-

ción, 

Lds 6rdencs religiosas que no podían poseer título alguno so 

hrc hienes rafees, comenzaron a traspasarlos a un íldt1ciarlo, 

para que éste los conservara en beneficio de la lglcsla, se dl-

ce incluso que alrededor de 1535 una tercera parte de los ble -

ncs rafees de Inglaterra se encontraban en USES o f lrielcomlsos, 

motivo por el cual el parlamento aprobó a sug<!rencla de EnriqueVIIl,la 
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llamada ley de ~'Estatutos ·de Usos" con-'fó c.ual ·se adjudicó 
,'' •"·"·'" .· ·., .... , . 

en faVor de los b~~-e_fic_iar.ios-.. :~1;~_t;_Ít.U'fo··_1'~t]~'1, d~---Un bi·en 

A pocos _años _d~ ·h-,a~e~\~-ld~ ·:p~~-~ri~~u(Q·~~:~:{1~·-c·ley-,-'los ~uristas 

sos tuvieron que és ~a ___ ry~ --~~sL(_i~~:~,b-a\~:áp_ii-da~l:~ .. _ a una serie de 

operaciones que no~--h·~-b-:rari~;-~·i·d·ri :,~e~-,~r~-s-~meñ_te contCrrípl<Jdas en 

la regulación real·, Poi- )-<{_q~~'. J.~S' lis'f:·s~- d-eberian continuar 

en toda su viqcncia, a.Sí _p_ues )a . .lmplitud de situaciones 

que la ley no cubrió,_-y_ c::_oO,i~n~amt::nte con el auge creciente 

de la riqueza mohiliari"a; fa Cancillería vino a dar efectos 

J11rídicos a negocios sem~~a?te~ íl. los antiguos USES, conoc! 

dos más tarde como Trusts. 

El desarrollo de los Trusts, lentos en su origen, fue arra! 

gándose y evolucionando l1asta hacerse extensivo a los bic -

nes inmuebles. 

Durante el siglo XVII se generalizd el principio de que la 

equidad sigue al derecho estricto , lo que prodl1Jo que el -

derecho de lo~ Trust5 se fuera sistematizando obstaculizan-

do la evasJdn de nornas y el uso de subterfugJos por las 

partes, los trlbun~lcs de equidad, o sea la Cancillería pr~ 

cisaron con exactitud hasta que grado las doctrinas del de-

recho estricto interpretaban con fidelidad una política re! 

lista ya reconocida o mds bien s1 provenían de simples tec-

nicismos o de los conceptos ya superarlos del orden núblico, 

con este orden de ideas y análisis se did pauta a una nueva 
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eL1bor.ación-de1 Trus~, tc~fendO como· base 
0

una· C?O_n.1Üga~ión de 

princip~o_s m~s, ~~~r<?.s. ·.del orden públ_Í'C'o ··y_ de .ld nat·u-·raleza .

de_ los r i!les -del _:de r~Ctío ,<. geri:e~~-~-d-~-~-:~¡-;.a:~: Ü··~-~-:-6 ·s: _d:,e :i:_.iiéS~·ñVol -
v imi ent?. de 1 .T~u~t, c"ll ~l~te;;;~ ,l J~;ji~o regula tCJri o, unÜor-

me ~---_ra~·jo:rai--~_,_ '-e·\· 

En los albores ··-det 'si'~lo.:·x·r_x~; :lif· rama· ~ul-ídica del-_ T~ust _al-

c~n;.-~ ~-~~-~-~:·~-~~;J~~:i'·>~~-~;Í~-ia, -~ejiúldo---a la reS-0°luC_i.ón casuíst!_ 

ca ~sp·e~:i~~:~f~e:-~:~~-~~¡}~¿;.-·-.de·---f~u~l modo se aprecia que el cam-
.. ·:··' ::".-;: : __ ... 

bio de n:ia.Yor _iinpOrtan~ia se registra cuando el Trust se ins-

tit~c~o~a~iza y __ se empiezan a suministrar servicios técnicos 

a la~ partes ~ue intervienen en 61. 

Así el TruSt inglés se empieza a introducir en otros marcos 

legales de otros países, con una tradición que difiere en m~ 

cho a la romanista o a la germánica. 

Como consecuencia de la estructura y logicidad jurídica del 

Trust, que permite la resoluci6n de problemas de particular-

complejidad, a través del uso de principios de equidad, que 

quedaban sin resolver mediante las normas del derecho común, 

se hizo deseable su incorporación a los sistemas legales de 

otras naciones, a pesar de qu~ ¿slas ~lt1mas t11vicran csquc-

mas rígidos y derecho estricto en su aplicación por tener 

ur1a tradici6n jurídica diametralmente diferente. 

Esa incorporación del Trust, se fue dando paulatinamente,ba~ 

tanda para ello que las íinalidades no tuvieran contravcnci~ 

nes a preceptos de orden p~blico y sus fines fucrar1 lícitos 

y dctermi n.:idos. 
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0) En el Derecho Mexicano. 

El Fideicomiso se introduce a la vida jurídica.d~l Derecho -

Mexicano en el año de 1924 cuando se hace•mencid~ de él, en 

la Ley de Instituciones de Crédito e~tablecimientos banca-

rios, bajo la generalizada opinidn d~ los 'Juristas mexicanos 

de que se denotan fuertes influencias del Trust ingl~s. 

Este surgimiento en Mdxico, se insp1r6 en el proyecto elabo-

1·ado por el panameño Ricardo J. AlfaroOU, el cual consi-

deraha al fideicomiso como un mandato irrevocable, con el 

que el Fiduciario debe cumplir en beneficio del Fideicomisa-

rio. 

La influencia del Trust anglosajdn se v16 palpable cuando h~ 

bo necesidad de hacer los arreglos de la deuda exterior de -

México y en la emisi6n de bonos para consolidar la deuda de 

los Ferrocarriles Nacionales, antes de que la lcgislaci6n le 

diera cabida como una típica operación de crédito. 

La expedición de esta Ley, causó confusión entre algunos ju-

ristas, que pensaron Que en la vida jurídica de México, pri-

mero se crearon los bancos de fideicomiso, es decir el órqa-

no antes que la función. 

Otros piensan que c11 realidad la creación de los bancos FJd~ 

ciarios por la ley aludida obedeció en grnn medida a las re-

comendaciones y estudios que ~~prcsaban la ex1gcncia de que 

el Derecho Mexicano tuviera un~ Instil1Jción acorde al dcsa -

(11) Alfare Ricardo J. citado por Guillermo Floris llargadant. Obra ci
tada. Pág. 504. 
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rrollo de las neces"idades ec.onóm c·as· y Tegales que solo po -
- ' ... _: 

dían rcsoJvers·e-_a _t.ra~_é:S.,d-e_:.es.a ns-~i-~':Jción concre.tamente. 

OOs- añ.?.s ,_d~:spu_~~,~ e-~ :-3~.:c!~ -Jy0).o de 1926 aparece -la Ley de -

Bancos de fideicom.iSo,_.'coii )a ·.1nrluencia del proyecto de Ve

ra Estaño!(l2) y del Jurista francés Pierre Lepaulle, cuyo -

articulado se incorpora al de la Ley de Instituciones de 

Crédito del 31 de agosto de ese misma año, abrogada por la -

del 28 de junio de 1932, del mismo nombre y sustituída por -

la del 3 de mayo de 1941, que estuvo en vigor por más de 40 -

años hasta que fue derogada conjuntamente con la Ley Regla 

Mentarla del Servicio PabJJco de Banca y Crddit~ de 1983, 

con la que habín coexistido, para dar paso a una nueva Ley 

Reglamentaria deJ Servicio P~blico de Banca y Crdd1to, en V! 

gor a partir de enero de 1985, y recientemente abrogada por 

una nueva Ley de Instituciones de Cr~d1to 1 de fecha 18 de J~ 

lio de 1990. 

Todos los ordenamientos antes mencionados conjuntamente con 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del año 

de 1932, han sido el principal marco legal que ha servido p~ 

ra csquematJzar la actividad íiduciaria en Mdxico. 

Al paso del tiempo y con la franca incorporación del FidcJc~ 

miso en el Derecho ~lexicano, en diversos ordenamientos se e~ 

cuentran ahora disposiciones q11e establecen algur1a reglamen-

lución relativa a los Fideicomisos, valgan como ejemplo pa-

02) Vera Estaño! y Pierre Lcpau!lc. citados por JuJJan Berna! Malina 
obra citada. prí9. 12. 



17. 

ra ello las-disposiciones que encontra~os ep~los ordenamien

tos fiscales; que ·.precisan 'la s1t·:ua.c,ión.·tr.~_b~tari'a ·correspo~ 

dierlte 1 etc.·

Ac tua lrl!c·n te·_·!._ el -~f.iCie~Úi~íii".(~O __ :~·s¡_gúe', ~-~-gl_~·m-~_11_ta ~ó p r_l nci palmen

te por: l __ a · ~e~ _ _'d;~~~~a'f:'_\úi~}'/~-~-Y~~~;~: .. ~.-0%~-~-a-c-1 one~ de Crédito, -
,_.--.· .. _·· .,.,., ·-.-

ª ún en v l_go r,~- Co'm·o·::p~i n'C".r·p·a1~" ó'rde~á-mien to-.s ~stan ti va, que 

por su espec:1~1: ~~~;'f'~~-~-:~};~~ ~Ju-~_i~li~á- de tip-o general, otor

ga· riex1b1.11dad ro:·~-üe'a~~S~---'.Y-~Z ;~·h~ traducido en un sin 

fin de operaciones de; la -~ás diversa índole, que son la ese!!. 

cia misma de la evolució¿ del Fideicomiso en M'xico, esto 

pesar de tener un derecho rígido y ciertamente formalista. 

Finalmente, a reserva de hacer los comentarios sobre las ve~ 

tajas que ofrece el f idcicomiso en el capítulo correspondie~ 

te, en H~xico, por ley solo pueden actuar como Fiduciarias -

las instituciones de crédito bancarias, especialmente autor! 

zadas para ese objeto por las autoridades respectivas, con -

los atractivos que esto ofrece, a juicio del jurista Osear -

Ramos. (13). 

(JJ) Ramos Garza Osear. Los Extranjeros y la propiedad tcrritori.11 en 
lléxico, Ed. Oofiscal. México, 1989. Pág. 107. 
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CAPITULO 11. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL FIDEICOMISO. 

A) Elementos formales. 

Nuestra Ley General. de Títulos y Opcraciones_,_de- _Crédito, ord.!::, 

namiento sustantivo del Fideicomiso en el :capítulo respectlvo, 

establece en- su··Art. 346~ la definición siguiente: 

-,'En virtúd---d~J.-- ti-d-ei~~-mis-o, el Fideicomitente destina ciertos 

bienes a ~n·:r~~- lícito determinado, encomendando la realiza

ción de ese fin .a una institución Fiduciaria'', 

Oe acuerdo con la definición establecida en el precepto de r~ 

ferencia,- y en correlacidn con el Art. 352 del mismo ordena -

miento, diversos autores entre ellos Octavio Hern~ndez(l4) 

consideran que el Fideicomiso a saber, tiene 3 elementos con~ 

titutivos; l.- Elementos formales, 2.- Elementos Personales 

3.- Elementos Materiales, siendo objeto de análisis en este -

punto el primero de ellos. 

La formalidad en el Fideicomiso, se equipara a la de los ac -

tos jurídicos en general, es decir como un elemento de vali 

dez, de cuya inobservancia se puede derivar una nulidad rela

tiva de! acto en cuestión, y que como afirma Rafael Ro~ina<l5) 

al cumplirse la forma omitida queda purgado el vicio y se co~ 

valida el acto. 

(14) Hcrnándcz Octavio A. Derecho Bancario Mexicilno. Ed. Porrúa. México -
1956. Páq. 250. 

(15) Rojina Villegas Rafael. Compendio de Oerecho Civil, Tomo 11!. Teoría 
Ccnerill r.le las Obligaciones. Ed. Porrúa. México 1981. Pág. 92. 
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El mencionado Art. 352 de la Ley General· de Títulos no solo -

establece la naturaleza formal del fideicomiso al indi~ar que 

debe constar por escrito, sino que ~dicionalmente lo reviste-

de una característica· de especial import~ncia que va más allá, 

al establecer ademds- ~~e l~-~ransmisl6n de los bienes· o .der~ 

ch os que sti den en- --F-.~:d.eic~m.iso_, _--deberán en todos lo~_~as~S_-.-ce·-·

i'i i rsc para tal efectó--a.· los t6rminos que estahlece·1·/.'1~-~i~-i~ 
ción común. 

Así pues se concluye _q~e __ la rectacclón de ta) nurTI-era1,-·~-ex1,--r.es·a· 

en su sentido más puro, el Formalismo que reviste el fideico-

miso, en oposición al consensuaJismo, acorde a la esencia fo~ 

malista de nuc~tro Derecho Mexicano. 

El precepto antes señalado tiene además una muy estrecha vin-

culaci6n con los otros preceptos normativos ~uc regulan al Fi 

dcicomiso, ya q11c este ~!timo por sus especiales y particula-

res características, se dice que para qued.1r forl'lalmcnte con:! 

tituído debe implicar forzosament~ la afectacidn de los bie -

nes que serán materia del mismo y que ser~n destinados al cu! 

plJmiento de los fines propuestos, de esto, derivan variadas 

situaciones que analizaremos a cont1nl1acidn: 

a) Cuando se afecten bienes m1Jeblcs en genera], bastará 

para cubrir el requisito de la formn, que se exprese en docu-

mento privado, esto desde luego con independencia de obser 

var otros requisitos o•Je existan para su registro y surtan 

efectos contra terceros, scn~n dispone el Art. 354 del mismo 

ordenamiento citado. 



20. 

b) Cuando se afecten bienes inmuCbles, ate.nto a :fo· ciue -

a 1 respecto estable ce e~ .Códi ~.~ .. ~.~.vi 1, ·-1~·~,7eY·>,d·~ .. :) í.~::~.i~;(· .'e-s t~ 
h lec e en su Art. · jS.J ,~· _·q-~e~ ~e\. '.~~-·~e~--~-~-"~(~: ~-~~~~ t)~t;:;ti y'éi.:'. d~her_~ -. 
in ser ibi rse en ~~---· Regi:~t~b- p~bY-1-éb_c_.-cie·::·~-~~~Jff.ld.;'~:·::d~:lf.1Jí~~-~ ~-q-~'e 

"· .;·> .,::·:·~~c;7··· 
corresponda a··. Iá; ub ica-ci ón de-. 105 -.mi smO·s ·;'_,··e·s to·~_:ófrV fam·e-ñ fe im-

·. '.-. - . :_ · .. :.'·' '·'.· . -~;-

p 11 ca_ que·-·1a ti-ansmisfón eíl t·érminos ·--d·e·-::1-á: ¡~·g·i~--~~7¿·ió-rl común 
,~-- --· .,_ '==· 

debe-constar en documento público~ _sU.~~to· a:~;t-;;d·.~-~.--\~~ trámi-

tes ordinarios para estos casos. 

e) TambJén cuando el Fideicomiso conste en un Testamento 

se debe sujetar a la le9islación común que corresponda a las 

formalidades propias del tipo especial de Testamento nue se -

hubiere elegido. 

d} Adicionalmente, ocurre con mucha frecuencia que un F! 

dcicomiso se constituye en un documento privado, acorde a 

los bienes que originalmente fueron afectados en Fideicomiso, 

y posteriormente en cumplimiento a los fines propalados el F! 

duciario realiza ciertos actos que deban constar en documento 

público, o bien porque se afecten nuevos bienes que requieran 

de observar el requisito de una forma especial, esto sin pe~ 

Juicio de la validez del acto o documento constitutivo origi-

nal del Fideicomiso. 

Las situaciones antes expuestas denotan la complejidad del F! 

deicomiso en cuanto a la forma, que por ende se torna de cap.!_ 

tal importancia, al ir Íntimamente ligada con la entrega o 

afectación de los bienes al fiduciario, debiendo cuidarse la 

forma prescrita en cada caso concreto, ya que con la entrega 
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virtual, jur(dica o real de .Jos mismos, es lo que origina la 

vida del Fideicomiso. 

En la Ley Reglamentaria d~l S~r~~cio~P~6ii~o-de B~~ca ,; Cr~d! 

to, abrogada por la reciente:Ley-:~e-lnstituciones de Crddito,

ambos ordenamientos de carácter adjetivo, hacen referencia de 

alguna manera en la parte relativa de su articulado a la for-

malidad escrita que se debe obServar en el acto constitutivo 

o reformas a un Fideiriomiso. 

Por otro lado, estudiosos de la materia como Jorge Cer,Pra(l6} 

y Julian Berna107) opinan que la forma en el Fideicomis" es-

una parte integral del mismo, y más que un elemento de v-111-

dez, constituye un elemento de prueba, en el que quedan ~las-

mados aspectos de diversa índole, como es la intención y tér-

minos en que se otorga, identidad de las partes, identifica -

ción de los bienes, naturaleza y contenido de los Fines asi -

como su alcance, responsabilidades, condiciones especiales,-

etcétera, cte., que se conjugan para dar una visión y compre~ 

sión más clara, tanto para su ejecución práctica, como para -

dilucidar cor1troverslas en el ámbito jurisdiccional en caso -

de conflicto, conceptos que no siempre resultan precisos para 

el juzgador, pues tambi~n el Fideicomiso puede or1ginarse ad~ 

mds de la vía contractual como ley suprema entre Jas partes,-

por dcclarac1dn un1lateral de voluntad o incluso como conse -

cuencJa de una resoluc1ón Jt1dicial. 

(16) Cervcra del C,1stJllo Jorge. P.inor.ma Actual y Perspectivas del Fidei 
comiso en México. Ed. AsociacjÓn de Banqueros de Mé"'ico. México,S/r:
Pág. 18 

(17) Berna! Molin,1 Julian. Obra citada. Pág. 26. 
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De ah! aue .el aspecto de la formalidad en el ~ld~lcomiso re -

sulte tan trascendente, pues se concatena ~ ~inc~la_·en· :sumo 
. . 

grado con los demás elementos c·onf lqurátJ\.os·;._'deL··m-1smo~----

B) Elementos Personales. 

Los elementos personales en el Fldelc·~!nl_~·o _c-on_S-tJtuye·~" i·a Pª!. 

te de capitJI importancia- del mismo, -pu~S~-sOO_·,_e-11os quienes 

al expresar su voluntad dan ple a su existencia y al cumplí -

miento de los objetivos planteados como fines·, ya que un Fl-

deicomlso Jo constJtuyc una persona o varias, a quienes sed! 

nomina Fidejcomitentes, con r.l consenso de otro llamado Fldu-

ciario y en henefJclo de uno o varios Fidelcomlsarlos que PU! 

den ser los mismos fidelcom!tentes o en su caso personas di -

versas que se designen para tal efecto. 

Esta es la nremlsa fundamental que slrve de base para r.l est~ 

dio de los elementos personales en un íldelcomlso, misMOS que 

la Ley reconoce en sus múltiples ordenamientos y numerales, y 

que en la doctrina sP. han analizado con mayor ahundancia,atc~ 

dlendo a las variadas caracterfstlcas qt1e pueden poseer, dan-

do as( un matiz diferent~ a cada íldclcomlso, sc9~n las par -

tes intervinientes y el carácter con que actúen. 

Por lo aue se refiere a quJcnes pueden ser FldeJcomltcntes en 

11n Fideicomiso, la Ley General de Títulos en su Art. 34, est~ 

tuye expresamente lo siguiente: 

Art. 349.- " Sólo pueden ser Fldelcomitentes las personas flS! 
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cas o jurl~icas que ten9an i~ caracida~ ne~esa~i~ p~ 

ra hacer la are~t~ción de bienes·:que'.el ~id~ico6iso, 

implica, y l~s auto'r.idadeS .1udÍ¿tai-eS ~o· ádmfn.iStrat! 

vas competCntes,-_0 cuando' se-trate de-bienes·_-:c·~-~a -~~Ja!; 

da, conServacíón, administración, liquidación, ·repo!. 

to o ena~enación cdrrcsponda a dichas a~toridades o 

a las personas que ~stas dcsi9nen'1
• 

Analizando el contenido de dicho pr~cepto, vemos que pueden -

ser Fideicomltentes cualquie~ persona física que tenga capac! 

dad de goce y de ejercicio, esto es, ser St1Jeto de derechos y 

ser susceptible de ejercerlos. 

También pueden serlo las personas morales, debidamente constl 

tuídas y mediante la intervención de un apoderado debidamente 

facultado que las represente, así como las autoridades cuando 

a ellas les corresponda el cJercicto ele esa atribucidn. 

La capacidad es un concepto que en mayor n menor grado todas 

las personas la poseen, y que colflo afirMa AJr.Jandro Campi 

llo (lB) no puede faltarte en lo absol11to a persona alguna, 

pues ello implicaría una automática negación de la calidad -

de persona, lo que difiere es la amplitud de la misma. 

La anterior aseveración es exacta, pues no puede haber pcrs2 

nas q11e carezcan en absoluto de capacidad, y en el caso de -

la~ personas morales con mayores liMitaciones posiblemente, -

(18) CaMpillo Talrlvcra AJe.tandro. La Legitimación de los Acreedores para 
comprlrecer y actuar en !ns Juicios ~e.quiebras. Tési~ para obtener 
Título de Lic. en Derecho. ULS.A. Mex1co. 1988. Pág. 2 y sigs. 
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pero indubitablemente la poseen. 

En el ·ca~o concreto del fideicomiso, como la propia ley lo tn 
dica, s_c r_~_qui~re a_demás que el fideicomitente tenga faculta

des=--5-uf-fCtT~-il_t;__i~-~0-p:~,r-a-·éfisponer de bienes y así sea válida la -

af'cc.:ta~_;ión_· r~~)}za·d~i esto se traduce en que el Fideicomitcn

te· ad·~~X~---~,c-,_:_~~--~itr_-de. una capacidad general para contratar, -

debe -t-~n~·r::·er'._.·d~m¡·n10 ·de los bienes o tener la facultad para 

su 7 

d-~-~-~:-s·~~~~--¡~\,--

Este requisito. obedece a que el Fideicomiso, es en esencia, -

una fi~ura jur1di~a que implica necesaria e indefectiblemente 

una traslación de dominio, todos los Fideicomisos sin excep -

ción son traslativos de dominio, característica neculiar que 

lo distingue del mandato, la comisión mercantiJ o el depósi-

to regtJlar, por todo ello,quién constituye un Fideicomiso -

debe tener la capacidad y facultad suficiente para afectar 

los bienes, transmitiendo su dominio o titlllaridad al Fidl1Ci! 

rio, a erecto de que pueda cumplir los fines u objetivos pro-

puestos, esta transmisión del dominio obviamente no es libre 

e irrestricta para el Fiduciario, sino que queda condiciona-

da al cumplimiento de los fines que se pactaron. 

En cuanto a las personas morales se reíiere, se discute mucho 

la doctrina, si éstas tienen capacidad de goce. 

Las posturas más aceptadas a este respecto, son aquellas que 

señalan que la capacidad de goce de una persona moral se vin-

cula al objeto y que será la suficiente necesaria para rea-

!izar los actos que se relacionen directa o indirectamente 
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con su objeto social. 

la capacidad de ejercicio, seg~n dls~one ~1 c6~igo·civil en -

su Art. 27 la eJer~itan_ la~ pe~s~n~s mor~les.·a través de los 

órganos que las repr~sent_a!1,_-.'sc~._por ~iSpo.sición· de la- ley,o 
-,- -- _e_--------·- -- - -

por las disposiciones r~lativ~s. de sus estatu~os, por consi-

guiente las personas morales pueden ejecutar actos por con -

dueto de sus apoderados o representantes dchidamente facult~ 

dos, 

Ro,Jina Villegas09 )a este respecto afirma que en el ámbito de 

la ficción jurídica, el representante es un instrumento del-

representado, y que la figura de la representación tiene un-

carácter auxiliar para convalidar la validez de un acto, ya 

que aún habiéndose celebrado por un incapaz puede ratificar-

se. 

Igualmente en el caso de las personas morales, el apoderado o 

representante que comparezca a la celebración del acto constl 

tutivo del Fideicomiso y por tanto a hacer la afectación de -

los bienes debe tener facultades ele dominlo conforme a la ley, 

Se desprende tambi'n de la redacci6n del Artículo 349 de la -

Ley de Títulos, que no exisle limitación alguna para que un 

Fideicomiso pueda ser constituído por personas murales de or-

den p~hlico o privado, esto sin perjuicio de observar otras -

disposiciones legaJes especiales, ya que en el prin1er caso de 

personas morales p~blicas se da origen al r1delcnmiso p~bli

co que ser~ tratado en otro apartado de este trahaJo d~ tdsis. 

(19) Hojtn<J Vtllegi!s Rafael. Obra citada Pág. 127 y sigs. 
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Los extranjeros también pueden ser Fideicomitentes, previo el 

cumplimiento de los requisitos que establezd~n las leyes para 

que se puedan considerar válidos en el territorio nacional, -

inclusive a mayor abundamiento, las propias_ fn~tit~cioncs Fi

duciarias pueden actuar como Fideicomitentcs de bienes que 

tengan en Fideicomiso, obrando por instrucciones del fideico

misario y así consti~uj~ _un nuevo Fideicomiso, esto obedece a 

una raz6n que es ~e-e~plorado:-~erecho, en el sentido de que 

todo Fideicomiso implica un mandato, y en cumpli~iento a éste 

y a los deseos del fideicomisario puede obrar como Fideicomí

tente haciendo una nueva afectación Fiducjaria. 

Finalmente, también pueden ser Fideicomitcntes las autorida -

des administrativas o Judiciales, cuando dentro de las atrib~ 

ciones que tengan conferidas a su favor en relaciQn a bienes

baJo Sll custodia, administración, liquidaci6n o reporto les -

haya sido cnnferida esa posibilidad. 

En México, en cuanto a la actuacidn como Fid1Jciarias, el pri

mer párrafo del Art. 350 de la Ley General de Títulos, expre

samente establece que solo podrAn ser Fidt1ciarias las Instit~ 

clones autorizadas por la Ley Gencr<ll de Instituciones de Cr! 

dita, refiri~ndosc concretamente a la q•Je estaba en vigor en 

la misma época en que se exp1dió la de Títulos y Operaciones. 

En los numerales de la Ley Generdl de Instituciones de Cr~di

to se estahlecía la facultad di! actuar como Fiduciarias, fa

cultad que ha sobrev~vido hasta nuestros días pasando a tra -
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vés de la de lnsti tuciones d.e- Cr_éd~ .. to··.del' _il_~<:>: ~:~·.)~:4~ .:_<Las."R~. 
g lamen ta ria s d~ 1 Se rv i e i o Público~ d~,- .~-~-~~-~~:~.<·~/~.d~,~~- -;~-~-: ÚJa·J

y 1985 y posteriormente a nuestra, n·úe·y·~::Le-~>d~~-1~·5-t{tUciories 
: . ; ·· ,. ~ ,;;' ,.,.•.\:~,;, ,·:,'i,i'f'o~','T.··;·,,,,, .'c..:·.. . . · · 

de Crédito del año de 1990. __ ·:>}~~/~~~~~~-:~~~~;."":~,::/,-~~;,,--~ 

La circunstancia de que en MéxiC_o 1 ·~:S'ó.10._'.-.i~-~·~~-1~-~~t .. 1·¿~·,~.i.~"ít-~s de 

Crédito puedan ser Fiduciarias obedccc.,_a- i/arios··rá'ctores; P.1 

histórico con la influencia de los ·proyectos de·_ Jorge. Vera_ E~ 

tañol y Ricardo J. Alfara que se mencionaron en ~l-~~plt~lo -

anterior, el factor económico y comercial, ya qlre ei Fideico-

miso de alguna manera ha sido catalugado correcta o equivoc~ 

damente como operación típica bancaria, así como por el fac -

tor de seguridad que se analizará con nás detalle en su opor-

tunidad, pl1es las instituciones hancarias mexicanas han sido 

consideradas tradicionalmente respetables,seguras, confia 

bles y de solvencia econ6mica y moral, así pues vemos que la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 

1995 les reconocía esa solvencia económic~ y moral, eximi~n-

dalas incluso de otorgar garantía en !uicios de amparo, si -

tuación que resulta lógica ya que las instituciones de crédl 

to se encuentran s~lidamente cstablec1das, cuentan con inn~-

merables servicios de apoyo r11e utilizan de manera intc"ral 

al prestar sus servicios, incluso el FiducJarlo. 

Actualmente en el Art. 46 fracción XV de la nueva Ley de In! 

tituciones de Crédito se contempla dentro de las operaciones, 

la de hacer Fideicomisos, estas instit11ciones requieren ~de-

más para operar, de una autorización expresa e intransmisible 
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del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público como cabeza de sector financiero, según indi

ca el numeral 82. del mismo ordenamiento. 

Aunado a lo anterior, se refuerza la confianza en las instit~ 

cioncs de Crédito, gracias a todos los preceptos normativos -

existentes tanto en la Ley sustantiva como en las adjetivas, 

deJimitando su actuacidn como Fiduciarias en un marco razon~ 

ble ·Jurídicamente hablando, marco que extiende aún m~s su cam 

po reglanrn~~rtn en circulares administrativas emitidas por t~ 

das las autoridades del sector financiero, ya que en la actu~ 

lidad se encuentran en auQe Fideicomisos que sirven de instr~ 

~ento, para canalizar importantes recursos para inversión en 

sectores del mercado financiero. 

Ciertamente la mayoría de los autores, coinciden al opinar 

que en México, f11e acertada la ley al limitar la actividad

Fid11ciaria a Instituciones de Crédito ~nicamente 1 ya que esto 

crea un precedente de confianza, a diferencia de otros países 

en que la función de Fiduciario puede ser desarrollada por dl 

versas personas, que no siempre cuentan con el reconocimiento 

de una solvencia económica y moral, amén de carecer de los 

servicios de apoyo, técnicos y financieros, q11c ofrecen de m! 

ncra complementaria pero integral los diferentes qrupos de 

profesionales que se encuentran en una institución de crédito, 

La cxccpcidn e11 México, de q11c otras entidades distintas a 

las instituciohes de Crédito puedan ser Fiduciarias, la tie -

nen ~nicamenta el l1atronato del Ahorro t!acional la Comisión 
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de Fomento Hinero, en -~~go~ios especialMente ·reglamentados -

para ambas. . .- -
- ·.' 

Por otro l"adO la· mayoría ~~e (C?s -ord_en.aMi e_n}os-···)ega'les __ ·y a~m·! 

nis tra ti vos_ qÜe. _-r-ei)~1-~:__~-~·-:_i_~~---r_Un-C_~ ln .. dci-.:- .1 ª-~~- F.i d~~··i a i- i-~ S~, -tic· - . 

nen como obJetiy~·-·p·ri~~;·:~i~~¡·;--~--~ -¿~-~o dcs~-:~,~-o:cl'-~-~:·-~-e ·ia~--di~~!. 

sas operabion~s:q~e.sc re~lizan a través del fi<leicomiso, 

bUscando- se -dé en.·to~o momento-un marco ,tusto,e_qllitativo· y -

seguro que s~-conjugue·sr~ afectar intereses de orden nacio-

nal como son los sociales, econ6micos, financieros y bursát! 

les, de los que en general se pretende su fortalecimiento 

equilibrio en beneficio del país. 

Así pues, las Instituciones Fiduciarias confor~e a lo antes 

expresado, deben obligatoriamente act11ar con legalidad, iM

parcialidad, equidad y transparencia en todas y cada una de 

las operaciones en que intcrven~an con tal cardctcr. 

En abundamiento a los conceptos antes VP.rtidos, se aprecia 

en la Ley General de Títl1los y en la nueva Ley de Institu 

clones de Crédito, la cual a su ve7. recopiló textualmente -

preceptos normativos de su predecesora, la convergencia que 

tienen las tendencias para hacer de la figura jurídica de] -

Fideicomiso, todd •Jna institucidn por dem~s transparente, S! 

gura y eficaz, dando lineamientos 9encr<lles q11c sirvan dr. 

marco de referencia legal, para tener clara comprensidn de 

la esencia de l~ operacidn Firluciariil y que en caso de tener 

que efectuar inclusive 11na interpretaci6n )ud1cial de sus 
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términos para dilucidar contro_ver5ias_ 1 'se--c~ar_Í.f1q'uen:)os· s~ 
' . - '• ', ~, ~: .- " 

pues tos pro cesa 1 es que f undam·en-te·n-:- ia- ·f-e.Soluc 1 ÓÍl ·;·af :c~ri f l 0lc-

to. 

A continuación se 

a ) Se pre ve ~~- 1 a -I~' / ~d-~ ~;_ f~:~-~~is~:¿·;,:~f¡'.-~-~-~~-,~~-.¡~~~f-~-;i'-t~-,~~~~ CO ñ ~ 
titulr con la misma fiduc1_a~1_ª· .. ;·· r-L~e-~:~:~_~1¿--~~.:-~~;,~j-:·Pro~l~ b~ 
neflclo, sanclon~~dolos ~n c~so crintrarlo con una nulidad 

del mismo, postura que .se refuerza con ejecutorias de la Co~ 

te, fincando una nulidad absoluta sobre esta clase de opera-

clones no susceptible de convalidarse, ya que de lo contra -

r!o se hace patente tangible la desigualdad pare i a 1i dad 

con que puede obrar una Institución Fiduciaria, si se Jnvol~ 

era un interés propio, esta nulidad se establece de manera -

tajante, con independencia del momento en que se reunan am -

bas calidades en una misma Fiduciaria, pues esto cqulvaldr!a 

a ser juez y pa;:te en el mismo negocio (Ar t. 348). 

Como Única excepción se conte~plan las instituciones de eré-

dita denominadas Bancas de Desarrollo, que acorde a sus le -

yes orgánicas y en beneficio del interés nacional pueden te-

ner esa dualidad de caracteres en una misma operaci6n. 

b) Se establece la posibilidad para la actuaci6n conjun-

ta o sucesiva de dos o varios Fiduciarios en una misma oper~ 

ción. También se observa que es st1sceptlble llevar a cabo -

la constitución de un Fldeicomiso, sln designación nominal -

de la Fiduciaria, delegando esa facultad al Fideicomisario o 

al juez del lugar en donde se ubiquen los bienes, para que a 
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11 posterlori 1
' hagan la designación, en las instJtucJones· Fl~u

ciarias si algui:-ia de _el_las e_s r~moy.~9a: .'!· ~º-·~-~cc~·~a_,~ ·deberá -
.·.:·-<·" _:-..-,'·::' '.· .: 

seguirse a nombrar otra.-de a~úe··rdO :~·~·:lo~·~st.ab1e·c¡-do en el d!!_ 

_cumcn to -cons ~ 1 tu_t ~ vo_. Y_ :~_!._no r~/f!r _~:;_ P:~·~:·itl~t~. :;;~~_-.:_::~~;.·~'i:~~~·,u __ i r~ e 1 

Fideicomiso (Art. ~JSO). 

A este respecto cabe hace_r una-::~·.;i~~~-'á~i6n ·.-o~~~-_-,:·s~~-:~.~ importan -

cía, acorde al enunciado_ del ar"t:!C1.~:,Í·~.-.-"aO_teS;·:·señ.llado, como -

ya se dijo en teoría es pos~ble~lal¿onstltución de un fidei

comiso mediante dcclara"cióñ._Unili:ltefal -de vOfU-ntad, resolu -

ción judicial y por contrato sinalaQmático; ahora bien en 

los tres casos se requle~e el consentimiento expreso de la 

Fiduciaria, pues de omitirse este ~}timo no opera la transm! 

slón de los bienes, no hay .. obl-lgaciones n1 responsabilidades 

para la Fiduciaria y e~ resu~en,:se _dice que no hay Fideico-

miso, es Inexistente. 

Los dos primeros casos; la resolución judicial y la declara-

ción unilateral de vol1Jntad son poco corn~nes en la pr~ctica-

actual, es por esto, que todos los autores y estudiosos del 

Fideicom!so apuntan de manera atinada, como sefiala Acosta R!!, 

mero(20) que aunque tcoricamente el íldeicomlso puede nacer a 

la vida jurídica por resolución Judicial o por decJaraciÓn 

unJlateral de voluntad, en qcneral en la praxis se resuelve 

por contrato sinalagmátlcc, del cu~l derivan en forma recf -

proca derechos y ohllgaclones para el FJdclcomltente y cspe-

clalmente rara la F 1 Huclaria 1 momento e~tc en que se reputa 

(20) Acosta Romero Miguel. Derecho Bancario. Ed. PorrÚc1. Méxlco. 1983. 
Pág. 237. 
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como perfectame~t~-v~lido el contrato. 

e) Se plasma -de manera clara la responsabilidad estricta 

para la fiduciaria de ejecutar los actos propios del Fidelco

mlso1 ~o"n_ -ap_~Q_o ~)_a~ estipulaciones convenldas,slendo respo!!_ 

sable de.·su. cumplimiento, de los perjuicios que comctil de ma

la fé o en-exceso de facultades, según los términos del docu

mento constitutivo, tampoco puede el fiducittrio prestarse a 

utilizar el fideicomiso en rraude a terceros, ya que además -

de las acciones penales que proceda ejercer contra los respof!. 

sables, el acto puede ser atacado de nulidad que Jnvoquen los 

terceros interesados (1\rts 351 y 355). 

d) Se estdtuye además el principio jurídico de mayor re

levancia del Fideicomiso, señalando con precisión aspectos 

que marcan la manifiesta y evidente responsabilidad patrlmo 

nial que asumen las Fiduciarias al aceptar la encomienda¡ 

pués gozará para tal efecto de todos los derechos y acciones· 

que como titular de los bienes requiere para el cumplimiento· 

del Fideicomiso, se encuentra asimismo impedido de excusarse· 

o renunciar salvo que sea por causas graves a julcio de la a~ 

toridad judicial, debiendo obrar como buer1 padre de famiila,

absorbiendo por entero la responsabilidad que derive de pérd! 

das o menoscabos que sufran los bienes por su culpa (Art.356), 

es notoria y evidente la presunción de que el Fideicomiso se· 

considera un acto de buena f~, salvo prueba en contrario. 

Efcctlvan1entc 1 en este numeral se define la naturaleza propia 

que adquiere la Fiduciaria como elemento personal en el Fldc! 
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comiso, sobre ~l cual gravlt~ t~do~~l- peso: de- la operaci_6n - -

convenida. 

En efecto, el articulo aludido e.n ,,e·~.:~~~·~.·~'.~-·;~.~~f~:n;·'.~:~,~}~-~ constlt~ 
ye la columna vertebral que re~-/-~:f;·~~n'}.:{~·#-~'i·~,¿~.,~~~~·~'}~-. co.ñduCta 

que debe asumir el fiduc!arlo, l:.i :~~'~fl·a·~_fó·~··'.~~·e _--la .fr:ase '~o.hrar 
como huen padre de familia" se ~:m:6 :-~-n -_:f-or~~ literal haciendo

remJniscencta del proyecto del Dr. AlfaroC21), sin embargo en -

H~~lco se asimil6 con toda su magnitud, ya que el concepto va 

mucho más allá de ser una mera y simple e~presión idiomática,-

pues el Fiduciario asume una responsabilidad 1'in abstracto'' -

que abarca la culpa leve y levísima ~or menoscabos que sufran 

Jos bienes por su culpa, incluso slguJendo el sentido del pr!:_ 

cepto no podrá renunciar a Ja encomienda Fiduciaria en formaw 

lisa y llana, sino que Únicamente lo podrá llevar a cabo oor 

causas graves, previa calificación de una autoridad Judicial 

de ahí oue en general se diga que la constitución es por Jaw 

vía contractual, lo cual le dá oportunidad al Fiduciario dew 

evaluar minuciosamente la responsabJlldad que as11mc a su ca~ 

go en cada acto celebrado concretamente. 

Adicionalmente, con fundamento en este mismo numeral y por 

virtud de las estipulaciones convenidas en el documento con~ 

tltutivo, esta ohllgado a realizar "a priori" todos los ac-

tos conservatorios que se requieran para salvaguardar Jos 

bienes afectados, de cualquier po~ihJe detrimento por accio-

nes Judiciales intentadas por terceros, a reserva de quP €n 

el ~omento oportuno el Fideicomitente o Fideicomisario 

(21) Alfaro Ricardo J., citado ror CuiJlermo Floris Mar1Jadant. Ohra clte1· 
da. Pá9. 504. 
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le lnstruyan expresamente del sentido en que deberá continuar 

obrando, Igualmente en virtud del alcance jurídico a que lle

ga este precepto, queda facultado para otorgar poderes para -

la defensa o administración del patrimonio fldelcomltldo en 

atención a las instrucciones recibidas, pues sl adquiere la 

titularidad de los bienes para dar cumplimiento a los fines -

propalados, le es propia también la facultad de otorgar los 

poderes para su debida defensa o admJnlstraclÓn. 

e) Finalmente, se le impone al Fiduciario por minlstc -

rio de ley, la obligación de devolver los bienes que obran en 

su poder, en ejecución del fideicomiso, transmitiéndolos al -

Fideicomltente o al Fldelcomlsarlo, según corresponda o a sus 

herederos, al término de la vigencia natural del Fideicomiso 

o por cualquiera de las causas de extinc!Ón que se cltan en -

la propia ley ( Arts 357 y 358). 

Por su parte, la recientemente promulgada Ley de Institucio -

nes de Crédito, insplrada en su parte relativa en el espíritu 

de los ordenamientos legales que la antecedieron, siguiendo 

un método de construcción jurídica similar al de la Ley de Tl 
tulos, marca en sus múltiples numerales parámetros generale~

de actuación a los que deben ceñirse las instituciones de cr~ 

dito que actúen como Fiduciarios, y sólo en determinados con

ceptos que tutelan un valor de Interés nacional o gubernamen

tal es más explícita o rígida como se verá a contlnuac!Ón: 

f) La Ley de Instituciones de Crédito establece un orden 

jurídico preventivo para las lnstltuclones de Banca H~ltlple, 
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Así como para las Bancas de Desarrollo, estableciendo 11n dcr~ 

cho a vetar o remover a los füncl~~arlos que tengan ~omhra -

miento de Delegados FicÍ.ú_ci.l~_ioS-·.;·yc·Q~e-_~-' j~_i~io de la autorl -

dad admlnlstratlva re-~pe~,i'~Va- _(COmtsi~n NaclonaJ Aancarla-) no 

reúnan los requisitos d«:·- Cal)~ic~-~~~rl _técn~c-a. o moral pa.ra el 

desempeño de sus funclones (Arts,-,__·~5 y 43?_• 

g) Establece en otros liumerale~-i- cuyo -examen se hará con 

mayor detenimiento en ~l capíi~l~ res~~ctivo·, .di.rectrices 011c 

en opinión de Jullán Berna1(22) tienen propensión a instltuci~ 

nalizar la actividad fiduciaria, sistemutizando en un orden -

lógico, el alcance y dimensión de los actos e,lecutados por 

los ílduclarlos, aue repercuten en los más diversos Órdenes. 

Se dcllmit~ con bastante claridad ld ~spcclalldad qL1e Implica 

la operación fiduciaria, a orado tal q11e se equipara a una 

Institución que opera dentro de otra institución, se reglame~ 

tan con preclsi6n los reqt1isltos a cubrir para designar un -

Delegado Fiduciario que es el ejecutor de la Fiduclaria,inve~ 

tido de todas las facultades sohre los bienes fldeicomitidos 

que se hdyan estipulado en el documento constitutivo, se ohl! 

ga l~rnalmente a 1<1 Fiduciorla a llevar contatdlicia<fes especi~ 

les sobre los bienes, diferenciándolos de los propios en su -

balance, ya que aunque es el titular dt: los derechos, estos -

se clasifican como bienes de terceros en cuentas de orden. 

Se otorga en la propia ley, un consentimiento expreso de las 

(22) Berna! Malina Julfán. Obra citada. Páq. 41 y Sigs. 
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,-;,·, 

-_ conl·r:a ~_.ú1.t~ ~~::~~,~~~~-d·~.~:-~_~d~~~ --~a:é.i ~rÍ~~-~ _ .... ~,:. : ,'~: ,,---": .. ;-
,. . ~'~:: ... -

-I gu'á (m~·rd:-e_-:~-~e:~;_;ií.:~-~'a-f-f_l C"J1 ~eta~.~:-- ~~e ~e~ ~"t~~il_:fel~_R;-p~~'~-c-lP~~"S ~:de . ~es p ~ 

: :l;di : 5 y!·; 1 ;::r~f ;für~~-~i: t:f g~r~":Í:~jd;~i:f ~f~~~}~~1;::~:: :: ~ 
ope rae 1.ones'<e-~ _/_~-u-~ --~_1_ ~r;~-,d~~-1.~ ~ I? :~~;:·~-rs-~·:-~.~~~-~~~:r-~:~~-~~:~-~::-;~rr:.~~~ ~-del -

::::::::::::'.: ·:'.:;:j;;f ¡;¡~¡:~il~l1lt.~f~:1:1:::::: :: 
ve a t ra nsg r~d 1 r· :d 1 spos·:t·~-J. ~-~'~;~~ 'de' '~,~'-~e~')>Ub~,' r~o·, ade~á s se 

sientan. preéeden:t::e;-::c~·~·:/~~-~~-r~~ ;·{a·; ~.oilffariza .de ·fos usuarios -

del s·ervlciot· iiará P-i--Ofí?~c:~~-;·/~-ú-¿-\·~·t:~--~-~s-~·s·_.cn ca-So de \/lolacl!!, 

nes cometldas. 

Se hace un senalamiento especial de la obligac!Ón de rendir 

_cuentas, que tienen que efectuar los flducJarfos aspecto que 

se cuida y conceptúa rle manera tan particular oue dá origen a 

ejercitar diversas acciones en su contra, fncluyendo la de 

proceder a su remoci~n en caso de reitera~as omisiones o le -

slones al valor patrimonial de Jos hlenes recibidos. 

Los valores que pretende tutelar esta ley en su parte relati-

va, se concatenan y vinculan con eJ "obrar coftlo buen padre de 

familia'', 011e se establece en la Ley de Títulos coexistiendo-

en armon!a Jur!dlca con otros ordenamientos, esto trasciende-

tal medida, que cuando ha recibido bienes para inversión, 
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custodia y admlnlstr~ción, jamás .podrá· t~ner.:eso·s fondos- ocl.!! 

sos, pero a su v~z ~e.~.e ~-~:-t1J~~r. !.u,!C)osa~e~·.t-~ ,y c·on el cuí.dado 

y esmero q~~ apll·-~ar·ra.,;_~~--~--~o~·-s·er-,Var ·~sus: b.ie~e-'s Pr01ifpS;· 

Por o_tr~ iad-o, ~i~.s~; ~i'd~~l--~--ri,os p-~~-- sei--~ob)_iqá)._oi-.Iain~-n·~C ºr'rlstf· 

tucioncs dC ~-ré~0lto ~e( ~::i~~
0

en iln~-e:dlr.ieflto lega/·e~- auX1""f:(arse 

del apo~o_ log!stlco, de soport~ técnic~ y prrimocl~nal de sus 

otras ~reas inte9rantes de· la instltu~i6n misma, salvo que 

puedan constituir un conflicto de intereses propios conJuga 

dos con los fines cuyo cumolimiento deha realizar en apego al 

documento materia de origen. Estas operaciones que la propia 

Ley define como lnterdepartamcntales y las sujeta a autorJza

cicin expresa, son objeto de severas críticas pnr Jos doctrin~ 

ríos, afirmando alqunos de ellos que la operación o acto es 

inexistente, pues no hay acuerdo de dos o rn~s voluntades con-

forme estatuye el código civil aplicado supletorfamente. 

En r~p1ica a esta corriente otros tratadistas adoptan una pos 

tura mediadora y ccl~ctica quJz~ mas acertada al decir que sí 

hay dos voluntades diversas; una la propia de Ja Institución-

y la otra la del Fiduciario obr~ndo por Instrucciones de un -

tercero, debiendo considerar entonces vJIIdo el acto y prod~ 

cir en consecuencia todos sus efectos legales, situación por 

la cual se inclina la propia ley, resolvfenrlo en este senti

do finalmente tas disertaciones doctrinales. 

En otros numerales de la Ley en cuestión, se fl!an prohihfcf~ 

nes expresas para reall2ar dctermJr1ados .1ctos o tipos de opc-

rdclcin, que puedan causar da~os a Intereses ~~hlicos o dcsor 
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denar el mercado económico, financiero y bursát11, tomando en 

consideración el volumen y las cuantías tan fabulosas que pu~ 

den involucrar,ahondando en esto, la propia ley obliga a las 

instituciones a transcribir te~tualmente un artfculo cuya ob

servancia eS imperativa para la misma, debiendo e~plicar su -

fuerza y valor legales a los Fideicomitcntes o Fideicomisa 

rios. 

También es meritorio de resaltar, el hecho de que el ordena -

miento de referencia combina conceptos con la Ley de Títulos 

y Operaciones de Crédito, para instituir un prlncipJo de dis

creción sobre la naturaleza de las operaciones conccrtadas,la 

identidad de sus Fidcicomitentes todos los datos relevantes, 

reservándolos para su uso propio o para las autoridades a tr~ 

vis de petición que hagan al organismo regulador pertlnente -

(Com!sJÓn Nacional Bancaria) pues nl las propias autorldades

jurlsdiccional es tienen acceso a esta Jníormación, salvo quc

~ea neccsdrla pdra dirimir controversias entre Jas propias 

partes 1nterv1nicntes; Fiduciario, FJdeicomltcnte y Fldeicoml 

sarlo, esto desde luego no implica de manera alguna que ~l F! 

delcomiso sea secreto pues est~n prohibidos por disposición -

de ley. 

Finalmente se reglamentan en la ley procedlm1ento5 conc!liat~ 

ríos para reclamar en la vla de amigable composición el resa~ 

cimiento por daftos sufridos a consecuencia de un~ actuación -

irregular de la fiduciaria, con independencia de poder optar 

por eJ ejercicio de las acciones legales que procedan ante 
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los tribunales competentes, incluyendo las de tipo penal o 

punitivo en lo referente al párrafo an~~r~or. 

Todo este marco legal esbozado en rededor del Fiduciario -

como elemento personal del Fideicomiso, se encauza a mati-

zar su entorno y los supuestos mínimo máximo de actua --

ción que le están permitidos y que se complementan con di~ 

posiciones reglamentarlas dimanadas de las diferentes aut~ 

ridades administrativas en su ámbito o esfera propia de 

competencia en el ramo que les corresponda. 

[l tercer elemento personal que form<1 rarte del contexto 

del Fideicomiso, es el Fideicomisario; a quién se define 

como el beneficiarlo que recibe los rrovechos derivados 

del acto, y que como se menclonó anteriormente esa calJdad 

se puede reunir en la mJsma persona del Fidelcomitente o -

en otra distinta, se rontempla Jdcm~s 1,1 pluralidad de Fi

deicomisarios, que recJban el hen~ffcto en forma simultá -

nea o sucesiva y sin que subsista la prohib1c16n de subst! 

tuclón Fideicomisaria que establece el C6digo Civil aplic~ 

do supletoriamenle, que a decir de autores como Jorge Cer

vera (23) esta disposición resulta operante en la práctJca -

ya que la Ley de Títulos como ordenamiento que regula esp~ 

cialmente al Fideicomiso, tiene preeminencia en su aplica

ción, imponiendo como única limitante para que opere la 

sustitución Fideicomisaria por muerte del anterior,qu(• se trate de 

(23) Cervera del Castlllo Jorgi:>. Obra citada. P.ig. 19. 



40. 

personas vivas o. con.i:;Cbidas ya 1 a· la muer.te del fllleicomite_!!. 

te. 
. :-= - ' 

Una ~ar a~ -ter:{ ;ri~~:t'_~·~:~:~ i~-~~~ . ··~1i(:~f:{~_~,.~-~-~~i~~~-';"' ~ .. ~ ··_que ·:es te ú 1 t ! 
mo puede con·:ti'~·~:·~~,~~" ~~ ~·~,,~·~·~l~n-~'r 'r}de1 ~¿~·t~ar lo en el mismo 

1 

señal.amle~.t~r,9~•;;·f·~,~:fr:~~~'e~§ih:,~tir~~¡¡"c'~~ ~~¡,¡; ~n ~cto post!!_ 
r io_~-~--: l~};ºqu·~·:;;~~·~ii-~--~-~~:q:u·~;/'n·~ ,~_e·s ·· ~~'~·d i.~·i6~~~;·;:i:~~-·-· q~-anon~ -~uc· es té 

determ·i;Oád-~·:·(i''e \~i~t¡J¿~·,c:_;·:~~?-·ci·:~ si \J·~~ -s~a· d~·te~.min.Jh1e -en el. rno--
; __ :~--~ :"··;:::·.: . _.·.» : 

men_to op.ort~n.o p-ara.:s:U ·-e-jécu-Ción·, deb'i~ndo atender a los pro-

vech_ós q_~-~-·~-~: __ p;~;;~-~-~an como consecuencia de la ·realización -

de los fines para po~er determinar el Qrado ·de capacidad nec~ 

saria que requiere tener el propJo Fldeicomisario, en este o~ 

den de ideas como conclusión se puede inferir que puedan sur-

glr limitaciones para un e~erciclo completo y absoluto de los 

derechos por parte de los Fidclcomisar!os s{ su capacidad re

sulta insuficiente en correlaclón directa a la naturaleza de 

los heneficlos que resulten a su favor. 

Oe iqual forma, en la Ley de Títulos se fijan bases resoluti

vas para los c~sos en que cxJstan m~ltiples Fideicomitentes o 

Fideicomlsarlos y no se huhierc previsto en la constitución 

del Fideicomiso, procedimiento alguno a se~uir para votacio 

nes o toma de decisiones de carácter colectivo. 

Resulta slntoITTático y hasta reCl1rrente, el hecho rlc que en -

los dos cuerpos legales a que se ha hecho alusicin er1 dlversas 

ocasiones de manera reiterada enuncian ta obligación del Fid~ 

ciarlo de responder por fflenoscahos en detrimento del Fidelco-
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misario, as! como. la facu~tad de e'e~~ltar diversas acciones 

para pedir la restltu-ción·-del daño causado, incluyendo la l!!_ 

tervención _de·c __ r.~p-~é~~~·t~~~,e:~--- C_~·a.nd,9 _as! proceda como es el -

ca.so· d~ fos triC_apa·ceS. 

la situación antes comentada .no debe interpretarse en senti

do negatlvo_como un slqno de desconfianza, sino que por el -

contrario se denota llna reglamentación multldlsclpllnarla 

que coadyuva a reafirmar la confianza que debe imperar en l~ 

figura del Fldeico~iso en todo momento, haciendo patente que 

el deber y ohllgaclón del Fiduciario es el oreservar los de-

rcchos derivados en favor del íldelcomf sarlo, a Jos cuales -

se otorga una prelación sustancial, Jerarqulz~ndolos de man! 

ra supraordenada Incluso frente a Jos de la propia lnstltL1 -

ci6n de cr~dlto que opere como FJduclaria, que no deben ant! 

ponerse o encontrarse en oposlci6n para no caer en conflicto 

de f ntereses. 

Atendiendo a la naturaleza o carácter del proolo Fldclcomls! 

rin, que puede ser persona física o moral, pública o privada, 

nacional o extranJera se deben observar según el caso concr~ 

to, ciertos requisitos de forma o trJmlte, ciertas llmitacI2 

nes o a la inversa privilegios de los que se dlsfrnta r:omo 

excepcJ6n o regla general, cumplimentar ciertas ohllqacloncs 

o hacer cxlglhles ciertos derechos, d~ndosc al efecto en la 

práctica, la más variada gama de combinaciones considerando 

los Intereses y particularidades de cada una, de los ~ualcs 

se exponen en breve sfnlesls Únicamente los de mayor releva~ 

el a. 
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Como se menclon& con ~nteriorldad, ~1 fldelco~lsarlo es la 

persona que recibe el provecho O beneficio ·q~e der1_va del Fi-

del comiso .1 consec'uc_n.cla ___ {~~---~:U ~-j ecu·:c_l ~~n'~·_:_ ~~~:rid~:~-i ~~d_o d 1 f er_e~ 
tes efectos sobre- eL_Fideicomlso en--atenclÓn, a···su-· naturaleza 

'·-. -· - _· _¡._ ... -'_ ·:- . 

propia, ya que co~o t~m~l~n se ~ljo con antel~~l6n el FldeJc~ 

mltente puede ser igualmente fldelcomlsarlo y si fuera el ca

so de que se tratara de una -entidad pUblica, por ende podrÍa

ser el Fideicomiso de orden p~bllco tambl~n. 

Analizando al Fidelcomls~rio como elemento personal del fide! 

comiso, vemos que juega con diversas ideas y sltuaciones,pues 

por ejemplo puede o no ser designado al momento de la consti-

tuciÓn del Fideicomiso o en acto posterior, y traer consecuc~ 

cias en múltiples sentidos, como sucede en el aspecto fiscal 

o tributario, en que cuando u11a persona afecta un bien inmue-

ble en Fideicomiso sin designar Fideicomisario, no se causa 

impuesto alguno por la transmlsl6n del dominio, hasta el mo 

mento en que se designe un Fldeicomisarlo que sea persona di

ferente del FideicomJtente y este ~!timo, no hubiere conslgn! 

do el derecho a la revcrsJÓn de los blenes.(1\rt.Jt.,CócH90 Fiscal) 

De igt1al modo que como en un F idelcomlso puede haber plural!-

dad de Fidclcomitentes, puede t1dherld de íJdeicomlsarlos, to

dos dJferentes entre sí y a la vez de los Fidclcomitenles,can 

intereses propios que en ocasiones son similurcs al buscar 

una utilidad patrimo11ial en otras difieren y se polarizan 

pues también cabe que sean de interés socia!, cultural, y 

siendo factible establecer co11diciones, prclacl~n en su orden 
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o cjerclc!o, etc. 

Sucede en otros casos que el Fldelcoffilsar'lo -p_uede _sé~ p-ersona 

física o moral, y tener llmltacloncs<por· . .ml~~~ter~-~ ._~e. ~c·y --

que -1 e impidan adqu 1 r ir p rop 1 eda·d dc. _ _:__Í~~-¿:-~~rc:;-:-·;-~A·:-.. -~~~~~:¡ ~~~'.1 da ___ ; 
;e.- .. ~-:-

zona restringida o prohlblda_--(100 Kms~a-=·l_,o·_~_la,~_go~.:_de-:-:fro~.t~ras 

y 50 Kms en costas) como es·en rcalldad··~:~n·_ .. :io~~-:e.Xti:.anjeros o 

las personas morales que no co-ntcnga~ ·e1'1:~-~u-~·-'._.~s-ta'tUtqs l·a 

cláusula de exclusión de extr-anJeroS;: Slúfa-é!Óii q·u-e -ád_einás -de 

que resuelve el impedimento citado,· a·cas!Ona_ la :-sujeción a d.!_ 

versos ordenamientos legales o administrativos, así como cum-

pllr obligatoriamente con requisitos de autorización y regis

tro ante autoridades determinadas específicamente para estos 

casos. 

Por otro lado se observa que tiene incidencia tambi~n en la -

temporalidad o vigencia en la duración del Fideicomiso la na-

turaleza del Fideicomisario, como se estipula en las leyes,ya 

que si resulta que el fideicomisario es persona jurídica de -

orden público, institución de beneficencia o es declarado de 

interés público por las autoridades competentes. no operará -

el plazo prescrito para su extinción de 30 años, como se reg~ 

la de manera obligatoria en todos los dem~s casos, en q11e se 

ejecutará transmitiendo los bienes a personas con capacidad 

legal suficiente para recibir el beneficio que implique. 

Adlclonalmcnte, vemos por ejemplo en la legislación tributa-

rla correspondiente, que se consignan diversos planteamientos 

y supuestos normativos que am~n de considerar la naturalc1d -
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de los Fideicomlsarlos y los fJncs del_ Fldelcomlso, genera 

por ende dlfe~entcs consecuencias en su patrlmonloi ya que 

u~lc~nd~se_en l~~-·supücstos··reg~l~~~i-por excep~i6n, se pue

de gozar de benifl~io~ ~e deducibilidad-o exenc16n 'de cargas 
·~ --.• .- ___ -.'-··. -~ -__ ___ ~. _· _ ~·oo - .- -· -

fiscales; v~rh~g~a~)a ·1os que tienen finalidades de prevl 

sl¿n soc~a~ en beneficio de trabajadores, o por ~l contrario 

iuj~t~r~~ a un JntermJnable c~mulo de obligaciones de fndoJe 

fiscal- desde Jos albores hasta las oostrlmerJas del Fideico-

miso, en aquellos que ten9an a personas f !sJcas o morales 

con un interés meramente especulativo o de lucro, en que in-

cluso el Fiduciario cumple con todo tipo de requerl~ientos -

de las autoridades fiscales, cuando se hayan generado actlv! 

dades empresariales por cuenta de Jos Fidclcomltcntcs y FI -

delcomlsarlos, pues eJ FJdclcomlso no tJene una personalidad 

propia para ser suJeto de obligaciones. (Art. 9 L.J.S.R.) 

Atinado a esta dlversldad de características del ff delcomJsa-

~lo ouc se han scfialado, las leyes Je exigen de manera gene-

ral, tener la capacidad legal necesaria y suficiente oara r~ 

clhJr los beneficios que el FJdelcomlso lmollal1c en s11 ejec~ 

cJ6n a su favor, pues val9a para ello co~o cJemplo, los ex -

tranJcros no Ja tienen para adquirir propiedad de bienes ra! 

ces en la zona restringida, o cuando r.J fldcicomisario sea 

incapaz sus derecl1os scr~n ejercidos a trav~s de qul~n aste~ 

te su representaci~n legal o Inclusive por un Ministerio P~

hlico, cuando as! fuere procedente. 

Los FJdelcomlsarlos gozan finalmente en t~rrnlnos de las le -
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yes, de múl~1p-1és_ _ac·c1o·nes Piira.tlacer.valer sus derechos fre!!. 

te .al Fiduclarlo-. y· ante terceros, por menoscabos, pérdidas o 

daños en·el\' p;i-tr;~.~~·l_o··~·f.<ecto en su favor, acciones para rel-

un actuar ~.egil~-~~!1~-~~ _o_ e_~~- exceso de facultades de la Fiducia

ria, -~ en genera~ acclo~es para exigir o deslindar responsab! 

lldad sobre ·la institución fiduciaria, cuando no se ajuste 

los términos señalados en el documento constitutivo o cuando-

falte a su· obllgacion lega( de obrar como buen padre de fami-

lla, el ejercicio de todas estas acciones por parte del Fldcl 

comisario es con independencia de las que por virtud del acto 

constitutivo le corresponda interponer. 

En resumen se podría decir que atentos al marco regulatorlo -

del fideicomiso, el Fideicomisario es otra pJeza clave del 

mlsmo,alterando la naturaleza del acto para hacerla inclusive 

acorde a la suya propia quedando facultado al efecto por la -

Ley, para encauzar las funciones que realJzará el fiduciario, 

quién obrará con el cuidado y probidad necesarios como si fu~ 

ran bienes propios. 

Un cuarto elemento personal del Fideicomiso, es el Comité Té~ 

nico, antiguamente llamado también de OistrlbuclÓn de Fondos, 

en razón y por virtud de la función que desempeñaba. 

Su exJstcncla en un fideicomiso es ciertamente aleatorla,pues 

queda su génesis sujeto a la voluntad del Fldelcomltcnte, su 

creación es por ficción de la ley, en adición a lo que se es-

tlpule en los términos del Fideicomiso, su constitución obed~ 



ce a los lntereses y _funciones ·que seftale ·~~ Fi~~i~om~t~nte 

para vertebrarlo de manera esquemdtica ~-;dar~~·-xid~~~n ~l ac

to o ~ri docu~ento posterior. 

Su -_~r.igen_ legal -se remonta hasta -:.i¿ Le-;~~~Ck-n:~-~o:~i ::~--{~-¡~-~-t¡-~uclf! 
rie~-,'de-·.c·rédito; en donde se con~e.~~l.:i cOi~;~·'.:U·~"'~r·~~~o __ -deciso -

··r.io, -.de_dlstribución de· fondos, -~uYa ·funci6n .era en -esenc~a 

prever~e1-_cu~plimiento por parte_de la Fiduciaria de la volun 

t~~·plasmada del fideicom!tente, del.egándole facultades para

ejercer una s!stemdtica vigilancia y análisis de los actas 

ejecutadas. 

Actualmente, el Comlt6 Técnico, es el i1lstrumcnto ejecutor 

del Fidelcomltente para que su voluntad prevalezca dando cum-

pllmlento de manera indubitable a los fines que se perslgan,

se equipara al consejo de administración y al comisario, de -

una sociedad mercantil pero sin representación legal ante te~ 

ceros, pues tan1poco tiene personalidad jurídica propia, unic~ 

mente tiene eficacia y validez frente al Fiduciario. 

La figura del Comité Técnico, se produce como consecuencia l~ 

gica de un orden práctico, es la o las personas en quien el -

Fideicomitenle deposita su confian¿a para que vigilen sus in-

tereses en un FldcJcomlso, obedeciendo qulza a compromisos 

que le Impedían atender sus asuntos o por razón natural de la 

muerte o posiblemente para no postergar la toma de decisiones 

urgentes en casos de ausencias prolongadas. 

Todo lo relativo a su constitución, número de miembros, desiQ 
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naciones que pueden ser personales ·o e~-ri~l~l~, .~lt~l~~es, -

suplentes, prcsldencla, quórum, .. co.nvoca~~rl_.as·!.~·.-a_sl~tc_ncia a 

asambleas, dom le 111 os, forma de v ot-a r ,- : d_c·_~-.i.'g ~-~-6-.f ón _,·d·c ,:.'subCom.!_ 
.·:·- .. ·:···.-. -... ·:·:· ;, 

test _secretarlos, facultades, __ ob~lg.Ú~JO~n~S::; _-111-S'tr_uccli:)nes- al 

Fiduciario y en general las reque~."!_d~:~~:~~~-~~~~---~-~~~ 0b·~-~-~ desempe

ño, quedan sujetas ÚnlcamenfC .al I!m_ÍE.( d~.?.r.~_',-!.~.19inilciÓn 
del Fldelcomltente, quién tlen_e__ el-·l~b·/~·-,·:a--1~~-d'r.1~ ·para su d.!:. 

terml~ación, siempre que no -~~-é~-~'.C~ ~".1-·':_i~~y-~~' _pÜ_es coma· se di-- ,, . ; .. 

jo con anterioridad el Fi~eicomls?-debc _s~r slem~re llclto y 

posible. 

La construcción estructural de un Comité Técnico, así como -

sus facultades conferidas, tienen Íntima y estrecha correla

ción con los fines pactados, pues el Fiduciario sólo podrá 

atender instrucciones en ese sentido que se relacionen con -

los fines a su cargo y rechazar todas aquellas ajenas al Fi-

deJcomiso carentes de valor y fundamento, así pues debe sen-

slbillzarse el Fldelcomltente de que el Comité Técnico ten 

drá la amplitud de facultades que le otorgue para atención y 

vigilancia frente al Flduclarlo y no ante terceros, pues se

repite que no tiene personalid~d jurídica propia. 

Usualmente los grandes Fideicomisos son tan complejos que l~ 

volucran a diversas personas con Intereses afines y diferen

tes a Ja vez, por ello es común en la práctica que se const! 

tuya un Comité Técnico por todas estas personas o gentes de 

la confianza de cada una de ellos, que representer1 y vigilen 

sus Intereses, as{ cada quién y cada cual puede designar el 
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número de miembros-que generalmente corresponda a su partic! 

paclón, pr~~~~~~ando seguramente en número o en la presiden

cia: qulé~ pueda tener un interés mayor o control del asunto

º negocio a desarrollar. 

Baj~ esta conceptuallzaclón,el Comité Técnico, actúa como un 

cuerpo colegiado que toma las declsiclones consultando la v~ 

!untad de sus miembros asistentes y votando por mayoría, lo 

cual implica que todas las partes intervinientes tendrán co-

noclmlento aceptación expresa del resultado, se fijarán 

además las reglas para su comunicación al Fiduciario para su 

ejecución o consulta, el cual la mayoría de las veces asiste 

como asesor con voz pero sin voto que lo comprometa en res -

ponsabllldad, ya que no debe tener Interés propio, todo esto 

se traduce en confianza transparencia para todas las par -

tes,ya que la propia ley preve que cuando el Fiduclario ac

t~e ajustándose a esas instrucciones precisas quedará libre 

de toda responsabilidad legal. 

En razón de que estas designaciones suelen ser de llpo pers~ 

nal y en base a una confianza extraordinaria, la responsabi

lidad que asumen los miembros del Comit~ T~cnic~ ante quién 

los designó es general y amplísima, situación que se sobree~ 

tiende aunque la ley lo omit~, además al amparo de estas co~ 

sidcraciones es frecuente que la deslgnaci6n sea /1onorfflca, 

es decir no onerosa o sin retribución económica. 

Puede este Comité señalar apoderados, autorizar erogaciones, 
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analizar informes y estados financieros del ~ldeicomlso y en 

forma esencial vigilar el sano desarr~llo.-~~~ -~~9~?1º~ 

Solo en los Fideicomisos Públicos, queda condl~lonada la 1~ 

tegracl~n de los Comités Técnicos, como_ se:~v~~á· en el caplt~ 

lo de mérito. 

C) Elementos Materiales del Fideicomiso. 

Los elementos materiales del Fideicomiso, conslftuyen el 

acervo pdtrlmonlal del mismo, que serán destinados a la rea-

1 izaclÓn concreta de los fines deseados y que según reza la 

fórmula establecida en la Jey, pueden ser de cualquier cla-

se, salvo aquellos que por su propia y especial naturaleza o 

conforme a Ja ley, correspondan o sean estrictamente person~ 

les dcsu Titular. 

Esta deflnlc!Ón nos dá una clara idea de la libertad otorga-

da para afectar toda clase de bienes muebles, inmuebles, de-

rec/1os, títulos valor, instrumentos financieros o de invcr -

sión de los llamados mercados de dinero o de capitales, der! 

chos derivados de concesiones, p6lizas de seguros. tftulos 

de crédito y en general toda clase de bienes o valores sus 

ceptibles de constituir la materJa o palrlmonJo de un FJdci-

comJso, salvo por Jos que se comprenddn en Ja limitación 

enunciada en el pJrrafo anterior. 

En incisos anteriores se mencionó, que todo FJdcJcomlso es -

por esencJa trasiatJvo de dominio, y que Ja aportación de 
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los bienes debe efectuarse. por l~ persona que i~nga las fa

cul tadcs suflclcntcs para h_accr: la ·arectac{ó~ que_-·1mpllca. 
. ..:·.:. :· .. 

Igualmente- se-_hlzo referencia:_,ª ~·ue- i.-i-·;tr:~-~~rTiiSl·¿~'.-Se ·reali-

zará en los términos serialad~-~----~~,_ja,,_legi~f~~i6ri_ c~mún, así 

como el hecho de que el Flduc_la_rio· d_ebe- ~.bl{ga_torlamcntc r~ 

gistrar en contabilidades especiales .estos ·bienes, idcntl

flcándolos en su balance de los bienes p~opios,- es declr r~ 

clbldos por cuenta de terceros. 

Bajo este orden de ideas, nacen en la doctrina las más va -

riadas tésis sobre la naturaleza que caracteriza a estos 

bJcnes, algunos autores sostienen que es una propiedad sui-

gencrls, otros que es un desmembramiento de propiedad hacia 

el Fiduciario, la Corte lo ha llamado patrimonio autónomo,-

en razón de que ya no pertenece a su titular original, ni 

tampoco lo es del Flduclario,crlterio que ocasionó que en 

controversias derl~adJs de un Fideicomiso se plantearan de-

mandas de sentencia de dccldraclÓn de quiebra de un Fideic~ 

miso, acciones que a pesar de tener una vasta fundamenta 

ciÓn, no sentaron precedente legal favorable a su intención, 

por ser el íideicomiso una figura jurídica sin personalidad-

para ser objeto de quiebras o concursos. 

Sin emburgo )a mayoría de los especia1Istas que abordan el -

tema, coinciden en apuntar una Idea que difiere del concepto 

tradicional de propiedad con el que comunmentc se asocia, pa 

ra ubicarlo como una titularidad registra! que se otorga p~ 
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ra cumplir .clertos fines, conCCd!~ndole facultades en térm! 

nos de la Ley,- que sean requ~rldas pa~a e_l logro del obJct! 

vo precisado en el acto constitutivo, a excepción de las 

que se hayan reservado expresament~ pa~a ~l Fldcicomltcnle, 

de las adquiridas por el FJdel~om~$a~lo_o_ por terceros. 

Por otro lado, la existencia de los bienes en el Fldelcomlso 

se liga con la existencia del propio acto, pues cuando no 

hay afectación de bienes al Fidelc-omlso, este no existe o si 

salieron del patrimonio en ejecución a sus fines ocasiona su 

extinción, caso Único de excepción en nuestra legislación. 

Además usualmente se conviene la obligación para el Fideico~ 

mitente de responder en caso de saneamiento para el caso de 

evlcclón que ocurra, facult~ndose el íld•Jclarlo a obligar al 

Fldelcom1tcnte en transmisiones que se realicen en cumplt 

miento a los fines estipulados, en protección obvia a terce

ros adquirentes de los mismos. 

As[ pues los elementos materiales constituyen el Último el~ 

mento conflguratlvo del fideicomiso, en donde tambl~n es p~ 

slble apreciar el establecJmlento de normas que rijan la a~ 

tuaclón del Fiduciario en benef iclo y seguridad de todos 

los involucrados. 
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CAPITULO 111. 

Marco Jur{dlco Regulatorlo -del Fidcl~omiso. 

El marco jurfdlco que regula el de~~~rollo ,~el- Fldclcomlso 

en nuestro país, se encuentra lntegra~o pilmordlalmcntc 

por Jos ordenamientos y dlsposlclones legales que a contl

nuaclón se analizarán: 

A) l.ey General de Títulos y Operaciones de Cr~dlLn. 

Corno se mencionó en el capítulo anterior, la Ley General -

de Títulos y Operaciones de Cr~dlto, constituye el cuerpo

legal primordial que contiene los preceptos normativos de 

carácter sustantivo, que regulan el Fideicomiso et1 M~xlco. 

Su normatlvidad está establecida únicamente en 14 art!cu

los o numerales, cuya lÓglca jurídica de construcción se 

basa fundamentalmente en el principio de establecer su 

puestos m!nlmos y máximos que marcan los límltes del F! -

deicomlso, al que deberán constreñirse las partes lntervl 

ni entes. 

Igualmente se estJpulan en dichos preceptos. los elemen -

tos y caracter!sticas mínimas que deben satlsfacer todas

las partes Involucradas en un Ff deicomlso, y las formali

dades, requisitos de validez y prohibiciones que deben 

respetarse, para que cJ Fldefcomlso tenga su plena effca

cJa en el ámbito jurídJco, de Jos cuales analizaremos 
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contlnuaclóÍl Jos aspectos más sob.resalicntes. 

. . .. 
nicJón ~°'":creta del F!dclcp°_m.fso, __ tdmpoco ~c1ar1r1ca SU na tu--- - - " - - . 

-raleZa jurídica·, sino-: que ~ás :bi~n -_p~ete~de_ e_s~ableCer los 

l Í ml tes X. al cancc;;<d~-i f 1-ci~-i c"o~~i~~- ' .. ~ i _-_-i ~~Ú-c~ r··~ q~~·~ e-{ F !de! 

comitente-destina ciertos bienes a un fin _lícito determina

do en~omeñdando _la re:a_Úz~_c.lón __ a un _(i_~Uc~a-_rl_o __ ·,: º~ c·s·t~ in

ferimos que la cntrega __ o a.fectaclÓn d~- los-blen~s~puede ser 

para muy diversos fines, siempre que Cstos sean determina-

dos, lícitos y obviamente posibles, siguiendo las reglas 

del derecho común. 

La conclusión antes apuntada se refuerza con el contenido 

del segundo numeral relativo (Art. 347), el cual confirma 

la validez del Fideicomlso sln señalamiento del Fidcicomls~ 

rio, siempre que el fin sea lÍclto y determinado, agregando 

a este respecto como observaclón personal que debe ser ade-

más posible jurldica y materialmente su realización. 

El tercer numeral (Art. 348), establece en primer término 

el requisito de capacidad que deben tener los Fidelcomisa-

rlos para recihlr los beneficios que el F!dclcomiso lmpli-

ca, esta capacidad debe entenderse como aquella que se es

tablece en el Derecho Común, el cual es de aplicación su -

pletorla. 

El segundo pjrrafo del mismo 11umeral, merece especial aten

ción por su contenido, pues establece la posibilidad de 
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que el fidelcomltente designe una pluralidad de íldelcomlsa-

rlos para recibir de manera conjunta o sucesiva los bcnefl -

clos del Fideicomiso con la limitación que en su parte e~ 

rreli.itiv.l- est.lblece el Art. 3S9 en su fracción 11, referente 

a _aquello_s _Fldclcomlsos que están prohibidos, dentro.-de -los 

cuales se contemplan aquellos en los que el beneficio -s"e· CD!!. 

ceda a diversas personas sucesivamente que deban subs~ltuir

se por la muerte de la anterior, salvo el caso de Que la 

substitución se realice en favor de aquellas personas vivas 

o concebidas ya, a la muerte del fidcicomltente. 

A este respecto, múltiples autores entre los que destaca Ro-

dolfo Batí.za(~) como uno de los principales exponentes del 

Fideicomiso, afirman de manera categórica que los artículos 

antes mencionados contravienen las disposiciones del Derecho 

Común, al establecer en su texto disposiciones referentes 

las sucesiones, mismas que a su juicio están y deben seguir 

reguladas exclusivamente por el Derecho Civil,y que además 

la Única manera de disponer sobre los bienes de una persona 

para después de su muerte, es a través de las formas que se 

establecen en el Derecho Común y no simplemente por la vía 

de la designación como Fldcicomlsarlo, pues podrfa Invocarse 

su nulidad, adem~s de considerar que la forma correcta &C --

ria en su caso, hacer un testamento que contenga las bases 

del fideicomiso, que deber~ constituir el albacea una vez q~c 

(24) llatiza Rodolfo. El íJdclcomlso: Tcorfo y Práctlca.Ed. Asociación de 
Banqueros de Héxlco. Héxlco, 1973, Págs. 97 y slgs. 
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se dé el cvcn.to de: la '!l.ue.r_te del ·autor·· de .la sucesión. 

En respuesta a· .. está ·postur~·, ;~~t~i~s .. :·~e ·corrl~ntes_ más mode!_ 

nas se Pr~·nu~-~ta~~:.·:~~ f~-~-ó-[.:>Ciel'.;'.~ri-t~r1o···ttado en la nráctlca,-
·.1.:;,.--.. "·-·.'--,, ' '. 

de que_ la 'af.ec._ta<:;.~,'.~.~·~~~-;~J"-.i~:~~-9~·{~<~-)J~~-\~ornt_t_e~r-r. de sus ble -

nes se · r_~~)-{~·~:_._~~<~-Í_~-¿~~=cf ~:;·'~~~'~::~ú l t·1 rno·;::: y .. so 1 amen te su ,ieto 

lá~ coridfC1óñ·;-"cf~:~~;ri-iie~·\i-"B"J·~-~,~-----~u-:-r~arrec1m1ent.o, y por tanto son 

dlsposl~Ión~~~i-De~echo Com~n, ni re~uerlr en consecuencia -

ob-Sér'var !~-~ -- forma 11 darles de un testamento alguno, opl nlón 

que aparentemente carece de una hase legal sólida. 

El Último oárrafo Qel artículo en comento, estahlece la nul! 

dad absoluta del ~fdeicomlso constituído en favor dr.l Fldu -

clario, con esto se estahlece un principio de eouldad e Jm -

parcia U dad. 

[} slqulente numeral (Art. ~b.9) hace ;ilusJón ;i la ca~>acldad 

y facultades nue debe trner el Fldelco~ltente parrl hacer la 

afectacl6n de Jos bienes, sltuacl~n n11c se analtz6 con ma-

yor detenimiento en el Capítulo anterior. 

Otros Articulas oue requieren de esneclal co~~nt~rlo son los 

que se refieren a !os bienes oue pueden ser ohJcto del Fidc! 

comfso (Arts. 35J, 352 y 353) de los oue se hl7.0 mención en 

el capÍtltlo anterior al hablar del aspecto formal que rige -

al Fldeico~iso, y de las formas que dehen observarse para 

efectuar la transmlsJÓn de los hienes 1 según lo que al efec-
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to se prevea ~n la leglslac16n común, pues cabe hacei notar en 

este sentldo 1 .:que e'l f'tdelcomlso además de ser un ac~_o·.q~~. i:-e-

9ulere_ ajusf.~r-~e.---~- l_a-= forma ·prevista-'para cada ··ca-so CCiricre-Eo~, -

su clit~Jf~_Ca~!-·~:~·-pucC--dii- _S~~-~- de _:c_ar~rc-ti:r .~e~t t~~~I¿."~-~ ·:~P~~-=~~}·~~Pi'.f
ca l.a":tr~~ris-~':is:i~"n-~,.o-- e~'.tre-~a _simultánea d<! __ 10~·~:.b1~-~·e·~ ·.·.arect-ós -~ . -;-,,· ·------· ._ . 
al Flduclario,···stendo·_ estas, dos características. concO.m1tántes 

-~-- - .- . ~ - ,_· 

pa r_a su
0

• p} ena. __ e f-lcacia .- -

356), hacen referencia a las acciones que se confieren al Fl

deicomltente y/o Fideicomisario según el caso, para exigir 

responsabilidad del Fiduciario cuando cause perjuicios, en 

virtud de haber obrado incorrectamente o fuera de los límites 

convenidos contractualmente. 

En otro numeral (Art. 357) 1 se hace mención de las causas que 

pueden dar origen a su extinción, dentro de las cuales debe -

considerarse implícita desde luego, la carencia absoluta de 

bienes en el fideicomiso. 

El siguiente precepto (Art. 358) alude a una serle de supue~ 

tos que pueden darse como consencuencia jurídica directa de 

la extinción del fideicomiso. 

El Último numeral (Art. 359) establece una serle de hipóte -

sis en que el f idelcomiso puede considerarse prohibido, de 

igual modo y en forma genérica delimita su duración máxima -

y casos de excepción a dicha regla general, 
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Bajo el panorama de este anjllsls, .se dá una clara visl6n de 

que la regu1~ci6n sustantlva-dei Fldeicom~so es clcrtamente

flexlble, ·hecho que ~d_er_nás_ de ser. idortunado,- constl tuye una 

~\tr~H~ e~cepcl6n· en un pals cuyo~ esquemas jurldlcos son 

tradlclo~almente -rígidos y formalistas. 

B) ley Reglamentarla del Servicio Público de 

Banca y Crédito. 

Este ordenamiento legaJ cobra vida en nuestro derecho pos! ~ 

tivo el día 15 de enero de 1985, fecha en Que entra en vigor 

para establecer las normas de r~gulacJ6n a tas que /1abrán de 

sujetarse en lo sucesivo las Instituciones de Cr~dJto, ahora 

!Jamadas en esta ley como ''Sociedades tlaclonalcs de Cr~dlto~ 

que son consideradas Instituciones de Derecho P~bllco, con -

personalldad jur(dlca y patrlmonio propios, según se estatu

ye en el Artículo 9o. de la misma. 

Esta ley que derogó a la Ley General de Instituciones de Cré 

dlto y Organi7.aciones Auxiliares, pubJicada en el Dlario Ofl 

clal el 31 de mayo de 1941, as! como a la Ley Reglamentaria-

del Servicio Público de Banca y Crédlto publicada el 31 de -

Diciembre de 1962, es la respuesta rinal con la que el Co-

blcrno Federal pretende concluir el proceso de nacionaliza -

ción o estatlzac!Ón de la Banca, lnlcJado durante el régimen 

presidencial de Josri López Portillo, llevando en consecuen

cia a rango constfll1cfonal, la prestacl6n del Servicio PÚbll 

co de Banca y Crédl tn, el cu.11 ser !a prestado a partir de -
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ese mcm~nto 'por:_el ·[s·t~do er\-ró.~r.ia exclusiva. 

Den t rO .de 1 ~ r t ~·_C.ul_-~-d-~ · -~~ .: e_s·:~-~ ~-~y,~ _se_. c-~·n s lona~· :1as,d1 sp~ 

si e i on~S_ ri~~:-_,eh __ ma t'~-~-~ a~---~-~-~-~ id_~ í'~·ó;f so t~·~~_e_b'~ i-~~-.: se~~ 01:1ser -
vada·s :~-ti--~--'.:¡:~-~ -~-5~~-.re'.d-~-ét~~~tl_~--(Ú ~Ka'·i.c's ~;_d-~~:i~:-~-J~',i,t.-~\:ie~-:~-~e -:1 as._ 

que _··de·~·t-ac-'~-.ri é~-:~~-~~,-~--9-L~-~;~\.'~-~!:;~:-:· <:~·:Jf·::.: ,..,,-.. '<~~;--:A-;?~: 

f~~,~-~~~:--~~~:::~-iip_!tulo pr~_ri:cro_f__ ;-~-:-f;,;~-~;-n~~- a:-¡-~ org~ 
--nlzac!Ó~ y-~-,-f_unC-ionamlentO· de l.a~ So~l~°d,Q_~e_s _Uac_lona_les de 

crjdfto, encontramos el Artículo 20, el cual· en ·la partc

fln~l de su seeun1lo p~rrafo conf le~e como facultad lndel~ 

gable del Consejo Directivo, entre otras que se citan en 

diversas Fracciones, el nombrar o remover a pro11uesta del 

Olrector G~neral a las personas que vayan a funnlr como -

Oelc9ados FlducJarlos de la Institución. 

Estas designaciones tienen una correlación directa con la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~dito, ~isma 

~ue en su nu~eral 350, estatuye de manera expresa q11e so-

lo pueden ser FlduclarJas las Instituciones expresa~ent~-

autorizadas para ello, de acuerdo a la l.ey General de In! 

tltucJoncs de Cr¿dlto, q11c en este caso fue derogada por 

la Ley en comento. 

A este respecto co~entan los trataclistas Carlos Arocha 

Ahelardo ílo~~as(25), que los leqlsJadorcs tuvieron especial 

(2S) Arocha Horton Carlos A y Uo,las Rold,ín Abclardo.Lcycs Banc.1rlas -
tcmatizadas y comentadas. Ed. Trillas. Uéxlco.1988. Pcig 34 y slc¡:s. 
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al .tema en· cuestión, -

establece la func!Ón de 

Delegado Fiduciario General en favor del Director General 

el se~undo establece la forma de acreditar la personalidad 

de los Delegados Ffduclarlos nombrados. 

Carlos Arocha y Abelardo Ro.las (Zli), apuntan aue la ley es 1!:! 

precisa en su redacción sohrr. el particular, pues salvo ca -

so~ expresos, los nombramientos de Delegados Flduclílrfos son 

~e carácter general, para la atención lndJstlnta de los di -

versos ne9oclos ~e la Insti~ucl¿n en Ja materia y en lo rel~ 

tlvo a Sll forma de acreditar la personalidad seílalan oue 

implica el otorqamlento de un poder especfflco, sino qt1e por 

virtud de J;is convenciones contractuales estipuladas, se 

transmJte a la Jnstltucl6n de Cr~dlto la Tltulartrlad de los-

bienes y ~st~s ejercen todos los der~chos tnherent~s a trav~s 

de SllS Oeleo~<los FiducJarlos r1omhrados, sltuac16n ot1e conslg 

na otro numeral del orden~~lento conentado. 

(26) Arocha Uorton Carlos A. y Ro,fos Roldan Ahclardo. obra citada Pág. 
37. 
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III.- En su Segun~o Capitulo denominado De las ílc~las de Op~ 

ración, se enuncian de manera taxativa y llmJtatlva, las Únl 

cas operaciones que Dlleden llevar a caho rtiS -1nst.1fuc1ones -

de Crédito (Art. ~O) e'Cpr-esando c_n .~'-:1- /_r.Jcclón·--~V laS--de f'i-

detpofr'lsos, tlandatos Comfsfones concret,af!lentc. 

JV.- En el capÍtl•lo V, llaf!lado ''De los Servicios''~ se encuc~ 

tr.a quizás la mayor parte de los preceptos norm~tfvos que 

constituyen la columna vertebral Que esquematiza la regula -

ción 1nstltuclonal de estas operaciones, (Arts. ~O a 66) ~u

llán Berna! (Z7) opina sobre este punto en particular, que d.!. 

cha Je9fslacf6n no fl1C tan afortunada en su redacción cowo -

Sll antecesora, pues adolece a su juicio de graves omJsiones 

011e ~erecfan un trdtamlento mjs explicito y preciso, sobre -

todo en lo referente a las responsabilidades en que puedan 

incurrir las Instituciones de Cr6dito en su func16n como Fi-

duciarios. 

Sin emb~rgo, en este ordcna~lento jurfdico, a pesar de s11s 

carencias ~e lntcntd plasmar una serle de prlncipJos tales 

como la transparencia de las operaciones, al est1p11lar de 

nueva cuenta la ohllgacJ6n de llevar controles, re9istros 

contahllldddcs nor sepdrado, ap~rte d~ las pronias, 1~ obl! 

gaclón de ren~lr cuentes pnr la encow.lcnda real Izada. 

También como en el ordena:riJento 1eqa1 anterior, se hace Pll -

(27) Ber.nal Holina JuUán. Ohra cftada Pág. ZB y Slgs. 



tente la respOnsabilidad a cargo de la Institución, de respo~ 

der_ por cualqul~r perjuicio causado que le sea imputable, as{ 

como la -posibilidad de establecer Órganos decisorios en los -

Fideicomisos llamados Comités Técnicos, cuyas reglas de des!~ 

nación, integración y funcionamiento se dejan a la libertad -

del Fideicomltente creador, con la salvedad de liberar de re~ 

ponsabllidad a la Institución cuando se ajuste a las decisio

nes del Órgano referido. 

Se regulan de igual manera en base a premisas abiertas, cues

tiones relativas a Inversiones con valores para evitar desór

denes en los mercados financieros y bursátiles, se establecen 

principios de responsabilidad en los casos de contrataciones 

de personal para la realización directa y exclusiva de los f! 

nes de un Fideicomiso. 

Se apunta con especial importancia, la redacción del numeral 

64 de esta ley, que ha sido objeto de severas críticas, por -

todos los esttJdiosos del tema, pues consideran que constituye 

un retroceso en la legislación de la materia, al sujetar a un 

procedimiento judicial que no resutla aplicable, los Fideico

misos que tengan por objeto garantizar obligaciones central-

das. 

Esto trae como consecuencia ademá~, que el artículo aludido -

se considere pernicioso pues se pueden conculcar las garan--

tfas individuales al dejar en estado de Indefensión a la par

te afectada, y por otro lado se priva a las partes involucra-



das de la ventaja que ofrece el establecer de común acuerdo 

un procedimiento convencional para casos de incumplimiento, 

que sea mas eficaz, seguro y expedito. 

Afortunadamente parece que esta corriente doctrinal tuvo 

eco, habiéndose reformado en consecuencia el multlcitado a~ 

tículo 1 previéndose en su texto, la posibilidad de hacer 

convenciones contractuales a este respecto. 

Finalmente se instituye la posibilidad de que Jos Fideicom! 

sos que-por su contenido puedan ser de trascendencia a jui

cio del Gobierno Federal, puedan ser declarados de interés 

público, y por ende, no quedar sujetos al plazo de duración 

que prescribe en forma genérica la Ley de Títulos y Opera-

clones de Crédito. 

V.- Para concluir el análisis del Fideicomiso dentro de e~ 

ta Ley, cabe hacer menci6n que en el T{tulo Cuarto y Quinto, 

en los capítulos denominados ''De Las Prohibicloncstt y 11 De -

la Protección de Los Intereses del Público'' respectivamente, 

se encuentran Únicamente 2 numerales más, cuya regulación -

versa en esencia sobre limitaciones que tienden a evitar 

que las Instituciones se ubiquen en el supuesto de respons~ 

billdad por transgredir disposiciones de orden e interés p~ 

blico o la reglamentación administrativa de políticas mone

tarias, cambiarlas, crediticias, financieras o bursátiles -

que puedan afectar los intereses de los usuarios. (Arts. 84 

y 94). 
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De esta exposición.efectuada, nuevamente se aprecia que el 

Fideicomiso es ·un· lnstrumentO jur(dico eflc_ai, l~órleo_para 

realizar·una p~a~e~ción integral en diversos Ó~d~nes ~amo 

se a~allzard en,su momento oportuno, sin que l~s-norma~ 

hasta ahora comentadas deban considerarse como un signo de 

desconfianza a su Útil función, sino que por el contrario-

constituyen una regulación m{nlma, dentro de un campo de -

actuación de enorme dimensión multidlsciplinar. 

C) Ley de Instituciones de Crédito. 

Esta nueva ley bancaria, publicada en el ,Organo de Difusión 

Orlclal ~l día 18 de julio de 1990, abroga la Ley Reglamen

tarla del Servicio Público de Banca .Y r~~dito cuyo estudio 

y anjllsls en la parte relativa se re~lizÓ en el apartado -

anterior. 

Este reciente ordenamiento leg~l, ~onstituye el colofcin por 

medio del cual la actual administración presidencial a car-

go de Carlos Salinas de Cortar!, pretende crear un clima de 

confianza en el país, cerrando el proceso legal para el re~ 

tableclmlento de la Banca Hlxta en nuestra tlac16n, llevando 

a cabo inclusive consecuencia, la reforma constitucional 

correspondiente. 

Haciendo un an~llsls comparativo con la ley a la cual sus~l 

tuy6 por abrogaci6n, se aprecian las siguientes diferencias 

en la esfera de regulación lnslltuclonal del íldclcomlso. 
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Se prevé una reglamentación para las Instituciones de rré

dlto denominadas Bancas de Desarrollo cuya función es ate~ 

der necesidades prlorltarlas que determine el Congreso de 

la Unión, las cuales serán Sociedades l~acionales de Cr~dl

to con pers'on_a_Üdad iur-fdlca y patrimonio propios, con l!!, 

dependencia de la sujeción y observancia que deban tener a 

sus propias leyes orgánicas. Estas Instituciones continúan 

casi sin variación alguna en el ámbito relativo a las de-

slgnaclones de sus Delegados Fiduciarios a través de los -

cuales ejercerán las runcloncs que deriven de los Fideico

misos concertados. 

Por otro lado, las Instituciones denominadas de Banca H~l

tlple, serán sociedades mercantiles en las que se permite 

la partlcipación de los particulares, y es aquí en donde -

se genera una nueva reglamentación, pues en esta ley obje

to de anál.f~~~ ya no se establece a cargo de quién estará 

la función de designar a sus Delegados Fiduciarios, lo que 

hace suponer que será a discreción de cada sociedad en el 

acto de su constitución. 

Se preserva como una medida de protección a los usuarios, 

la facultad de que la Comisión Nacional Bancaria proceda a 

la remoción o suspensión de funcionarios incluyéndose ob-

v iamente a los Delegados Fiduciarios, que no reúnan los r~ 

quisitos establecidos, o carezcan de calidad técnlca o mo

ral para el desempeño de sus funciones o cometan reitera-

das infracciones a leyes y disposiciones generales, pudien 
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do lnclus~ 1n~abilltarlos para,_ti-,ab_aja_r·.~n··'el.Slst~riia fl -

nancJero Mexic~n~. ·Es~"as ·m_ed~d·a·s· se.-.t~~du·p·en :.en ·seguridad 

y confianza esencfal~~~te. 

En lo tocante .a _las- oper.lC10·~-e·5; ri-~'E-iv~:¿~~ -~p~Sl~~~ y de ser

vicios las prop~as·:a~-torl_da~-~:~.;--de1:-sector Flnanciero(28) han 

considerado que las modif lcacJones efectuadas en esta nue-

va ley no tienen mayor releva~cla con las que se compren -

dfan_e~ la ley._anterlor, pues. el cat~logo existente resul

ta lo suficientemente amplJO para su regulación, dentro de 

los cuales se comprenden los servicios en materia de Fldel 

comisas. 

A este respecto, otros tratadistas de la materia como Víc

tor Fernández (29) al analizar este ordenamiento legal, rei-

teran la postura adoptada por tas autoridades, consideran

do que se establece una prolija descripción de las reglas-

operacionales, como una relteración de las leyes anterio -

res y pr~cticas tradicionales. 

Efectivamente esta ley transcribe casi literalmente en la 

parte relativa las reglas existentes en leyes anteriores 

respecto a Ja reglamcnlaclón del Fideicomiso, subsistlen-

do obligaciones de llevar y mantr:ncr controles y reglslros 

(28) Ver el informe denominado "la Nuev.1 Banc.1 y las Agrupaciones rt
nancieras en México". Publlcado por la Secretarla dC Hacienda y 
Crédito Públlco. Ed. Talleres de Impresión de Ja S.H. y C.P. Hé 
xlco, 1990. Pág. 17 -

(29) Fernández Valades Víctor H. "Análisis de la Nueva ley de Insti
tuciones de Crédl to". Conferencia y Exposición Analltica, dicta 
da en la Escuela libre de Derecho. México. Nov. 1990. -
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Contables -con lndeµendcncla de los propios, obligación de 

rendir cu~ntas sobre las operaciones realizadas, obllga

clÓ~. de ~jecutar. los actos dimanados de la encomienda Fi

du~l~rla a f~av~s -de- sus Delegados fiduciarios rcspcctl--

vos. 

Se preserv~ lambién, la obligación de sujetarse a dlspos! 

clones de la Ley del Mercado de Valores, as{ como a las -

reglas que emita el Banco de México como Banco Central, -

cuando derivado del cumplimiento de Fldelcomlsos 1 Manda-

tos o Comisiones, celebren operaciones con valores, por -

ser este un punto de sensible Interés para la5 autorida-

des flr1ancleras, evit~ndo adem~s de juegos especulatorlos, 

desorden en los mercados que afecten slgnlf lcatlvamente -

la economía de la nación, esta es una disposición lógica, 

pues a través del Fideicomiso se manejan importantísimas 

sumas en inversiones en valores. 

Se reglamentan de manera idéntica a la ley abrogada, las 

cuestiones relativas a formación de Comités Técnicos en -

los Fldelcomisos 1 la reglamentación en materia de contra

taciones de personal para cumplimiento de los f lnes de 

los Fideicomisos y subsisten las acciones preventivas de 

responsabilidad para las Instituciones en el cumplimiento 

de estas operaciones concertadas. Esto denota el inter6s 

que se sigue conservando por mantener la figura jurídica 

del Fideicomiso de modo transparente, seguro y ef lcaz. 

Destaca como una variante importante, aunque errónea pos! 
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blemcnte, el hecho de que en esta ley se preceptúe que pa -

ra acreditar la personalidad de los funcionarios, incluí-

dos los Delegados Fiduciarios de las Instituciones de Cré -

dlto, bastará certificación que expida el Secretarlo o Pro

secretarlo de la misma. 

Esto resulta de especial delicadeza pues parece otorgar ré 

pública a tales certificaciones, situación muy dlscutlble

e impugnable en j~lclo, lo cual puede alentar contra la s~ 

gurldad que debe imperar especialmente en los Fideicomisos, 

aunque en la parte final del numeral aludido (Art.90) se 

pretende subsanar sin mucho éxito esta cuestión, ya que 

hay confusión por la imprecisión en el uso lndJstinto de 

los términos de funclon~rlos bancarios o apoderados como 

simétricos o equivalentes. 

Para establecer una correlación directa entre la ley come~ 

tada y algunas operaciones que regula la Ley de lftulos 

Operaciones de Crédito, como exclusivas para las lnstitu -

clones de Crédito, tal como es el caso de los Fiduciarios 

en los Fidelcomisos, se refuerzan en el capítulo de prohi

biciones, algunas medidas tendientes a evitar la realiza -

clón de estas funciones por personas no autorizadas, actu~ 

lizando las sanciones respectivas, lo que podemos conside

rar se traduce en certidumbre, confianza y seguridad jurí

dica (Arts. 103, 104 y 105). 

En el mismo capítulo se reglamentan al detalle, como un e~ 

caso de excepción a la regla general,algunas prohibiciones 
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especiales en materia de íldeicomlsos (Art. 106, fracclo-

nes X V1 XVII y XIX) por considerar poslbl.:1;1ente que de ve-

rlflcarse pu~dan ocasionar dcs~rdcnes sensibles en mate--

rias que son de interés económico nacional. 

s1ñ -embargo .ha).- que destacar especlillm-cnte la fr-.lcción --:.._ 

XIX,·en ~u inciso a), que autoriza al Oanco Central a cal! 

ficar la posible existencia de un conflicto d~-1nter~s, -

en __ Una_ cuestión cuyo fondo parece mas Jur!dt_~? y ·por_ erAe 

deb!a encomendarse a las autoridades jurlsdlccl~nales 1 e~ 

so especlalíslmo en el tema analizado. 

Se preceptúan también en forma genérica, los principios -

de discreclonalidad sobre las operaciones de Fideicomiso 

concertadas con el público, actualizando las sanciones 

por posible inobservancia, medida que se juzga convenlcn-

te por todos los alcances que implica. 

finalmente como conclusión del análisis de esta Ley en lo 

relativo a su reglamentación integral de los fideicomisos, 

se apunta el hecho de que en sus artículos transitorios 

se aprecia incongruencia jurídica, pues esta ley abroga -

de forma total la ley anterior en uno de sus preceptos, 

por otro Jada le vuelve a ddr vigencia en su aplicación, 

respecto a los aspectos corporativos, quedando condiclon~ 

da su validez hasta la expedlclón de un decreto que d~ c~ 

blda a la transformación de las Bancas N~ltlples en Socl~ 

dades AnÓnima5 de carácter mercantil, para sujetarse has-

ta ese entonces a lo que dispongan en su parte relativa -
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los estat~tos_ sociales, Y esta ley. 

E-sta constderac16ñ- resulta lm·p~rt·a-ntepor la trascendencia 

que implica- la- funció~ de los Fiduclarlos-en los Fldelco-

mises por su magnitud, al dimensionar la especial releva~ 

claque revisten los nombramientos de sus Delegados Fldu

clarlos, -~jecutores de la encomienda a realizar. 

0) ~~Promover la Inversión Mexicana ~Regular la 

Inversión Extranjera l'.'._SU Reglamento. 

Este ordenamiento legal as! como su reglamento, el cual -

es de una relativa reciente expedición, constituyen a la 

fecha una parte medular de capital importancia en el es--

quema de sistematización de normas que regulan de manera 

integral al Fideicomiso, enriqueciendo el acervo de su 

utilidad jurídica, como un Instrumento idóneo para resol

ver problemas de planeac!Ón. 

En razón de lo anterior y de los profundos cambios en las 

estructuras jurídicas y económicas que se gestan actual-

mente en nuestro pa!s, resulta indispensable realizar su 

análisis respectivo de manera conjunta. 

Esta legislación como su nombre lo Indica, tiene por obj~ 

to sustancialmente promover la inversión de capitales na-

cionales y establecer a su vez los precedentes y sus ba-

ses legales para permitir la inversión extranjera en di-

versos Órdenes, con sujeción desde luego a limitaciones o 

restricciones que dimanan incluso de disposiciones const! 

tucionales. 
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Su promulgación y entrada en vigor es en el año de 1973, -

dedicando su capítulo IV al Fldelcon1lso, Jorge Cervera (30) 

considera como su antecedente Inmediato por lo que se re--

flere a esta materia, el Acuerdo Presidencial de fecha 29 

de Abril de 1971, que facultaba a la Secretaría de Relaclg 

nes Exteriores para conceder permisos a las Instituciones 

de Crédito, para como Fiduciarias adquirir la propiedad de 

bienes inmuebles destinados exclusivamente a la realiza---

c!Ón de actividades industriales o turísticas, para su ut! 

llzac!Ón y aprovechamiento por extranjeros, en la llamada 

zona prohibida, ahora denominada zona restringida, situa-

clÓn que deriva de la disposición constitucional establee! 

da en el Artículo 27, fracción I, que prohibe a los extra!!_ 

jeras adquirir el dominio ''directo'' en una faja de 100 kms 

a lo largo de las fronteras y de SO kms a lo largo de las 

costas del pafs, sin constituir derechos reales a su favor 

sobre los mismos y pudiendo en su caso expedir certific~ 

dos de participación lnmoblllarios no amortizables. 

Sin duda estas disposiciones se consideraron de acierto e~ 

tre los doctrinarlos, am¿n de haberse hecho popular su 

utilización, en este sentido Ignacio Cómcz (31) señala con 

detalle que el alcance de esta prohibición se extiende a 

impedir que los extranjeros adquieran la propiedad sobre 

los bienes e~pcciflcados, pues al parecer la equivalencia 

(30) rervera del rastillo Jorge. obra citada pág. 23. 

(Jl) CÓmcz Palacio Ignacio. ley de InvcrslÓn Extranjera y 
su Reglamento comentados. Ed. Thcmis. N~xico 1989. 
Pág. 120. 
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entre las expresiones "domlnl.o· dlrectO" y ·.11 pr,oplcda.~ 11 no han 

dejado _luga~_ a :~udas_ •. 

E·re"~tlva-r:ientc nada parece indicilr que ·1a _-~r~~1~i~~_ióñ c.o-iistl

tuclonal merme la posibilidad de otorgar a loS extranjerOs -

el uso y disfrute de inmuebles en zonas cercanas a fronteras 

o costas bajo títulos jurídicos distintos de la propiedad, -

tal como es el caso del Fideicomiso, que fue la solución que 

encontró el legislador para conceder derechos de Fldclcon1is~ 

rios que siempre son personales y no as! los reales de pro-

piedad. 

El permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores tenla -

la finalidad de celebrar un convenio por medio del cual se -

consideran como mexicanos respecto a esos in~ueblcs concret~ 

mente. 

De igual modo, Osear Ra1nos(32) se pronuncia manifestando que 

esta prohibición de rango constitucional, tiene reminiscen

cias de tipo histórico y socio-pollt{cas y que la tendencia 

es a limitar la adquisición de la absoluta propiedad por 

los extranjeros, lo que considera una postura nacionalista, 

gubernamental e inadecuada. 

Las dlsposlclones contcnl<las en el capf LuJo reíerldo de la 

ley en comento, se resumcr1 de la siguiente manera: 

1.- Compete a la Secretarla de Relaciones [xlerlores ol11r -

gar la autorización (permiso) ncccsarln para la constitu 

clón de estos fldcicoralsos. 

(32) Ramos Car.la Osear. Obra clt.1da. Págs. 1119 y 19). 



2.- La C'omis!Ó-n NacÍonal· dC 1-nve~slon.es·· ~.xtranJeras.·(Com! 

s 1 ón de Carácter· J riter s~cret~ rt ·~ ~-,, __ ._ r._1)_~l~\:_-¡·?~i~~:~_~x,~-~---~-;~:~-~ :~7 
con f arme -a 1 os c~a les_· se_· _resol v~~_.in.': 1 as'._ s·~ i {C.i tUde·S;·'.-:d:¿:. aQ 

tor [ Zac 1 O
"n. ·.··_ :.-~-.. -~ -,f'~c-:;;:·~.T.>~t--~·.;:~- -· 

"T.!>' -,~'.:';:'.\, 

J.- La Instl tuc!Ón Flduclarla conser~ari~:~f~~~re:'la3pro--, 
piedad de los inmuebles fldeicomltldos (el_ d0nÍ.1n-~~·:_d_fre·c_-

to se ·preserva en manos mexicanas). 

4.- Los inmuebles sólo podrán destinarse a la realización 

de actividades industriales turísticas. 

5.- Hedla11te el Fideicomiso se permitirá utilización 

aprovechamiento de los inmuebles a los fldeicomlsarlos, -

sin constituir derechos reales sobre ellos a su favor, y 

pudiendo emitir certlílcados de participación inmobilla--

rios no amortizables. 

6.- la Duración deJ Fideicomiso en ningún caso excederá -

de 30 años, pudiendo arrendarlos por plazos no superiores 

a 10 a~os y al extinguirse el Fideicomiso, deberá ejecu--

tarse o resolverse transmltl~ndolos a persona con capaci-

dad legal sufJciente. 

JulJán Bernal (JJ) le reconoce además a esta clase de Fi-

deicomlsos ventajas adicionales, tal como la de ordenar -

Ja vcnla en cualquier momento o a su término y obtener 

asl el producto liquldo,o efectuar una ces!Ón de derechos 

en favor de otro extranjero por el tiempo que reste, pre-

vio cumpli1niento de las formalidades que exijan las leyes, 

(33) Berna! Hollna Jull~n. obra citada. Pág. 79. 
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sin embargo tambl~n hace patente'su-crltlca a-u~a ·práctica 

muy usual de establecer .una: cl¿U:sui"a ·te.Sfam~nta'rla, )o que 

debe tomarse en <s~_,-o~~i-~Í~n- co~; __ --;~'~-~~~-~;:~_->:y··~:~~,~~~adas en 

otro apartado __ d_e_-~es_t~-º t ~-'~--~:~Jo-:.)_~~~~~~~~1~.S):~ff_r:(;_;)~-~-J:~? :-~1~-pag·~ S~) 
En un a·náll~~-5 -:g~·~b~'i de_:-~·~-t~::\~'~\ ;~~'~:;·_:~-~-~~~~f/-.~u~\poslble
mente el. ·capítul~-·\i~~~i·~·~:~;:>,~~-~?"'~'r-- ~U~~~~~-;~:'~{e~i .. ~é ~iii-anera mas 

pro 1 i ja la -~-Ú 1- ~ zac_1;'ó"~ - d-·~t {i'~'~,t~-~\nf ~~~--~~~-~:;~\~:~·:~·: h~-~--r-~·~1 en-
-~,·:'::;._.-,_,;..;;,=-,::;-<· 

:-·.,) 

tltuclonal incluso. 

Sin embargo esta ley ha sido severa·me·ntC Criticada y pues

ta en tela de duda por la mayoría de los autores apuntados 

pues consideran que no sentó todas las bases adecuadamente 

para lograr su objetivo principal, pues la legislación an-

terlor a este cuerpo legal, se encontraba muy dispersa. 

Los comentarlos antes señalados resultan válidos al reall-

zar el estudio de mérito, pues de manera velada poco 

clara se hace referencia a una forma jurídica como el Fi 

deicomiso que puede ser fuente de crecimiento laboral, de-

sarrollo y riqueza en términos de pol!ticd nacional. 

En forma mu~ soslayada se deja entrever su eficaz uso para 

controlar participaciones de capitales e Inversiones ex --

tranjeras, transferencias de importantes recursos, mancjo

y supervisión de aspectos corporativos, en los capítulos 

11 y V especialmente, as! como para parques Industriales 
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de maqulladoras y mexlcanización de empresas(J4), empero 

la práctica cotidiana ha llevado a los estudiosos a pro-

fundlzar ~n sus numerales, encontrando respuesta a mu --

chos de los cuestionamlentos y ambigüedades que en apa 

rlencla se contienen en su texto, ya que en ocasiones 

esas lagunas u omisiones legales resultan provechosas en 

todos los sentidos, y sobre todo particularmente en lo -

jurídico ya que vuelve a darse la flexibilidad en el maE 

co rcgulatorlo. 

El Reglamento de la Ley de Inversiones Extranjeras. 

este ordenamiento que reglamenta la ley antes estudiada, 

se publica el d{a 16 de Mayo de 19B9 en el actual r¿gl -

men presidencial de Carlos Salinas de Cortar!, mismo que 

contiene disposiciones fundamcnldles que se analizarán a 

continuación: 

EJ Presidente de la República, en el ejercicio de las f!!_ 

cultades que le confiere la fracción del Artículo 89 -

Constitucional, expide este Reglamento a efecto de prn: 

w~er en la esfer;i administrativa la ejecución y exacta oE._ 

servancia de la Ley a la cual reglamenta. 

(34) Las Instituciones Fiduciarias y el íldeicomiso en 
Héxlco. Diversos Autores. Ed.íomcnto Cultural de
la Organización Sómcx.A.C. México, 1982. Págs.G25 
y 627 capítulo redactado por la ''llc.Elvira lfor -
tensla Plata Luna. 11 
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El contenido de este Reglamento, está estructurado en nueve 

títulos con 86 artlculos y 12 transitorios, destacando como 

el de mayor importancia para el presente trabajo, el título 

tercero denominado 11 DE LA INVERSION EXTRAHJERA HEDIAHTE FI-

OEICOHISOS 11 y que como nombre lo indica, establece disp~ 

slclones sobre las diversas formas de captar y regular la -

inversión extranjera mediante la utillzílclÓn de la figura -

del íidclcomiso. 

EJ título en cucsti6n, a su vez se int~gr~ por cuatro cap! 

tulos en los que como se se~al6 en el p~~~af~ anterior re

gulan la lnvers16n Extranjera a trav~s del Fld~lcomiso, 

siendo su contenido general el sigule11t~; __ 

El Capítulo I, regula la participación de Inversionistas -

Extranjeros sobre Acciones, Activos Fijos y Empresas regu

lando bajo el criterio de autoriza_~!_ón previ!1 y bajo ele!. 

tas condiciones, la posibilidad de adquirir derechos de v~ 

to o pecuniarios sobre acciones de Sociedades, que impli 

quen una participación total extranjera superior al 49% 

del capital social de la misma , vfa derechos de Fldeicom! 

!'ar 1 ns 

Se regula adem~s lil posibilidad de disponer de m~s de un 

4~% de los activos fijos de una empresa o de Iris derechos 

de explotación de la misma, as{ como de sus actiyos que -

sean esenciales para tal objeto.·-
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El control Jc~al a que se -~l~dc en los dos p~rrafos anterl~ 

res se ·aplJca_rá; ·sl<tales dere·chos 'se: generan a la constlt.!:!, 

c!Ón del FÍdel~~~'Uo o<~o{~~lrtucÍ de ~e tos'~ e.ven tos ~os te~.· 
. r 1 Q res. ..!:~ '--~ ·_·:~;';:,-. ~~-~~,~~ ,--,_-:· .-:7·;-' 

>:'.2.:-'----. <_ -""º-!~·.:· . 

Sé prev·~ d_~_-º··~ñU;~:1. ~P~-~~-~~'/·\·~~ ,·~o-~i,bl11.dad de _estaf:Jlecer par<J. -

efec.fo·s·: d~:-::Fóf."~~ct·l~;},t:~_d,>1-0'S Porcenta,ies rC~atlvos _a fas_ -
• --c::.~cé -~-} i-:~ -}_;O';:_ 

op"er_a_C 1 Onf7~;/~tj-:f~~-/~~j;_~[~~-~~~, -~.ompu tan do 1 as adqul s le 1 one s -

hechas ~-o~<~-ln~-~~~(-~-~-l.~--t-~~~,-~xtran,1eros, con motivo de opera

ciones an·~~-~~j'~~-~·¿··:.~~:~·-,·~~-~~~és·_de íJdelcomlsos.AsJmlsrno SP. prc

cep~~an p~~l~l~~ ~~Í~riia~ioncs para adouJrfr derechos FJ -

dfd~omJsaf.·1:0s·, .. ~~:.ACcJones ·de Socfed;ic!rs nuc ten~an en pro -

oJedad Jnm-~~bles' en la ahora llamada Zona rest.rlnglda. 

En su sJguJen.fe capit~lo, marcado con el número II, se For-

mula un pl~nteamiento ciertamente novedoso al Introducir e~ 

Quemas de inv~rst6n extranjera, haJo la modaJi~ad de que 

_tengan un carjcter al 011e denominan ''lleutrn''· 

Estos esquemas consisten en capitalizar empresas mexicanas 

~ue coticen en Bolsas Mexicanas de Valores, financiándolas 

mediante acciones de una serie especia) neutra Q11c emitan-

para tal efecto. Dichas acciones serán materia de un FJdel 

conJso a trav~s del cual el Fiduciario erPltJr~ certifica 

dos de partlclriacJrin ordinarios colocados entr~ extran~c 

ros a carnhlo de rec11rsos que aonrten. 

La Sociedad E~lsora recihe fJnancta~iento as! y eJ Jnver-

sionista extranjero recibe a ca~hJo derechos oec11nlarlos 
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únJcamente, el carácter neutro derJva. d.e que tales accJones 

no computan para la oartJcJpación-·.accJ.oniirJa, nJ otorgan d~ . ,-··.· .,. --

recho cor po ra tJ vo al gU.no --·á 'r:-·ei:{r·a r{fe/o~'--

En slntcsls hay una dcsm1'i;~¡J:~;:-l;t~¿~;1i-h º;¡¡;5J.~m&r~mlento de 

1 os de re cho s, p res~:~~:~-~~~-:ft.i /~:~~,{~;¿'¡:_:;~'.-~;· =~-~-"-~S->nc ~ 1 ca ~as per_ 
e:_ \ .. ' :-~ 

manentemente. 
-

Otro esouema consl~_te_-'en---lin FLd_C1COm1So de·, _·c·aracterfstlct1s 

similares al anterlo~, pero con la modalidad de que las ªf

elones base del Fldelcomlso sean serle -A- (reservad~s para 

mexJcanos segün cJaslfJcacJón del propio Reolamento) y Jle-

ven a cabo o proyecten nuevas Jnv~rslones en la expansión -

de sus actividades económicas. 

En otro numr.ral de este mfs~o cap(tuln SP. deja abJr.rta Ja 

posfbJll~ad ~e dfseftar otros instrumentos de captaci6n 

orlentaci6n de Ja lnversJÓn Extranjr.ra hacJa sectores qLte 

sean de interés nacional. 

En su capítulo 111, se fijan las condiciones ba)o las cua -

les se aceptar~ Ja Inversión Extranjera, otor9ando derechos 

FldeicoMisarios sobre inmuebles QUP. sean la materia base de 

Fideicomisos constituidos para tal efecto. 

En términos aenerales se puede decir que estos FldclcomJ -

sos solo requieren de ;iutorizr.ic1ón, la cual la otorqa lil 

Secretarla de Relaciones Exteriores, cuan~o se ubiquen en 

P.1 supuesto de cfertns c.:isos previstos, tales COPIO que 

el JnmuehJe se uhique en la zona restringida, o fuera de 

ella sl es oue el Fideicomisario Jnvcrslonlsta Extran)ero 
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puede .~dqu.irlr, .~erechos. -rr.al~s, a est_c· respecto I9naclo G~ 

me_z Pa 1 ac i o(35)_- ~~~O\~. -~_Un_~. e~-~ '~-~-a cil_C?~Cci.~-~-,:_I?~--~-~ '._~ !15 __ ~-e re:_ch_os

de __ f i de 1 co~l s-~-~-~--~~,- s~~ --P~~s-~~--~ le~-;~-~--1~~:·.= c~:~--1 · __ :{~ 11 eva a co!!_ 

e l U 1 · r - ., u e :. n O púe da n - e o-ñ f ~o-~ 1 t ~i~~:~-~=-ci·h~~_;~~~}~Á-1 ~: ~~-~- -_ -:. 
_.· .. ·-,;.-

-·.¡·.,-· ... - !---·.:,..,·-· 

Se determinan además cle~ta~-:~o_!1_;_~--{~~l'.tj~,~~,';.1as· cuales tien

den en la mayor la de :los_~~~s~~::·:~-.:-~i~,-1.~~'.~\;·a'~~-la lnverslón a -

esferas turísticas o ln-dustr'1:~-1~·s·i'·'·::~e'.~~defimf.tan obligacio

nes de inscribirse en registros ~~-p~~:-~!1~es para control y

estad!stica analítica. 

Se reolamenta en otros numerales, la duración de r.sta cl~

se de f'ldelcomlsos y los casos P.speciales rn nue sf proc_!:.

der~ el otorga~iento de nt1cvos permisos, aue permita mant~ 

ner en nl1evos fide1comlsos, un status ld~ntico al Fldelco-

~iso cuya extinción está próxima. 

En todos estos Fideicomisos que versan sobre inmuebles, s! 

guen siendo premisas esenciales para las a11toridades lnvo-

lucradns en el ntorpamiento de las autori~aciones para su 

constituciÓ11, ~ue las Instttucioncs Fidl1clarias sean las -

qttc detenten en todo monento dl1rante la vigencia del Flde! 

comiso, la propiedad de los inmuebles afectos, y que al 

t~rmlno del reismo, se enajenen sJc~pre en favor de persona 

con capacidad le~al para su ad~ulsición, es decir que no -

caiqan en ning~n caso, en la prot1ihiclÓn Constitucional 

(35) Gómez Palacio Ignacio. Obra citada. Pág. 169 
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pucd,e ·,1dqul.1-'lr ·~·~fe~h?.s .r·P.~·~.~~.t;·;~ .~e.st.~.:· ... ·~~~~c·~t:~··.I~naclo· C~ 
1J1e_z ~~ 1~-C1 o·(~Sf ª--~-~~~:~~-~::~-~~~~~~O~'t\.c-~d_iC--é\~-~{ ~:~.-e~~:~--~il~ ::··'ct-e.reChos:- · 
de-. f-·¡- ~fe 1Comf.:~.~:r·_10~S·-_ .. 5-ó:n~~-~-P.éí- ~~-~-~ 1 e~~'):l e/ cuá i ·--1.o:_i 1,e·v·a ª= c_o.f!. 

el u t r qu~., _ñ~ ---pü-edBn ·-~o-~ r_e·r 1 ·P c!e r--~-~-~~-~: -~~:~·i ~'~--/ : 
Se determinan además ciertas :~0~~"1:~.i-~~es·'.: · 1as· cUales tlen-

deri· e.n fa. mayoría ~~ los _casos_ a orienta_r- la inversión a -

esferas turísticas o industriales, se delimitan obllgacio-

nes de inscribirse en registros csoeciales para control y

estad{stica analítica. 

Se replamenta en otros numerales; ~a duraclrin de ~sta cl!

se ele FJdelcomJsos y los casos ~speciales ~n QlJC sf proc!

dcrri el otor~a~lento de nuevos permisos, oue permita mant~ 

ner en nl1evos Fideicomisos, un status ld~ntico al íidelco-

~iso cuya extinción está próxima. 

En todos estos Fldelcomlsos que versan sobre Inmuebles, s! 

guen siendo premisas ~senclaies para las autoridades lnvo-

lucradas en el otor~~wlento de las autorizaciones para su 

constltucl6n, ~ue las Instituciones FidllCiarias sean las -

qllC detenten en todo momento dl1rante la vigencia del Fide! 

comiso, Id propiedad de los inmuebles afectos, y que al 

t~rmlno del wlsmo, se enajc11en slc~prc en favor de persona 

con capacidad lenal para su ad~ulsición, es decir que no 

caigan en nln~~n caso, en la prohihlclcin Constitucional 

(35) G6mcz Palacio IgncJcio. Obra el tada. Pág. 169 
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prevista (Art. 27. Fracción 1). 

En su C<?pÍtulo _IV, el .últlll'o, de este Título, se reqlamr.nt.in 
.. . .'<· -· -.: - .· 

casos ~sp~·~-~al_~S:_-~.e-~~-·::_Qu~·:-__ a_ -~~_.i.vés-:dcl F!delcomiso, se admltl 

rá - J. a fn ve_r_s f ~n_·_,_-~ x\~an.jC_r·a }~~}, : ~·a rá_~ t_~ r teniro ra 1 p r 1 lllO rd Ja.!. 

mente. 

Estos casos· reguiadoS:_son en esencia, mccanlsinos de orden -

preventivo en slt11aclones de un· notorio desequilibrio fina!!, 

clero; tendlenEes a evitar el- paro de la propia industria 

nacional, por estas causas de agudas crisis econÓ~lcas. 

Para concluir el análisis de est~ ordenamiento rerla/llcnta -

rio, cahe destacar el Título VIII ~el nlswo, c11yo texto es-

tahlecc prlncJpalmente las obll~aciones de carácter regis 

tral, a que se encuentran sujetas las personas y opcraclo 

nes en la Ley de Inversiones E~trnnJeras y de su Re~lamen-

to, en los casos, condiclones y formas previstas. 

Esto desde Juel]O p.1r.; efectos de nornatlvldar! ,lur!dic.1 1 co!!_ 

trol econórrlco rie cstad!stica anal!tica. 

Finalmente nor lo reciente de la exnedlct6n de este re~la-

mento, y por su grado de ~specfalldad en Ja materia Fldl1cl~ 

riil 1 son pocos los autores de la doctrina que a la fecha lo 

han analizado con nrnfundlclad en sus conceptos. 

Sin cmbar90 la mayor!a de ellos co~o señalan Osear Ramos(.36) 

e Ignacio G6rncz Palacio(D) coinciden en apuntar el hecl10 de 

(J6) Rawos Garza, Osear. Obra citdda. Sl1plcmcnto de Actual! 
zación. Pág. 236. 

(37) Cówcz Palacio I"naclo. Obra citada. Pá~. 140. 
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que este ordena~iento constituye un ayan~e en materia de In 
versiones Extranjeras, abriendo un abanl,ca· de -enormes _pos!~~' 

bllldades p_ara fomentar l_a -~"Y~-r~ión_ e~_:-c1 ~-a-(Sc! ~-~.~----~:~,:_~-P.~ 

yo de una riqueza externa coao_co~plemen~o. 

Por otro lado, la sev~ra crítica que ·hacen es en el- sentido 

de QUC esté r.·egfam-en-fQ supet"a en rrucho CI"!-. SU alcance juríd!. 

ca, a la ley a la cl1al se supon~ dehe reglawentar, pues con 

sldcran oue es c~si una nueva Ley en la materia, excediendo 

de la letra y la intención de la propia Ley nara nro~over -

la Inversión ~lexlcana y re~ular la Jnvcrsi6n Extran~cra, 

siendo lo m~s grave, que en algunos casos, permita sltuacl~ 

nes expresamente prohibidas, usando inclusive p~ra ello, La 

figura del Fideicomiso, tan socorrido por su eficacia Jurí-

di ca. 

A mayor abundamiento sobre el tema, no cuestionan el Fidei

comiso del cual estiman se abusó, sino sobre la legalidad -

del propio ordenamiento, el cual califican de deslucido 

Infortunado intento de crear, desde el punto de vista ~ur{-

dico, un nuevo orden y r~glmcn para la Inversión E~tran¿era 

en M~xico, disertando sohre la robre Imagen ante los ojos -

del IT'undo, por pretender legislar sohre-pasando el marco j~ 

rf dlco del cual se hace tanto alarde, obedeciendo ooslhle -

~ente a causas de oriqen rol!tico en un Congreso dividido. 

Se aorccla de hecho un vinculo que IT'ás pilrcciera de :;uorao!. 

denación no de subordinación cowo debiera ser, con la Ley 
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a la cual debe reglamentar en su ambito o esfera adm1n1str~ 

tl~a. 

E) Ley Orgánica de la Admlnlstraclón Pública Federal. 

Respecto de esta Ley diremos Únlcamente, a reserva de anal! 

zar con mayor detalle su contenido en el capítulo s1gu1en 

te, que se trata de uno de los principales ordenamientos 

que constituyen parle de la legislación cspec!fica de los -

fideicomisos Públicos. 

Dentro de su articulado establece algunas bases especJales

para la creación de esto~ fideicomlsos 1 sin embnrgo destaca 

por su importancia principalmente el Artículo 47 de la mis

ma, que estatuye que la Secretaría de Programación y Presu

puesto, sera en todos los casos la Fideicomitente Unlca que 

represente a Ja Admfnlstraclcin PUbllca Centralizada en los 

fldcicomisos que ~sta constitt1ya. 

Por otro lado, la propia ley .iludida precisa como está lnt! 

grada la Administración Públlca Centralizada, la que a su -

vez conjuntamente con la Admlnlstractrin Pública Paraestatal 

configuran toda la Admlnlstraci6n PÜblica federal de la Na

ción. 

F) ley federal de [ntldades Paraeslatales. 

Esta ley y su Reglamento, forman lgualmcnle oarle del marco 

legal que regula el f ldelcomiso Público tambien. 
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Es Importante destacar, como afirma con acferto Guillermo 

Mart!nez (~) que esta ley es la 011e pnslble~ente desarrolla 

con mayor amplitt1d actualMente, las hases para la admlnls 

traclón u operación de los Fideicomisos Públicos en gene 

ral, a pesar de la dlspcrsJÓn de norMas·que e~isten en es 

ta materia concretamente. 

Destina en su articulado dos capítulos (IV y V) completos, 

a regular tanto la constlt1Jción y operación de esta clase 

de Fldcicomlsos, así como las facultades y obli~aciones de 

los órganos de ~obJerno que intervienen, cuyo e~amen se h! 

rá en su oportunidad en el capítulo de mérito. 

C) Otras Disposiciones Legales. 

Para finalizar el e5tudlo del Marco JurfdJco Rcºulatorlo -

del Fideicomiso, es importante se~alar que en virtu~ de la 

versatilidad que caracteriza al Fideicomiso, cae dentro de 

la esfera de regulación de múltiples ordenamientos, aten

diendo en ocasiones a la actividad a dr.sarrollar a través-

del Fidelcomiso, en otras a las caracterlstlcas de los s~ 

jetos que intervenpan en el mismo, en muchas más se esta -

blece su regulacl6n en Función de los bir.nes aue interren 

la materia o patrlmonlo de los Fideicomisos, o de las ohll 

9aclonr.s de carácter tributario que rleriven de Ja ejecución 

(38) Hartlncz Canales Guillermo. El Fldclcomlso PúblJco. la Figura Jur! 
dica Idónea para el Desarrollo Económico y Social del Pa[s. Tésis
para obtener el Titulo de licenciado en Derecho. UNAH- EtEP.ARACON 
Hédco, 1988. Pág. 104. 
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y cumpllmlento de· sus·.rln.cs ~s"~ipulad_~·s,, asL-como de ótras -

tantas que s_c:r_fa.;_~a~J ~_ffipos_!t;1~· ~~_uii-:C.i·a-·r·~ en -razón a su- núme-

ro. 

Precisamente por ser el. Fld~icom~so ~na ffQura Jur{dJca fl~ 

~ible que_ ofrece una Ilimitada 9ama de funciones y actlvld~ 

des-·a desarrollar, Que van desde lo económico, lo social 1 -

lo cultural, lo clcntfflco, etcétera, etc. 1 se aprecia unll 

fuertr. tendencia de las autoridades para reqlament~r más r! 

gurosamente algunas ~reas o actividades cons~deradíls de in-

tcr~s nacional. Efectivamente s~ ha hecho patente ~1 alJuso-

de esta flf!ura para evlt.ir la aollcactón de otr'as norinas -

legales por convenir a inl.crescs económicos mil!Sclnos o esp! 

culativos, o para salvar obst~culos e impedimentos de tipo 

1 eg a l. 

Sin embargo en descarno de estas situaciones confllctlvas e~ 

yo origen obedece a la pr~pta naturaleza humana, ~~s que a 

la natl1r~leza Jur{dlc3 propia del Fideicomiso, es menester 

recordar ~uP. ofrece ventajas tales como la transparencia 

seguridad, que se comentarán con posterioridad. 

As{ pur.s vemos que hay disposiciones rP.latlvas a.l Fldcicom!

so en las siguientes leyes, atendiendo a su ámbito de regul! 

cl6n, am~n de las antes co~entadas: 

Financiero y Bursátil: Ley del Mercado de Valores, Circula

res de la Comisión llaclonal de Va.lo· 

res, etc. 



Econ6mico, Camblaii~ 

Crediticio 

Tributarlo~ 

Público 

84. 

. . .. .,.;__ 

cir·cula;~c·S ··d-e aanc·a~·:-d~~::~é __ x:1ca·_,-
. .,.~·crrcü1.~fr~s·,:~~~ ~·com·iirón·~ ~fa'~J~n.l l 

Ba nea~· l 1á\-· ~ ~,~~ .·::~f:~.:D >-~(' ,«-:::,:o., 

Le Y ete f")ñíP~ue-~y9~::~0~-rCt'~ia · RCnta, 

-ccid·l.~o ,-{[;~~j~}~:~~ iá' ;F cd·e ra·c i 6n, 

Ley cJé_l .InlpucstO· al Valor Agreg!!_ 

do, etc·. 

Lei de Presupuesto, Contabllldad 

y Gasto Público, Ley General de 

Deuda Pública, Ley de Adquislcl~ 

ncs Arrendamientos y Prestaci6n 

d~ Servicios, cte. 



Clases de Fideicomisos. 

A).- Públicos. 

rAPITULO IV. 

85. 

Los Fideicomisos P~bllcos, son aquellos que como se antlc! 

pó en el capítulo anterior, adquieren tal carácter en ate~ 

clón a la naturaleza jurídica propia del Fldeicomltente y

de los fines que de manera preponderante se realizarán. 

Dentro de esta amplia y gen~rlca dcfinlclcin quedan compre~ 

didos todos aquellos Fideicomisos constitufdu5 por el ---

Gobierno Federal o por alguna Entidad Paraestatal, con el

propóslto de auxiliar al Ejecutivo federal en las atrlbu-

clones del Estado, para impulsar las áreas prioritarias de 

desarrollo en el pa(s, debiendo contJr para tal efecto con 

una estructura orgánica análoga a la de olras entidades y

Comlt~s T~cnlcos. Asimismo pudieran considerarse Públicos 

aquellos Fideicomisos constituídos por los Gobiernos de -

los Estados o Municipios, pero que no se encuentran regul! 

dos por la Ley Orgánica de la Administración Pública Fcdc· 

ral, sino por legislaci6n cspccffica que dicten.los Gobie~ 

nos Estatales o Municipales. 

Durante los ~ltlmos aílos se ha t1ecl10 patente la frecuencia 

con que e! Gobierno Federal recurre a la figura del f Jdci

comiso para instrumentar sus programas, al amparo de dlsp~ 
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slciones _apllpables que se encuentran dispersas en m~lti-

ples ordencimlentos, motivo por el cual, es el lnstrUmento

que ~c-ariallz~rá con mayor detenimiento. Entre sus venta

jas, destaca como afirma .Julián Bernal (l'J) la conccntraclÓn 

~~ rec1;1rso~ gf!nerales del Estado, especializando su fun--

cl6n y ejecutando PROGRAMAS de accl6n Inmediata, sujetos a 

normas especiales en razón del lnter~s p~blico involucrado. 

Por desgracia, se ha abusado de la fJgura, pretendiendo -

convertirla en la panacea que resuelvJ problemas por demás 

complejos y perpetuándose como un 6rgano m~s de la Admlnl~ 

traclón P~bllca. ruando en la mayorfa de estos casos con

viene que sean temporales y de finalidades concretas, aten 

diendo bajo un concepto integral un programa específico. 

Para entender con claridad el FJ1leicomiso P~bllco, es nec! 

sarlo analizar sus fines, ya q11e pueden orientarse a acti

vidades de fomento econcimlco, de apoyo a actividades prio

ritarias como la Induslrla, la Agricultura y el Comercio -

Exterior. 

A diferencia de los Fldelcomlsos privados, los de carácter 

P~bllco su constitución se puede efectuar ~dem5s por actos 

legislativos o admi11istrativos, esto es, que en ocasJone5-

por disposición de la Ley, se crea un patrimonio para pro

teger intereses de un determinado grupo o clase social. 

(39) llemtl lbUrn :lillJJ. Clra el tala, pág. 85 
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CC?mo primer punto ... de·.:·r·e·re~:~ncla_ de.l ~.a~rCo legal y r_eglame_!! 

ta r 1 o ~e:i F.-~-d·e {~-~~~- ~c;'.~é~~-~~!_co\_~~~~ .. ~~~f n-~:;:~·ma~·~:- -~a- ~cy orgánJ ca 

de·-· la Ad~i ~ 1·s:tr·ac í Jn:;:iJb'íf~·a:üi~'de·~-·~·ú-~~-~-ri ~~i"~··:-_c:u-~i _:se_ es ta t~ 
-;--_ l .. - " ;"t· ~'- --

ye que-:'1ó~s. /fd·é·icf~-~i'S'~~;-:P·~·b)'rhoS-~f~·~ma-~(pal-~tejd~ ta Adml--

.. . . ~-J~~},~t~~:~'.{·~~~-~a:~-q~ti'_~~-~-~-:-;s._u ->~e~- forma -

~:~~g~~i~~"~It~i~7t : . ~~;}J;];~L¡.gfr é'~: r ~ 1 (Ar t s. ] • • y· 3 • , 

-- __ ,; < <'. .;;;.:/:"·._:¡~·- ·, ~:: ... 
Igualme~-t~'-.. ·~·~ el "-o'-~d~·~-~~i~~io aí:'tes señalado, se establece 

:. . !'--,·"'"·. --~.<-, __ ; __ ,, 
l~ 'obHgat_o'rledad·.·:e~. ·el sentido de que cuando se constitu-

yen Fideicomisos por el Gobierno Federal, será la Secreta

ría de Programación y Presupuesto, Fidelcomitente Únlcil de 

la Administración Pública Centralizada (Art. 47). 

La segunda referencia normativa del Fideicomiso Público e~ 

tá plasmada en la Ley Federal de Entidades Paraestatales,-

de la que comentaremos a continuación los numerales más r~ 

levantes del tema en análisis. 

La legislación antes mencionada, destina dos capítulos en

teros (IV y V) a regular y establecer las bases generales

para la Administración y Operación de los Fideicomisos PÚ-

blicos. 

El capítulo IV, dispone de las art1culos 40 al 45 1 que en-
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los FideicOmisos Públlco.5 ·qu'e se· constituyan por· la Admt-

nistrac"~ó p¿b~:~~·~ :-~~~-~-~;-;~~-l;:~~se debtH~·á c~_lda~ que en los co!!. 

t-r·a'f os·--q;u;:--il~n;~:d-~~ i-~~-~e-,i ~eº ·P~-~~--is~~-~5 · 1os - derechos y a ce 1 o

nc s -:que .. ior·~·es~O-nda':· ejercitar al Fiduciario sobre los bie

nes Fl~elcomi~ldos, las limitaciones que se cstabl~zcan o

qu~ se deriven de derechos de Terceros, as{ como los dere

chos que el Fldeicomltente se reserve y las facultades que 

fije en su caso al Comlt~ Técnico y al director general o-

Delegado Fiduciario que se nombre. 

Adicionalmente se reitera en esta Ley, que -la Secretaría -

de Programación y Presupues_to será Fidelcomltentc Única de 

la Administración Pública Federal, se prevé además que en-

los contratos constitutivos de Fideicomisos de la Adminis-

tración Pública Centralizada, se deberá reservar el Goble~ 

no Federal la facultad expresa de revocarlos, sin perjul--

clo de los derechos que asistan a los Fideicomisarios o a-

Terceros. 

Se enuncian de manera genérica, los lineamientos de cstru~ 

tura orgánica que podrán adoptarse, incluyendo e1 nombra-

miento de un Delegado Fiduciario Especial, la inclusión de 

manera obligatorla en los Comités Técnicos que se formen,-

de un representante de la Coordinadora del Sector que co-

rresponda al ramo al cual apoye el Fideicomiso creado, así 

como un representante de la propia Secretarla de Programa-
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ción y Presupuesto, y en general se precisan º!'ª ·s.-crlc_ de 

bases, obligaciones especia les -y -) lml tacÍoneS·: a da's)«:i-uales 

deberán sujetarse la Fiduciaria, -~l OCl_~~~~?-~-"~ld_~-~-~a ___ C:l~---C! 

peclal y demás miembros Integrantes, ~sto. ~o~ l~ fl~alldad 

de establecer un control y supervisión más eficaz. 

Sobre estos puntos antes anotados, comenta Guillermo llart! 

nez{ 40) que son una reminiscencia exacta del ''Decreto por 

el que se establecen bases para la constitución, organiza-

ción,lncremcnto, modificación, funcionamiento y extinción 

de Fideicomisos establecidos por el Gobierno Federal''. 

Por otra parte, el Capítulo V conLlcne disposiciones gen! 

rales dentro de las cuales se aJustarán en cuanto sean co!!! 

patlbles con su naturaleza, en su Integración, facultades 

y funcionamiento, los Comlt6s T6cnlcos que se constlt1Jyan, 

concretamente en los artículos 56 al 59 se consignan obll

gaclones de los Órganos de Gobierno de las Entidades Para-

estatales, para apoyar de mancrd cf lclentc, la programa 

clÓn estrat6glca y supervisión de la correcta marcha del 

Fldcleomlso, en congruencia con los programas sectoriales 

a los que apoye. 

Finalmente es importante destacar que en esta Ley en come~ 

to, se hace una precisión sobre cuales son las áreas prio~ 

rltarlas a las que dcbcrjn enfocarse los Ficlclcomlsos con~ 

(I¡()) KJrtic, CJ>alcs Qd.llCl1l0 (Cllra clldl.l, PÓg. 111'). 
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tltufdos en apoyo a las labores del Ejecutivo Federal, sle~ 

do estas áreas las que se establezcan en los términos de 

los numerales 25, 26 y 28 de la Carta Magna (Arts. 62 y 40). 

Otro de los ordenamientos legales que contiene preceptos de 

Importancia en materia de íldclcomlsos PÚbllcos, es el De -

creta a que se aludió anteriormente, el cual fija todas las 

bases que serán el punto de partida para la creación de los 

Fldelcomlsos PÚblJcos en que Intervenga el Gobierno Federal 

y que como también se apuntó, fueron casi reproducidos a la 

letra en la Ley federal dP. Entidades Paraestatales. 

Tanto en el capítulo anterior así como en el presente, se -

ha hecho mención en repetidas ocasiones, que son mútlples 

los ordenamientos legales cuyo articulado hace referencia a 

los Fideicomisos Públicos. Tal como es el caso de las Le -

yes que a continuación se citan: 

A) Ley del Presupuesto, Contabilidad y Casto Público. 

B) Ley General de Deuda PÚbllca. 

C) Ley de AdquJsiclones, Arrendamientos y Prestación de -

Servicios. 

O) Ley de Obras PÚbllcas. 

E) Ley General de Bienes llaclonales. 
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Sin embargo a este respecto, es pertinente señalar que la

aluslón que se hace del Fldelcomiso Público obedece primo~ 

dlalmente a su carácter como Entidad Paraestatal, razón -

por la cual requieren sujetarse a todos los lineamientos -

establecidos en general para todas las dependencias de --

lgua l naturaleza. As{ pues vemos que los Fideicomisos Pú-

bllcos están sujetos a control presupuesta!, políticas de

crédlto y financiamiento para sus programas espec!flcos, -

autorizaciones especiales de Hacienda y Crédito Público y

de Programación y Presupuesto cuando necesiten contratar -

empréstitos que constituyen evidentemente Deuda Pública, 

se sujetan además como Entidades Públicas a Control por -

parte de la Coordlnadora del Sector con la cual tenga af i

nidad en su función el fideicomiso, permanecer lgualmente

inscritos en un registro o padrón de entidades paraestata~ 

les, así como estar bajo vigilancia de la Contralorla Cen~ 

ral de la Federación y en general observar todas las disp~ 

siciones legales y administrativas que procedan como cons~ 

cuencla de su naturaleza Jurídica propia. 

Actualmente los Fideicomisos Públicos, son en su mayoría -

una Útil herramienta del Cobierno que pretenden ser solu-

ción a necesidades de Índole social, apoyando la crcaclón

de bienes y servicios en beneficio de los segmentos más -

marginados de la Población. 



n. 

La permanente preocupación de aliviar cargas sociales a tr~' 

vés de la creacl6n de Fideicomisos con fines específicos, -

ha obtenido en la práctica el refrendo Institucional en 

nuestro país, en las más importantes leyes de Fomento, se -

recurre al Fideicomiso como figura idónea para canalizar r~ 

cursos orientados al logro de un fin concreto. 

La adecuada estructura de las Instituciones Bancarias que -

fungen como Fiduciarias, les permite cumplir con mayor efi

ciencia y rapidez su cometido, la experiencia, prestigio 

solidez con que cuentan, es un factor determinante en el m~ 

nejo de estos esquemas. 

la actual legislación de Instituciones de Crédito hace hln

capl~ en el hecho de que ser~n las Sociedades tlaclonales de 

Crédito denominadas Bancas de Oesarrollo 1 quienes tengan en 

princlplo la función de participar como Fiduciarias en esta 

clase de Fideicomlsos, empero consideramos que esta situa -

clón no es excluyente absoluta para que sean manejados por

la Banca Comerclal, salvo por las carencias de recursos ma

teriales y humanos que permitan una adecuada atención a tan 

vital función económica y social. 

Sobre este punto en particular, Hugo Rangcl(41) hace un se= 

flalamiento de los que a su juicio personal son los Fidcic~ 

misas de mayor relevancia en nuestra nación: 

(41) iav1 rruto ll.lp. IC'<dlO farÓnlco. &l. Rinúo. tb.lro, 1900. Pág. 113. 
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l.- FIRA.~ Atl'ende··er sector rural, promov~cndo. la .. '·produc

cl~n en actlvl~~~es ~gropecuarfas: 

z.- FOMEX.- Tiene como finalidad apoyar Ías ;;;:;\ad!ones- -

de productos manufacturados en el país. 

3.- FONEI.- Su objeto es financiar proyectos industriales, 

sustituyendo importaciones a través del apoyo en el 

equipamiento industrial de la planta productiva •. 

4.- FOVI.- Impulsa la cons trucclón de Viviendas ·de interés -

social. 

nación. 

. ~ . . . . 
6.- FOCAitl.- Brinda apoyo credltl.clo para fom~.n-to .~e la P! 

queña y mediana industria. 

7.- FICORCA.- Su finalidad es brindar apoyo para cobertura 

contra contingencias y riesgos cambiarlos por f luctua-

clones en el valor de las diversas monedas al efectuar 

pagos de pasivos al exterior. 

8).- Privados • 

Son todos aquellos Fideicomisos constituÍdos por los part! 

culares, en los que por obvias y justificables razones de 

Interés público, existe un marco jurídico y reglamentarlo 
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de menor rigidez qu~ ~~ l~s'~ldelcomis~s Pdblicos. que se -

analizaron ~n-el pünto .anterior. 

Es en este ámbito -de los particulares, en donde se ha des~ 

rrollado toda la versatilidad que puede ofrecer el Fldelc~ 

miso como herramienta jurídica de plancaclón integral, ca~ 

juntando en un mismo instrumento una gama Lncreible de op~ 

raciones, diseñadas para satisfacer intereses de la más v~ 

riada índole, y en bencf lclo de todas las voluntades que -

concurren. 

En efecto, como consecuencia de las ventajas y atractivos 

del Fidelcomlso que se han venido analizando en el trans

curso de este trabajo, resulta fácil hacer una apreciación 

de la utilidad que ha tenido el Fideicomiso en la esfera -

de acción de los particulares, adoptando las modalidades 

que dicta el interés personal y conjugándolo a la vez, con 

otros factores que tienen trascendencia en lo social, en ~ 

lo cultural, en lo económico, lo deportivo, etc. 

En la práctica jurídica cotidiana, es común ver que el f 1~ 

deicomiso se utilice como una alternativa transparente, s~ 

gura y eficiente, para instrumentar operaciones que invol~ 

eran cuantiosas sumas, amén de voluntades diversas¡ en su~ 

titución de figuras tales como el Contrato de Asociación ~ 

en Participación, la Comisión Mercantil o el Mandato, dada 

la solidez, prestigio y profesionalismo que respaldan a 
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. .-. .. . ·- -

las Instituciones ·de.··cr.éditO -oue ·actúan comO Fiduciarias, -

en ·oplni'ón~ ·d~l ;~á-·t1~:i-~li.~~~\)-r{i~ -Ha-lc{o--~a·no. (4Z) 

:(amb-iéñ--'es -r-r-e~:dent-¿:.-~~-'~~~h-a'é ijt.-~ para efectos de ·una sirr -

ple ld.entlf~-~a-~ló·~-·d_~·-_los ridetcomisos que conunmente se 

realizan, los etiqueten con un nombre, que usualmente se 

refiere a la operación principal a llevar a cabo, sf n que -

esto constituya una clasificación ~ue tenga reconocimiento 

oficial alguno, de ah{ oue existan ''Traslativos de Dominio 

de Inmuehles'', de 11 Garant{a'', de ''Adrrinlstración e Invcr -

sJÓn'', de ''Fondos de Ahorro'', de ''Pensiones'', de ''Inmigra~ 

tes Rentistas'', de ''Pólizas de Seguros'', de ''Mexicanl~a 

ción ~e Empresas 11 y todos aauellos ~lle la imaginación 

nos ayude a cstahlecer, y de los cuales tratare~os de co 

mentar las caractcrfsticas m~s relcvantcs,,urCdicarriente h~ 

blando. 

Dentro de los llamados Fideicomisos de Administración, q•Je 

como se dijo anteriormente esta denominación surge en ate~ 

clón a los fines a realizar y a la práctica Bancaria y Fi-

duciarla, encontra~os que puede subclasiflcdrse a su vez -

en Fideicomisos de Administración para empresas o personas 

~orales y por otra parte para personas ffslcas. 

Tiene relevancia el térrrlno Adrrinlstractón, pues implica 

que el Fiduciario como titular de los bienes o derechos -

afectos, debe en nrlnclpio, salvo pacto expreso, e!ercer 

todas las acciones o rlerechos que correspondan a tales hl~ 

(42) Haldonado H.Antonlo. Cl.1slflcación de los FJdcicomisos, Ed.Asoci_! 
clón de Banqueros de México. HéKlco S/F. Páq. 45. 



nes, pues como .l'f.ir'ma~ R~be~·to·:_.fÜntlllaC43) en el caso de un 

r id~l~omlso ;~--e ~-~:~:~.i;:~,~:~~_·::·;:'.~:;_:-~;·ld~:~,~~~-¡~ -~~:dquicre el ~a 
rá·c ter-· de-~- SóC i o·,-:;""erebTé~~CJ~O-:-ej(ú~ccr.- lo·s---·dc~-~~hO s acorde a 

corporati~o. 

Igualmente la Adrñlnistración adC,u.te~·e-·- Un- carácter rete-

vante cuando se afectan recursos en numerarlo, pues por 

la responsabilidad prevista en la Ley para los Flducia-

rlos, estos se obligan a responder por daños o perjui -

c1os de los que sean culpables, de tal suerte que en e~ 

tos casos 1 para evitar perjuicios los fondos no pueden 

mantenerse ociosos, debiendo proceder a su inversión -

rentable segura. 

Asl pues vemos que dentro de la Administración Flducla-

ria para empresas, hay planes de inversión, ahorro, co~ 

trol accionarlo, para satisfacer prestaciones laborales 

o de seguridad social en sustitución o adición a los de 

Ley, para transferencias de tccnologla, dcs<lrrollo y ~r 

ban1zac!Ón de proyectos lndustrlaJcs, habltaclonales o 

turísticos, cte. 

(43) tbitllla lbllna RdJcrt.o L. ~nrlo """""1tll.Ed.Ponú1. ttxlco, 19'l2. Pág.:io.. 
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Por otra p~rte,-·en ~~s'ildcicomlsos de Administración e 

tnvers!Ón-,,_,s_e pu~d0en·-·esf.ible-ccr f,ln~s de carácter bené

fico, socl~l, éult~ra1·:0~:1nclús.lve .algunos que compren

dcO Una--- pla-ri-ca-~i'&~·::-·Y: 'a0
d.rÍilnis'traclÓn del patrimonio per-

.-- .· .·· ., - . " 
Soñal -o famltr_a-{:·-º-·_¿~::- ~--o.·s-~:~-~--~-~s: __ ,de· p-ersonas rfslcds. 

- .--. -· :-·.: .. ' -

En !Os- llamados'. Fld,~lc~~lsos Traslativos de Oomlnlo de 

Inmuebles, por conv~nlencld a los intereses de las pa~ 

tes intervinientes, se transmite la titularidad de 

inmueble a un Flduclarlo, quedando la posesión dctent~ 

da usualmente en un tercero que es el Fldelcomlsarlo,

además pueden combinarse varios actos jurídicos que se 

realizan por conducto del Fiduciario, tal como serla 

arrendar, dar en comodato, otorgar garant!as, urhani 

nizar 1 construir y vender, aclarando sobre este punto 

en particular, que todo íldelcomlso es Traslativo de -

propiedad. 

Otra modalidad que se adopta en el Fideicomiso, es la 

de usarlo como un conlrato para garanllzar el cumpll -

miento de otras obllgaciones dJversas que hayan sido 

contraídas, ofreciendo la ventaja de que es factible -

su utilización con bienes o derechos casi de cualquier 

naturaleza, amén de que su resolución es más eficaz 
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y expedita, pues de ser necesario se cJecuta la garant!a en b~ 

se a un procedimiento puramente convencional previamente dctc~ 

minado y sin intervención judicial alguna.Todo esto al amparo 

de una disposición expresa prevista en la Ley. 

También como se dijo anteriormente, hay Fideicomisos para In

migrantes Rentistas; cuyo íln es qarantizar al Gobierno Hcxl -

cano de acuerdo a la Ley General de Población la solvencia 

económica de un extranjero durante su estancia en el País, de 

Pólizas de Seguros¡ siendo beneficiarlo el Flduclarlo, quien -

al morir el Fldclcomltcnte asegurado cobrará el seguro y lo 

aplicará de acuerdo a los fines convenidos previamente, de m~ 

xlcanlzación de empresas; para compra de acciones de socleda -

des cuya mayoría obra en manos extranjeras, o los Tcstamcnta -

rlos; cuyo examen legal se realizó en el inciso A) del Capítu

lo 111 de este trabajo. 

En los Últimos años y atendiendo a las condiciones económJ 

cas y financieras de nuestro país, Jos especialistas en la 

materia han encontrado en el Fideicomiso Ja respuesta busca 

da para participar con la velocidad, seguridad y eficacia r~ 

queridas en operaciones por demás cuantiosas, de un alto r.ra -

do de especialidad y por ende complejas, tal como la l~ple -

mentacJÓn de obras de infraestructura, con participación mlx -

ta del Estado y de los particulares, en operaciones de otar 

gamlento de cr~ditos, de factoraje y dicho sea de paso, con 

mucho ~xito en los llamados mercados de Dinero Capitales , 

as! como con las Sociedades de Inversión y las Bancas de In 
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versión, al amparo de toda la legislación exlstente en mat~ 

ria bursátil prlnclpalmcnte (44) 

Las operaciones antes descritas en !~s _qu~_-_·.~~-"- ~.lY.-º -tes~l~~ 

nio la utllfdad del fideicomiso~ han si~~- fü~nlc de. creación 

de Instrumentosdc Inversión de significativa colocación y 

rentabilidad, apoyando a su vez asl la cconom!a nacional 

en alivio de las cargas sociales. 

Tan importante ha llegado a ser el desarrollo de estos Fide! 

comisas, que las propias Autoridades temerosas de las crisis 

financieras o de perder el control de la cconom[a, han regl! 

mentado mu~ fuertemente en la v!a administrativa, esta clase 

de operaciones, aplicando elevados encajes legales y mecani! 

mas Ce control que disminuyen su atrdctlvo ayudan a evitar 

especulaciones oprobiosas, esto desde luego, a juicio de las 

mismas Autoridades, o en su defecto para evitar actos dellc-

tlvos que afecten la estahilldad social. 

Finalmente para concluir el anJlisls de este punto, solo re! 

ta decir que las posibilidades son en verdad IlJmltadas en 

el uso del F!dcJcomiso, sujeto ~nlcamcntc a ld leg1slaci6n 

que en este trabajo se ha analizado. 

(44) La mesa de Dinero en la Acllvidad fiduc1~1rlcl. Diversos Autores. Ed. 
Asociación Hcdcana de Bancos, a trclvés de su Comisión de rtducla
rlos en copatrocinlo con el Instituto Nacional de Capacitación Fis 
cal. Hédco, 1967. Pág. 67. -
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CAPITULO V. 

Ventajas y Atractivos del Fldelco•lso. 

En el presente cap!tulo, se pretende hacer un análisis 

pormenorizado, de las que pueden constituir las princlpa-

les ventajas y atractivos que of rcce el Fideicomiso como 

herramienta jurídica. 

A) flexibilidad.-

El Fldelcomlso como instrumento jurídico en si mismo, p~ 

see una enorme flexibilidad en virtud de los ordcnamlcn-

tos legales que lo rigen, cuyo estudio al detalle se ha -

realizado a lo largo del presente trabajo. 

51 bien es cierto, que muchos estudiosos consideran que -

la legislación actual exlslcnle sobre el Fideicomiso es -

pobre u omisa, dando ple con ello a muchas lagunas jurídl 

cas, otros tantos como Carlos V~jar< 4 5), consideran que -

esta situación de hecho es vcntajosd 1 pues al no haber 

una regulación tan rígida, permite utilizar al Fldelcoml-

so con10 una alternativa m~ltiple, para resolver problemas 

de planeación casi en cualquier ámbito. 

Esta característica apuntada, permite adem~s evltar la d~ 

reza o rigidez de otras dlsposlclones legales, como es el 

cuso de las normas riscales cuya aplicacJÓn es de eslrlc-

to derecho, no permitiendo lntcrprctaclón alguna en scnt! 

(45) véjar Valdcs Carlos. Principales cµ,racloncs y Servicios Fld.clarlos. 
Ed. Asocl..:lm oo lln¡..=os oo tfuloo, tfulco, S(F. Pág. JO-.. 
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do diverso. Sobre este punto en particular se comenta que 

era muy socorrido el uso del Fideicomiso para la planea 

clón de estrategias fiscales y que a la fecha están cayen

do en desuso, pues en la actual administración las refor -

mas tienden a combatir estas prácticas consideradas delic

tivas a juiclo_dc las autoridades, hecho que se juzga equ! 

vacado, pues el diferimiento en el cumplimiento de una 

obligación tributarla apoyado en un esquema jurídico, no 

es de ninguna manera evasión fiscal. 

Olros ejemplos que se d~n de esta flexibilidad, es la pos! 

billdad legal de permitir a los extranjeros el uso y dls -

frute de inmuebles en la llamada zona restringida, cuando 

su presencia Implique una inversión provechosa para el 

país, o el poder utilizar el Fideicomiso en sustitución de 

contratos más rígidos o complejos, o evitar la formación -

de sociedades cuyo formalismo y legislación a que están s~ 

jetas, ocasionan la pérdlda de oportunidad en los negocios 

pues el fideicomiso permite una participación múltiple, de 

manera más expedita. 

Finalmente sobre esta flexibilidad se comenta que los mee! 

nlsmos en que se utiliza el Fideicomiso para hacer permea

ble la ley, están diseñados tomando como referencia ini 

clal su legislación sustantiva, que como se ha enunciado 

es abierta, fijando ~nicamcnte parámetros máximos y mfni 
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mos, lo que provoca-qUe 'el margen·:d~, ac~_~á~'i'ón:-sCa:~mayor, 

pe ro siempre ub i ca·d~-.-der t'~o: de": 1 os ~-~~~-~:·;~\_~~~ ._·-~~-'t:~-~;Íeci~_~s 
.. '~ 

e_n -~-ª ~cy ~.-: 
r-·,c,.·:--c-

B) Unidad. 

La segUnda ventaja qLiri ·ofrece el FldefcomlSo· es· la unidad. 

Este concepto debe entenderse en s~·=·s~·~'.t1·~·0-~~~· a·mp1fo- po-

sible, pues agrupa de manera integral a todos los posibles 

componentes que pueden darse en la formación de un Fldelc~ 

miso. 

Esta unidad que se expresa como característica particular, 

se refiere a la conjunción total que por su estructura Ju

rídica, favorece la asociación de personas f Íslcas y/o mo-

rales con diversos intereses todos ellos, bajo un mismo 

instrumento jurídico, con la flnalldad de llevar a cabo 

una o múltiples operaciones, que redundarán en su propio -

beneficio o el de Terceros inclusive. 

Esta idea anotada que aparenta ser una def inlción, contle-

ne como se verá a contlnuac!Ón los elementos o factores 

que pcrmlten la ldentlflcación clara de esta particular! -

dad del Fldelcomlso. 

Efectivamente el marco legal sustantivo del f ldelcomlso, 

es la fuente de donde podemos af 1rmar que es posible utlll 

zar el Fideicomiso como esquema jurídico para unir los es-

fuerzas e intereses de diversas personas, pudiendo tener -
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cualidades distintas entre s1; por ser personas físicas o 

morales, ser. de "orden pl!.~i1 __ ~0 o ·'p-rlva_do, nacion_~les ·-·~ ex

_tranjeros, que pu_~den cOrljugar -sus intereses _de manera 

teníporal '-o- ·pe-rma-~-ente~- _-;_¡~-ºsU.jeclón a 1.1-.-rlgldez· o lncan·

venlenclas de las sociedades y asociaciones reglamentadas 

en la Ley, en adición a factores económicos y de tiempo 

que hacen m&s elegible al Fideicomiso como alternativa. 

Igualmente vemos que apoyado en su reglamentación Jur!di-

ca, el Fideicomiso permite combinar diversos fines; que -

tienden a satisfacer necesidades económicas, financieras, 

culturales, de previsión social, de planeaclón personal o 

familiar, educativas, de investigación y desarrollo o r~ 

feridas a materias tales como salud pÚhllca. Es casi in

finito el campo de acción en que puede Instrumentarse el 

uso de la figura del Fideicomiso por su eficacia, siendo -

factible como se mencionó antes combinar varios de estos 

fines, en atención a los intereses propios de cada partic! 

pan te. 

En razón de utilidad multldiscl¡:llnarla del Fideicomiso, V.!:, 

mas también que es posible la realización de una o varias-

operaciones o actos jur!dlcos, que se desarrollan de mane-

ra lnstantjnea o de tracto Sl1cesivo, lo cual se traduce en 

un beneficio directo de temporalidad o permanencia, de 

acuerdo a la voluntad de los Interesados. 

Aunado a lo anterior, las operaciones efectuadas pueden 
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trascender en diversas esferas 'o _c.~mp.oS _dC_ ~·cc·~ón. 1 .. ten.l_e_n

do en consecuencia una relación diréct·a·me'nte -pr~p_O·fcional.-
'•'';. '· 

con los fines propuestos. \{~;: -:·!~:;t> ·:,'-.'. 
' ,,··.'-~, -. 

- ' -•·;".~ • ,.;_,-,•-- a :r-~· • 

f lnalmente al ejecutarse .todos_\~l_o·s·~::·act'QS ;,:Q~_e: __ ~,~;~-~~~}~-,n _plan 

: :: d: e:::: a:: :m ~:a:.::: a F: :::~~~~.~i;"~~vi~~~?f f~;~~:~c·1···c . 
::~:::::.:~e p ::: : ::::::~n p:d!:~:r1~::.~if~i{·:i;f =~::~.-:•ya . 

. o'::~.: .• ~.--~ ··;;:.··;;· " .. """:""·.:·.:~ 

Todos los elementos antes precl-sa-dos,_ n_os. ayudan a clarlf! 

car el concepto de unidad, que com~ se comentó ·debe apre -

ciarse en su sentido integral. 

En refuerzo de estas ideas lldefonso Lcdesma(46) concibe al Fl 

delcomlso como una Instltuc16n, atrlbuy~ndole como caract~ 

rístlcas singulares la permanencia, la comunidad Instltu -

cional y la sujccl611 a un r~glmcn estatutario, que en este 

caso del Fldelcomlso serían todos aquellos actos que deban 

cumplirse en raz6n a una proposici6n común anterior. 

C) Seguridad. 

Otro tercer elemento earactcr!stico del fideicomiso, es la 

seguridad que ofrece para resolver planteamientos formula-

dos mediante su uso adecuado. 

(46) L<dcsru lk'lbc lldcfmso. El Fldclmnlso rn el Dcred1o tbde<n> y lbtas para Ul 

estu:Uo de D!ro::h> Cmparacb. Tésis para <bt.crcr el grab de Uan::latura m -
euuro. uw-t.- 1-fu.tco, 1970. Pág.w. 
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En opinión del tratadista Jorge _Alfredo OomínguezC47) en for 

n1a paralela a la fisonomfa tan moldcahlc del FJdelco~lso -

camina la seguridad, dada la ineludible ln~ervcnclÓn de 

una Institución de crédito, hecho que e11cucntra su respal

do en los artículo~ 350 y 356 de la Ley General de Tftuios 

y Operaciones de crédito, que además estatuye una amplia -

responsabilidad de ''obrar como buen padre de ramilla'' en 

adición al réglmen que la Ley fija para los bienes, mismos 

que estarán afectos solo al fin determinado, lo que trae -

como consecuencia que todos los derechos y acciones a eje! 

cei se encaminen a tal propósito, lo que rodea la figura -

analizada de una plena seguridad. 

En adición a los comentarlos vertidos, la Ley de Instltu -

clones de Cr~dlto en vigor, en su artículo 86 consagra de 

alguna manera un principio de confianza y seguridad, al r~ 

conocerles tina acreditada solvencia en caso de juicio, e~! 

ml~ndol~s de flan7~S o dep6sltos, salvo que estén sujetas 

a proccdimlcnto de quiebra, esta solvencia no debe enten • 

dersc en sentido económico únicamente, sino moral también· 

ya que en otros numerales del mismo ordenamiento, as! como 

en otros cuerpos legales, se tutelan claramente los lnter~ 

ses de los usuarios, estableciendo en disposiciones los l! 
mltes y alcances de la actuacl6n de los Fiduciarios, la r~ 

cultad de cxJgirles responsabilidad en caso de omisiones o 

(47) lkmlrq.ntllrtfrcz :bt'gC alfrcál. El Fldclconlso mtc la Trorla llic'al del tiog>
clo :lirídloo. Ed. Ponu.. tb<lco, 19132. Pág. 220. 



106. 

excesos de facultades.-al cu~pllr su c6metldo, sl con ello 

lesionan lnt.ereses·· O derechos de lo·S involucrados aunque-

estO s ~-C.an d 1 ~-e'~ ~'e,_~-;-· ~:~:~-~~~:~-tl~~·~~ --~--{~·~-~ ~;~-¡-~~~~- 'de·-: e o-~ f r_d.e!! 
c1a11 da-d .: ~-~----á ~~~--~:P:C_ra~-!·o~-~~~-- e f:~~:t·J-~:d~-~:;~.-_--rO'( que .~-(~r~g~: -::·~~a-

, - ,--_ .. '_'.-"':, .. ·· ' 
su vez la--ségUrJdad-:.aludlda:~ 

. . - . . 

. La actuacl~~- de\- fl_:~uc_iarl_o_ de-be s~-~- __ co~:o-.. ~-:~';n·~-:-~uerl-~la de 

todo -lo antes e-~puesto; ~flcáz~:-profe!áOna-~c-td·~·~~~J.ca:_~ :tm-

parclal, y de una pro~ldad absoluta.~ 

Es conveniente scfialar, que esta caract~rlstl~~ de seguri

dad del Fldelcomlso 1 al Igual que todas.-~las:·me~~·J."ona.das 
'' · .. - -.--.-\ -

van --cOncatenadas entre sí, unidas po_r un ··_Y-J~ci~-íP'. jtirldico 

indisoluble que constltuye el marc-~' Ie~·~/:-~:,·r~Q_iam~_ntariO 

de la figura del Fideicomiso. 

O) Transparencia. 

Una cualidad m~s, que reviste especial Importancia en el 

Fideicomiso es la transparencia, que como las anteriores_ 

encuentra su sustento institucional en la Ley de Inst1tu

c1ones de Crédito en vigor. Consl~te esencialmente en re

flejar de n1ancra fidedigna, la situac16n real,contablc 

jurídica que guarda el Fideicomiso. 

Por otro lado, la ley General de Títulos y Operaciones de 

Cr~dito contiene tambl~n preceptos normativos referentes a 

esta transparencia, pero conceptuallzada desde un púnto de 

vista sustantivo. 
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Se ha comentado a lo largo del presente trabajo, la vltal.1! 

portancia _del fideicomiso, tanto por ser una figura singular 

en nuestro Derecho Positivo, como por las especlales __ ~aract,!:. 

rísticas de las Instituciones de Crédito, que por Hlnlsterlo 

de ley¡ son las únicas que pueden desarrollar la función de 

Fiduciarias en M&xlco, hechos por los que vale la pena pro

fundizar en su entorno, pero referJdos en este caso a esa 

transparencia. 

Tanto en las normas del Derecho Público como del Privado, es 

factible apreciar la importancia que se dá al Fideicomiso e~ 

mo herramienta Jurídica para canalizar y transferir cuantio

sos recursos, destinados a cumplir su objetivo final. 

Partiendo de esta simple premisa, resulta Indudable la nece

sidad de establecer mecanismos de control, que impldan una 

posible malversación de estos recursos, 3Sl como la viola 

ción de los derechos e intereses involucrados. 

Bajo este contexto, la Ley que rige a las Instituciones que 

actúan como Fiduciarias, siempre ha plasmado en su articula· 

do normas de control contable, jurídico, económico y real. 

As{ pues, vemos que hay disposición expresa que obliga a las 

Instituciones a llevar una contabilidad especial de los Fl · 

delcomlsos, diferente de la propia, para una clara y precisa 

identificación de los bienes, asf como de su valor real. 
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( Art. 79 ), 

- En otro numeral de la mls~a ley, se previene la obligación 

de ej_cc-~.t.1r la cr:icomlcnda p~r medio de los Delegados Fidu

cldrlris, debiendo responder la Institución civilmente por 

daños causados y se oto~ga finalmente la facultad de esta

blecer Comit~s Técnicos .que instru~an respecto a los fines 

a cumplir, este control· Institucional permite apreciar la 

transparencia, pues el Fiduciario queda obligado expresa -

mente a cumplir su función con el más estricto apego a las 

Instrucciones recibidas {Arts. 80 y 85 ), 

En el orden económico, las Instituciones de Crédito en ge

neral y especlaln1ente como Fiduciarias deben observar con 

el mayor celo, los lineamientos de contabilidad que están 

lnstltuídos, debiendo registrar cualquier variación de a~ 

tlvos o pasivos integrados con bienes de cualquier natura

leza, debiendo informar mediante documentos autorizados 

con valor probatorio salvo prueba en contrario, respecto -

de la situación que guarden a cierta fecha, lo que sirve -

para efectuar un cotejo o confrontación y conocer así ias 

variaciones contables del patrimonio afecto en Fideicomiso, 

confirmando con esto la transparencia de la Figura (Arts. 

58 y 99). 

Finalmente esta ley aludida, tutela también la transpare~ 

cia en sentido jurídico, pues consigna en otros tantos n~ 
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merales el respeto a todas las dlsposlcioncs que resulten -

aplicables ~n la materia. 

En la parte sustantiva, la Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito, regula en forma abierta esta transparencia cuyo -

enfoque es más jurídico, pues amén de regular la responsa

bilidad legal del Fiduciario como ejecutor, concede el 

ejercicio de dJvcrsas acciones cuando este Último no res

pete los límites y términos fijados, recordando sobre este 

punto, que al permitirse la pluralidad de intervinientes -

en el Fideicomiso con caracteres distintos, contractualmc~ 

te pueden fijar ellos mismos Sll partlclpac16n directa y 

por ende la franca vigilancia de sus intereses propios. 

Sanciona lguaJmente este ordenamiento, la simulación de n~ 

gocios o actos jurídicos, más aún cuando estos puedan con~ 

tituir un delito de fraude en contra de los legítimos int~ 

reses o derechos de terceros, siendo este punto en partic.!:!_ 

lar, la más clara prueba de la transparencia que el Fidei-

comiso ofrece. 

E) Plancación Integral.-

Todos los tratadistas citados en el presente trabajo, a P!:_ 

sar de esbozar críticas por considerar deficiente, escasa 

y oscura la actual legislación existente sobre el Ffdcico· 

miso, o por el contrario aquellos que la consideran adccu! 

da, tienen un punto de convergencia com~n, que ha sido a -
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su vez eJ motlvp d.el análisis expúCs-to. en ·.e-ste capitulado, 

ese pun_to de afinidad e~. la·pjaneaclóri lnt~gfal qu~·se pu~ 

de Vcrlfica'r a::-traVés -~~-1··~·[.i·d·;ú-~~Ó~·l~~~:--· 
"'-: 

En- l~--,-á6-tua-ri'=~-~-d--d~cs~l- ~~ln_g-~-~-a-- fiQura jurídica ·de .J as con --·· ·- .-.. , -- . .. . . 
te·m~la~·~s-~~-~-~:~de~tr~- der·echo, t!Cncn la versatilidad para 

s·er_-.·un-lristrurnento capaz de resolver en forma simple, eco-

-nóffii'cd -y c-flcaz necesidades reales surgldc1S en Jos di ver -

so~ Órde~es ·de actividad en nuestro pals, mereciendo por -

ello, una signif lcatlva atención, así como una ordenada 

plane~clón que facilite el cabal cumplimiento de todos los 

objetivos propuestos, pues a pesar de nuestra vasta regul~ 

ción en materia de contratos, sociedades y asocJaclones 

otras figuras que permiten una partJclpaclón plural para 

el logro de ciertas metas, sólo el fideicomiso es la op 

clÓn viable para amalgamar y desarrollar de manera inte 

gral, fa ejecución exacta de los planes, estudios y pro gr~ 

mas requeridos. 

Podemos afirmar de manera cat egórica, que el Fideicomiso 

posee una funcionalidad multlsectorlal, pues como se anal! 

zó en el capítulo de mérito, en el sector público coadyuva 

en la ejecución de los planes de gobierno; atendiendo act! 

vJdadcs prioritarias, fomentando el desarrollo de la plan

ta industrial y productiva de la nacJón, es Instrumento a~ 

xillar en la redlstrlbuci¿n de la riqueza evitando asf la 
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marglnaci¿n y la desigualdad social de los· segmentos m¡s -

desprotegidos de la población. 

El Fideicomiso sirve además para Ca-~~(~-~~.~-rº·~_roy_o-,a activ! 

dadcs específicas a un bajo cos-to~:- -y_·.c-~~~~'-)_~-~·-:~.!nim~ de re

cursos materiales, humanos, reduclendti el~gasto p~bll~o y 

adelgazando el volumen de las estructur·as gubernamentales, 

pudiendo en cambio generar importantes :recursos que satl! 

fagan otras necesidades sociales que son de interés prl -

mordlal para el Estado. 

Igualmente en el secta~ privado, sirve de esquema para 

planificar, conceptualmente de ·manera integral, actlvlda 

des económicas, financieras, industriales, artísticas, 

culturales, deportivas, turfsilcas y de previsión social. 

Sustlluye con ef lclencla a otras f lguras de partJcipaclón 

o asoclac!Ón, que por estar sujetas a un marco legal lnfl! 

xlble y lleno de formalismos se han vuelto obsoletas, per-

diendo actualidad y dinamismo. 

Desde el punto de vista empresarial, el Fldelcomlso resul-

ta ser pieza clave en sus estrategias de planeaclón como -

veremos a continuación: 

1.-Financiera¡ permite un fácil manejo de sus recursos de 

Tesorería además de tener acceso a inversiones produc-

tivas en mercados financieros y bursátiles u obtención 
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de financiamientos blandos. 

z.- Planea~~-ón .. pat~-~i_non~al; pues sirve como mecanismo para 

inverttr.eri-blenes~de capital o activos fijos, con 

Cier·t-~_S ··vcn-ta"Jas fiscales. 

J.- Planeac!Ón fiscal; el Fidclcomlso permite el goce de -

ciertos beneficios en esta materia, pero condlclonado

a que no se ubique en los supuestos de elusión o de 

fraudaclón fiscal. 

4.- Planeación laboral y de previsión social¡ permite el 

diseño de planes adicionales de previsión social con -

beneficios para la ~mpresa y sus trabajadores, siempre 

que estén acordes a los términos de las Leyes. 

5.- Plancación corporativa¡ el Fideicomiso puede ser un -

instrumento de control de participación accionarla en 

una o varias sociedades incluyendo el manejo de dere-

chos corporativos o pccunidrlos, asi como realizdr 1~ 

versiones de capital. 

6.- Planeaci6n Administrativa; a trav¿s del Fideicomiso el 

Fiduciario llevará el control administrativo de los 11 

bros de una sociedad. 

Como colof6n a este an~IJsis, Cdbe decir que tambi~n en el 

ámbito de las personas físicas, el fideicomiso es la mejor 
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alternativa con que se cUenta para llevar a cabo una planea

clón lnteg'r-a1-·a n~-yei::person~-Í; .P.i;_esente o futura, rebasando 

con enorme ventaja 

;·.-;·,·· 

- ~-,.--

f) Desarrollo. 

'A pesar de . .tas enconadas críticas q-uc han esbozado los de -

tractores ~el-Fldelcomlso, en el sentido de que se ha abus~ 

do de esta figura como consecucncla de la Influencia del 

trust anglosajón, es innegable la utilidad que en estos 

tiempos esta caracterizando al Fidelcomlso como fuente gen~ 

radora de nuevos negocios, as{ como ampliar el desarrollo -

de otros ya e~lstentes. 

En la Últlmd década se observó la fuerte tendencia en la a~ 

tivldad de los intermediarios f lnancieros y en especial los 

no bancarios, por diseñar instrumentos de inversión que am-

pilaran y diversificaran su captación. 

Paralelamente el sector bancario con una gran capacidad de 

respuesta, para no sustraerse de esta competencia empezó a 

impulsar la creación de las llamadas Bancas de Inversión,-

áreas especlalizadas de las Instituciones de Crédito que -

est~n a la fecha brindando apoyo al estudio y an~llsls de 

factibilidad de variados e importantes proyectos, lncursl~ 

nando con capital de riesgo en flnanclamlentos de act!vid~ 
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des empresariales como el ramo turlstl~o, la tran~ferencla 

de tecnología )' el desarrollo de l~ ~ln-d~~t-~:1-~~:-~·~tj·~:{¡·-~dora. 

En estos campos de actlvida-d econ·¿-m1c"~-~~t~:J.~~~i-¡C~l:{;~~~;J.~-~?~~ -"
ahora un pilar fundamental del vc~tlgf·ñ:~:~-~<~~-~~-~-~?((~- que 

se está gestando. 

G) Crecimiento y Perspectivas. 

Sobre este punto en particular es lnagOtable la imagina -

ción para dimensionar el posible crecimiento y perspecti-

vas que pueden darse en todos los campos de actividad a -

través del uso del íldelcomlso. 

Sobra decir que actudlmente en Europa y Latinoamérica se 

estj pron1ovlcndo con interés la captación de Inversión E! 

tranjcra, en apoyo complementario a la propia, motlvando

asf grandes cambios y oportunidades para desarrollar la -

economía de los países involucrados. 

H~xico participa en este contexto, adem~s con su apertura 

comercial cst~ contribuyendo a la globalizaclón de la ec2 

nomía mundial, situación que de facto le obliga a rccu 

rrir al diseño de esquemas jurfdlco-económicos de gran dl 
namismo. 

Bajo este panorama expuesto, eJ Fideicomiso parece ser la 

figura exprofcso diseñada para poder participar en estos 

cambios del entorno económico sin perder oportunidad. El 
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crcclmlento y perspectivas a corto y ~e~lano ~la~~ son en 

verdad ilimitadas, solo requlere .. del ~p~~~--~e .cspccl~lls-

segmentos cconómlcos_-que dicte_ el- lnt~rés_; na~lpnah 
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ca~~ .c~nc;: l~~--1 t?Íl~s -a 1 -p~e~e,n",te :f rab~-J o--- de res i5';:-·s·e:--.éúlt)l:an -

l~s slg.':Jlcn_~_es.(: 

l.- El,.FldcdComl-50 a pesar de tener una tradición histórica 
- -- __ . ----.--- - -

que d~--~·a d~-~ Oere~ho_ Romar:1o, tiene ·una reclen.te -lnc:orp~ 
- -- -

ración en nuestro sistema legal, pues cuenta apenas con 

61 años de exitosa vida jurídica en nuestro país, de 

ahí que sean enormes las perspectivas de estudio, análl 

sis y desarrollo para su utilización presente y futura-

como una herramienta de planeaclón, que evolucione a la 

par de nuestros esquemas soclo~pol!ticos, económicos y 

normativos. 

2.- En razón de su novedosa inclusión en nuestro Derecho M~ 

xlcano, y a pesar de que la mayoría de los juristas op! 

nan que fue acertada su reglamentación abierta y f lexi-

ble en nuestras leyes, es conveniente propugnar cambios 

al respecto, pues también es cierto que existen lagunas 

en la legislación, que desafortunadamente permiten una 

interpretación judicial casuística que favorece en oca-

sJones, los intereses de la parte más habilmentc repre-

sentada 1 sf n apoyo en todos los casos de una base legal 

s6lida, en adición al dcsconoclmf ento que a veces exls-

te en la materia. 
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3.- Como consecuencia de lo anterior, ~esul~a o~llgatorlo 

que nuestros legisladores clariflquen--con-ceptosf" ade

cuando sus términos a ne-Ces.~d_adC:s __ ré_á_tes actuales, 

tal como su naturaleza contractual ampliamente anali

zada y sustentada en argumentos jurldic~mente válidos, 

resolver en definitiva si es admisible su utilización 

en el án1blto mercantil que la reglamenta, como un ca

so de excepción, como una Figura o instrumento de pl~ 

ncaclón que permita continuar la rcallzacldn de cier

tos Fines deseados, más allá de la vida de su creador 

y en beneficio de terceros prevlamerite elegidos, sin-

que esto Implique de manera alguna el vulnerar el or

den legal ya establecido, o recurrir al uso de pr~ct! 

cus viciosas no regJamentadas. 

Estos Cdmblos propuestos no tienden de manera alguna 

a limitar el marco flexible que regula al Fideicomiso, 

sino buscar la precisión de conceptos, evitando ínter 

prelaciones Inexactas por desconocimiento o ambigüe -

dad en sus términos prescritos. 

4.- Debe sensibilizarse a las autoridades, respecto de 

las múltiples conveniencias de preservar como función 

exclusiva de las Instituciones de Crédito legalmente 

autorizadas, desempefiar la actividad de íiduciarlos -

en H~xico, sin copiar modelos del Trust anglosaJ~n,que 

a pesar de tener una cierta Influencia, no se ajusld a 
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nuestra realidad social y jurídica de esencia :romanl;ta,ya 

que es pleno el _reconoclmJento .en:nuC-st~a -Je"gi~~-i-:~::~i':i-n ,J·;· 
la-·scriedad, profesionalismo, s.olldcz,--_conf~fani."aº-y:'_S~lVe~n :.~~

cla- económica y moral que ha caracterizado a: laS· In.Stitü 

clones de Cridlto en sus labores, especlal~ente· en la actl-

vldad fiduciaria. 

5.- Igualmente debe hacerse patente Ja necesidad de respe -

tar en lo posible~ el marco legal sustantivo e institu

cional que ha regido al f ldelcomlso hasta hoy, dando 

eJ amplio y versátil margen de actuación con que se 

cuenta a la fecha, cuyos parámetros máximo y mínimo 

le d~n cabfda a 5U utllllidad multldisclpllnaria tan d~ 

talladamente elogiada, fijando ~nlcamente los supuestos 

que sirven de referencld para no trans9redir las normas 

dictadas en aLenci6n al inter~s p~hlico. 

Por el contrario es imperJosa Ja necesidad de reafir 

mar sus ventajas como mecanismos de control, de gran s! 

guridad, eficacia y transparencia, que permite una par

ticipación m~ltiple satisfaciendo todos los Intereses -

Involucrados,con una fácil lmplemcntaclrin y a haJo cos-

to. Esta propuesta requiere adicionalmente el esfucr -

zo de ~urlstas y le9lsladores, para que las autorJda 

des hagan un franco reconocimiento del Fideicomiso co -

mo una alternativa para captación de la Inversión E~ 

tran,tera que complemente a la nacional, combinándose 
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con esquemas de fl~arlcia111.Ie~t,o ·qu(? permitan e.l desarr.!!_ 

6.- En los ániblú>s- fí~~~'ó·i~·?~~:c;>.::~:~~~.~:'~:~~-~C2-i'~~{e.{que_.·las a~ 

tor !dad es, e 1 lmi º-~" '.--~.~~>~J~ ~-~~-!-~(~:r·~.i·.;-:_reg/~m·~~· t'a_r_1_a s~ 
y admlnistrativa~ se6~.nd~~i~~cf(q~e.p()(' justÍrrcar po-

1 [ t 1 ca s f 1 sea les_- -o ___ e-V'.(t~ r :~~~P~"c_U1 C!C !~_~es:- y·· _-desó-rdenes 

financieros y burs'át1Jes·;. reglam~~.tan en exceso el f.! 

deicom!so y con ello_ lmplden-~r~stallzar la creaci~n

de una base productlva y concom!tantcmcnte la redls -

tribución de la riqueza. 

7,- En la esfera del Derecho P~blico, como se analizó en 

su oportunidad, el Fideicomiso se ha desarrollado a~ 

pllamcnte, adquiriendo una singular relevancia como -

elemento de apoyo al Gobierno íedcrdl y al Poder Eje-

cutlvo espcclalraentc, en Id atención de ár~as priori-

tarids, suprimir la margJnacJÓn e injusticias socia -

les de los seclores ni~s desprotegidos, canalizar re 

cursos materiales y humanos para el fon1ento de la 

plar1ta productiva, de la educac16n y la cullllrcl o in-

cluslve en exlrcmds urgencias de desaslres, nncauz~r 

apoyo especlalilado al seclor sal1id. 

Aqu{ Ja conclusión lógica que debe estimarse es madi-

rtcar la reglamer1taci6n jur{dica tan vlgorosa, que n~ 

llílca su utl lldad, pero sin demeritar Jos mccdnismos 
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de supervisión y control. 

El abuso de la figura del Fldeicomlso ha obedecido más 

en la pr~ctlca a factores humanos que jurfdlcos, pues 

des-vlrtuando como s~-- dJJo su-. f_unclón temporal en estos 

casos, se ha perpetuad~ la cr~ac!Ón de·paraestatalcs -

adem~s del desvío de recursos destln~dos a un fin con

creto, lesionando as! las·-b-ond.adcs--de ·1a figura anali

zada. 

B.- En el campo del Derecho privado, debe procurarse la 

permanencia de la prlvlleglada estructura jurfdlca-r~ 

glamentarla del Fldelcomlso, en un pafs cuya tradi -

clÓn legislativa es por excelencia formal y rígida co

mo la nuestra, adcm~s de que serJ necesario en un fut~ 

ro pró~lmo que evolucione conjuntamente con la mdyor!a 

de nuestros cuerpos legales, con el fin Último de ade

cuarse a la realidad din~mica y cambiante implícita en 

la apertura econ6mica de nuestra naci6n. 

9.- Se hace especial ¿nfasls de todas las ventajas de or

den práctico y legal, así como de sus atractivos econ~ 

micos que fueron señalados, en contraposicJ6n de otras 

figuras, esquemas y contratos consignados en nuestro -

Derecho, que desafortunadamente tienen infJnidad de 1! 

mitaclones para sustituir al Fideicomiso en programas 

y planes de Desarrollo integral. 

Debe permitirse a los especialistas en la materia, eje-
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cutar todo g~nero posible de actividades a trav~s del 

Fldeicomlso, siempre que se observen con estricto ap~ 

go _sus premisas. fundamcntales_-dc llc.itud-y.:p-Os{blll· 

dt1d jurfdica y material, alcanzancfo -as·f !Os 11~"'.~lcs. -

de desarrollo deseados y ambiciosamente prctend~r una 

norn1atividad de car~cter internacional, que slmpllfi

q~e en la especie las relaciones que surjan de la gl~ 

ballzac!Ón de la economía mundial 1 generando expecta

tivas de verdad sin límite y respetando a la vez el 

marco de nuestras excelsas Inslltuclones jurídicas. 
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1.- CODIGO CIVIL 

2.- LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERAClONES DE CREDITO 

3.- LEY DE INSTITUCIONES DE CRED!TO 
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5.-
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LEY DE OBRAS PUBLICAS 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA 
LA CONSTITUCION, INCREMENTO, MODIFICACION, 
ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y EXTINCION DE LOS 
FIDEICOMISOS ESTABLECIDOS O QUE ESTABLEZCA EL 
GOBIERNO FEDERAL 
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